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I. Introducción 

El Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) de la Estrategia Nacional de Cambio Climático y 
Recursos Vegetacionales (ENCCRV) de Chile se ha definido como el instrumento de gestión que 
establece los protocolos y procedimientos a seguir para evitar, mitigar, revertir y/o compensar los 
riesgos e impactos socio-ambientales negativos, y maximizar los beneficios, asociados a la 
implementación de las “medidas de acción” de la ENCCRV que se identificaron durante el proceso de 
análisis de la Evaluación Estratégica Ambiental y Social  (SESA), asegurando con ello, el resguardo de 
las salvaguardas socio-ambientales tanto nacionales como internacionales aplicables a la iniciativa.  

La metodología utilizada para definir las medidas de mitigación destinadas a enfrentar los posibles 
riesgos e impactos negativos, se basó en el resultado de la Evaluación Estratégica Ambiental y Social y 
en el análisis del equipo nacional de expertos en salvaguardas para identificar y priorizar 44 riesgos 
homologados2 que fueron visibilizados por los actores claves durante el proceso participativo para de 
formulación de la ENCCRV, proceso que permitió vincular los potenciales impactos adversos y los 
beneficios para el medioambiente y la sociedad con las medidas de acción que se implementarán. 
Igualmente y en este mismo proceso participativo, se obtuvieron diversas propuestas para mantener 
y/o aumentar la biodiversidad.  

También corresponde dejar establecido que para la formulación de las medidas de mitigación del 
presente MGAS, se contó con el apoyo del Banco Mundial y del equipo de ONU-REDD. 

Las medidas de mitigación para la gestión socio-ambiental de la ENCCRV que proporciona este MGAS 
son de tipo legal, técnico, administrativo y económico, las que se han generado a partir de “ejes 
fundamentales de riesgos”3 a fin de facilitar su implementación y operación.   En este mismo sentido, 
también se ha realizado un análisis de alineación con las siete salvaguardas de Cancún de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y sus respectivas 
salvaguardas complementarias4 que se consideraron para el caso chileno. 

Uno de los desafíos para la formulación del MGAS consistió en vincular las salvaguardas emanadas de 
la CMNUCC y las salvaguardas ambientales y sociales complementarias aplicables a la ENCCRV como 
las Políticas Operacionales del Banco Mundial, las directrices del Programa ONU-REDD, ONU Mujeres, 
entre otras, junto con el cumplimiento de la legislación nacional, enmarcados en los riesgos 
identificados durante la SESA.    

Para enfrentar los riesgos resultantes de la Evaluación Estratégica Ambiental y Social vinculados a las 
salvaguardas aplicables a la ENCCRV, se identificaron 54 medidas de mitigación existentes (ME) en el  
aparato estatal y se formularon nuevas medidas de carácter específico para aquellos casos que las SE 
ME consideran insuficientes para gestionar adecuadamente los riesgos generados durante la fase de 
implementación.  Entre las medidas adicionales y específicas se tiene: el Marco de Planificación para 
los Pueblos Indígenas, las Normas de Reasentamiento Involuntario, el Instructivo de implementación 
para la implementación de las medidas de acción, por indicar solo algunos, además de los que se 
adjuntan como Anexos al presente documento. 

 

                                                      
2 Ver en Glosario, definición del “proceso de homologación” 
3 i) Gobernanza y capacidades de gestión, ii) Efectos en el medio ambiente, iii) Efectos Sociales y culturales, iv) Limitaciones 
de los mecanismos financieros y distribución de beneficios (monetarios y no monetarios)y, v) Educación y capacidades. 
4 Las salvaguardas complementarias, son aquellas salvaguardas sociales y ambientales internacionales adicionales a las siete 
salvaguardas de Cancún de la CMNUCC aplicables a la ENCCRV, entre ellas podemos mencionar, las Políticas Operacionales 
del Banco Mundial, las Directrices del Programa ONU-REDD, las Directrices del Programa ONU-Mujeres, las derivadas del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), la Convención de las Naciones Unidas para la Lucha Contra la Desertificación 
(CNULD), entre otras. 
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1. Alcances y objetivos del Marco de Gestión Ambiental y Social 

El presente MGAS es un instrumento orientador de gestión ambiental y social para la implementación 
de la ENCCRV y se ha estructurado sobre la base del cumplimiento de la legislación nacional y las 
salvaguardas internacionales en materia socio-ambiental. Por ende, el MGAS proporciona el marco 
general de procedimientos y principios para abordar los riesgos ambientales y sociales que podrían 
generarse durante la implementación de las respectivas medidas de acción.  

En este sentido, el objetivo general y sus respectivos objetivos específicos son: 

a) Objetivo general: 

Establecer los lineamientos y definir las herramientas de gestión socio-ambiental para la fase de 
implementación de la ENCCRV, minimizando los potenciales riesgos e impactos negativos y 
maximizando los beneficios para aquellos que se relacionan, vinculan y dependen de los bosques, 
especialmente comunidades locales y Pueblos Indígenas.  

b) Objetivos específicos: 

 Analizar y determinar los riesgos e impactos potenciales que se correlacionan de forma 
directa con la implementación de cada medida de acción de la Estrategia, y con ello, las 
salvaguardas socio-ambientales que podrían afectadas y/o vulneradas.   

 Analizar los instrumentos públicos disponibles a nivel gubernamental para gestionar los 
potenciales riesgos e impactos socio-ambientales generados en el marco de la 
implementación de la Estrategia. 

 Formular nuevos instrumentos y medidas de mitigación que se requieran para gestionar 
aquellos riesgos e impactos socio-ambientales que quedaron fuera del alcance de los 
instrumentos existentes.  

 Establecer protocolos y procedimientos para el seguimiento y monitoreo de la aplicación de 
los instrumentos de gestión socio-ambiental. 

 

2.1 La Estrategia Nacional de Cambio Climático de Chile 

La ENCCRV es definida como un conjunto de medidas de acción directas y facilitadoras que con base a 
un proceso de formulación técnico y participativo de carácter nacional se centran en enfrentar el 
Cambio Climático, la Desertificación, la Degradación de la Tierra y la Sequía (DDTS) mediante una 
adecuada gestión de los recursos vegetacionales con la finalidad de evitar o disminuir las tasas 
históricas de deforestación, devegetación y degradación de bosques nativos, formaciones xerofíticas 
y otras formaciones vegetacionales, así como también fomentando la recuperación, forestación, 
revegetación y manejo sustentable de éstos recursos nativos de Chile. Para mayor información sobre 
la estructura del documento de la Estrategia, ver Anexo 2.   

La ENCCRV tiene como objetivo central disminuir la vulnerabilidad social, ambiental y económica que 
generan el cambio climático, la desertificación, la degradación de la tierra y la sequía sobre los 
recursos vegetacionales y comunidades que dependen de éstos, junto con reducir las emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI) de Chile. Lo anterior, se pretende lograr a través del diseño e 
implementación de un mecanismo estatal que facilite el acceso de los propietarios y personas 
dependientes de bosques, formaciones xerofíticas y suelos factibles de forestar, a los beneficios 
provenientes, por ejemplo, de los servicios ambientales que dichos recursos vegetacionales entregan. 
Entre sus objetivos específicos se encuentran: 
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 Aportar significativamente al cumplimiento de los compromisos internacionales que Chile ha 
asumido en materia de cambio climático y lucha contra la desertificación adscritos ante la 
CMNUCC la Convención de Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (CNULD) y otros 
acuerdos afines. 

 Diseñar, implementar y monitorear actividades estratégicas y medidas de acción de mitigación y 
adaptación al cambio climático y para combatir la desertificación, destinadas en disminuir la 
deforestación, devegetación y degradación de recursos vegetacionales, promoviendo el manejo 
sustentable de los bosques, la restauración de ecosistemas degradados y la conservación forestal. 

 Generar y difundir insumos técnicos para influir en las decisiones políticas, regulatorias y de 
transformación institucional, de manera que se asegure la inclusión de la mitigación y adaptación 
al cambio climático y lucha contra la desertificación como ejes prioritarios en las políticas públicas 
sectoriales.   

 Generar y validar mecanismos de valorización y pago por servicios ambientales, que incluyan un 
sistema de distribución de beneficios eficiente, efectivo, transparente y equitativo. 

 Gestionar fuentes de financiamiento nacionales e internaciones que le den viabilidad y 
continuidad a la ENCCRV. 

 

2.1 Proyectos pilotos en el marco de la ENCCRV 

Como parte del apresto, ajuste y fortalecimiento para la implementación plena de la ENCCRV, se ha 
considerado una serie de proyectos pilotos que cuentan con un “Protocolo de gestión socio-
ambiental para proyectos pilotos”, el que además de asegurar el respeto de las salvaguardas a través 
de la aplicación de las medidas de mitigación proveídas por el MGAS, permitirá generar información 
para evaluar su desempeño socio-ambiental a través del Marco de Indicadores Socio-Ambientales 
que formará parte del Sistema de Información de Salvaguardas (SIS). Ver Anexo 15.  

La siguiente tabla muestra los proyectos pilotos planificados y a los cuales aplicará el protocolo de 
gestión socio-ambiental indicado. 

Tabla 1.  Proyectos pilotos, áreas de implementación y las medida de acción de la ENCCRV 
correlacionada .  

Piloto 
Área de 

Implementación 
Medida de acción 

Restauración de bosque nativo con énfasis en la 
provisión de recursos hídricos 

Biobío 
 

MT.5. Fortalecimiento de Programa 
de restauración ecológica en 
comunas/áreas priorizadas 

Restauración de bosque nativo con énfasis en la 
provisión de recursos hídricos 

Los Ríos 
 

Extracción sustentable de biomasa "Pilotos de leña" 

La Araucanía 

US.5. Alineación de la ENCCRV con la 
Estrategia y Programa de 

Dendroenergía 

Los Ríos 

Los Lagos 

Aysén 

Trazabilidad de Leña Nacional 

Apoyo al Plan de Restauración Reserva Nacional 
China Muerta en el Marco de la Estrategia Nacional 
de Cambio Climático y Recursos Vegetacionales de 

Chile 

Araucanía 
IF.2. Programa de Restauración de 

Ecosistemas afectados por Incendios 
Forestales. 

Restitución de procesos ecológicos a través de la 
Restauración del estrato boscoso en áreas afectadas 

y abandonadas por castor en Tierra del Fuego 
Magallanes MT.5. Fortalecimiento de Programa 

de restauración ecológica en 
comunas/áreas priorizadas Restauración Hidrológico-Forestal Quebrada 

Tralhuenes 
Metropolitana 
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Restauración de zonas semiáridas degradadas en 
Coquimbo. 

Coquimbo 

Diseño de un modelo de inversión socio-ambiental 
para la restauración de tierras degradadas de las 

zonas semi -árida de Chile 
Coquimbo 

Proyecto piloto de carácter demostrativo de 
silvicultura preventiva para reducir la ocurrencia y 
dispersión de incendios forestales, en la Región del 

Maule. 

El Maule 

IF.3. Programa de Silvicultura 
Preventiva en interfaz Urbana Rural. Proyecto piloto de carácter demostrativo de 

silvicultura preventiva para reducir la ocurrencia y 
dispersión de incendios forestales, en la Región de 

Valparaíso. 

Valparaíso 

La identificación de los potenciales riesgos e impactos que podrían generarse durante la 
implementación de cada proyecto piloto y la respectiva correlación con las medidas de mitigación 
que aplicarán, será bajo un análisis exhaustivo del “Equipo Nacional de Expertos para las Salvaguardas 
Sociales y Ambientales de la Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos Vegetacionales” en 
base a las salvaguardas activadas según el capítulo III del presente documento  

II. Marco Legal e Institucional aplicable a la ENCCRV  

1. Marco legal  

1.1 Compromisos internacionales suscritos por Chile 

Si bien en el documento SESA, en su Capítulo IV. Análisis del contexto nacional, numeral 1.1, ya se han 
identificado los compromisos internacionales del país en materia de cambio climático, sumando un 
análisis del marco normativo nacional y las salvaguardas de Cancún en el numeral 2.2, para el 
presente marco de gestión, cabe dejar establecido que la aplicación de los siguientes instrumentos 
internacionales son obligatorios en virtud que con la ENCCEV se han abordado sus temáticas. 
 

a) Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, promulgada mediante el 
Decreto Supremo N°123 del 31 de enero de 1995, del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

En relación con esta Convención y los temas que son de su competencia, la ENCCRV contempla 
temáticas relacionadas con cambio climático, una nueva ley de fomento forestal y la 
modificación y el fortalecimiento de la Ley N° 20.283 sobre recuperación del bosque nativo y 
fomento forestal, entre otras medidas que gatillarán acciones para el combate de las causales de 
la degradación, deforestación y las dificultades para el aumento de los stocks de carbono. 

b) Convención de las Naciones Unidas lucha contra la desertificación y la sequía especialmente en 
África (CNULD), promulgada mediante Decreto Supremo N° 2065, de 20 de noviembre de 1997, 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Para la lucha contra la desertificación, la degradación de la tierra y la sequía, la ENCCRV 
considera un programa de adaptación para la gestión de los recursos vegetacionales en el marco 
del cambio climático, desertificación, degradación de la tierra y sequía (DDTS).   

c) Convenio sobre la Diversidad Biológica, promulgado mediante Decreto Supremo N° 1963, de 
28 de diciembre de 1994, del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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Si bien la ENCCRV no se ha propuesto metas Aichi específicas, la meta 14 de Aichi es una de las 
prioritarias para la ENCCRV5 en consideración que se identificó como riesgo, que en el marco de 
las actividades REDD+ exista desconocimiento de prácticas ancestrales de los pueblos indígenas y 
de las prácticas desarrolladas por mujeres.   

d) Instrumentos internacionales en materia de resguardo de los derechos y conocimientos de los 
Pueblos Indígenas. 

El Convenio N° 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), promulgado mediante Decreto Supremo N° 236, de 
2 de octubre de 2008, del Ministerio de Relaciones Exteriores y la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, suscrita por Chile el año 2007 son instrumentos 
relevantes en el marco de la implementación de la ENCCRV, en el sentido que establecen para 
los Estados obligaciones específicas relativas al respeto a los derechos de los pueblos indígenas 
como el de participar sobre planes y proyectos y de ser consultados respecto de medidas 
legislativas o administrativas que pudieren afectarles directamente, casos – proyectos y medidas 
legales – que en el marco de las medidas de acción de la ENCCRV están previstas ser 
desarrollados.   

e) Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, promulgada 
mediante Decreto Supremo N° 259, de 27 de marzo de 1980, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.  

Para dar cumplimiento a lo referido a esta Convención, la implementación de la ENCCRV 
considera lo establecido en la Ley Nº 17.288 sobre Monumentos Nacionales y su reglamento 
contenido en el DS 484, de 1990, del Ministerio de Educación, el Reglamento sobre 
Exploraciones y/o Prospecciones Arqueológicas, Antropológicas y Paleontológicas y la Ley N° 
19.300 sobre la bases Generales del Medio Ambiente que modificada por la Ley N° 20.217 y la 
Ley N° 19.253 sobre los Pueblos Indígenas.  

f) Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) de la FAO aprobó la Norma 
Internacional para Medidas Fitosanitarias (NIMF N° 15), la cual regula el embalaje de madera 
utilizado en el comercio internacional. 

Chile, a través del Servicio Agrícola y Ganadero cuenta con Programas de Vigilancia Fitosanitaria 
de Plagas Forestales los que son priorizados de acuerdo al análisis que se realiza de la situación 
fitosanitaria internacional, de la presión de ingreso de plagas al territorio nacional y las 
necesidades de información para respaldar el comercio de productos forestales, basados en 
sistemas de vigilancia estandarizados de acuerdo a la Norma Internacional de Medidas 
Fitosanitarias Nº 6 (NIMF N° 6) de la CIPF: "Directrices para la Vigilancia".  

g) Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y su 
Protocolo Facultativo, promulgada mediante el Decreto Supremo N° 789, de 9 de diciembre de 
1989, del Ministerio de Relaciones Exteriores y la Declaración y Plataforma de Acción de 
Beijing (PAB) y la Resolución 64/289 de la Asamblea General de la ONU, que estableció a ONU 
Mujeres. 

En el SESA, en su capítulo IV. Análisis del contexto nacional, numeral 2 sobre salvaguardas 
ambientales y sociales de la ENCCRV, se establece que la inclusión del enfoque de género es 
transversal a toda la iniciativa, considerándose como instrumentos principal la “Guía de 

                                                      
5 Meta de Aichi 14: para el 2020, se han restaurado y salvaguardado los ecosistemas que proporcionan servicios esenciales, 
incluidos servicios relacionados con el agua, y que contribuyen a la salud, los medios de vida y el bienestar, tomando en 
cuenta las necesidades de las mujeres, las comunidades indígenas y locales y los pobres y vulnerables.  

https://www.ippc.int/IPP/Es/default_es.jsp?language=es
https://www.ippc.int/index.php?id=1110798&frompage=13399&tx_publication_pi1%5bshowUid%5d=133703&type=publication&L=1
https://www.ippc.int/index.php?id=1110798&frompage=13399&tx_publication_pi1%5bshowUid%5d=133703&type=publication&L=1
javascript:void(0);
https://www.ippc.int/index.php?id=1110798&frompage=13399&tx_publication_pi1%5bshowUid%5d=13717&type=publication&L=1
https://www.ippc.int/index.php?id=1110798&frompage=13399&tx_publication_pi1%5bshowUid%5d=13717&type=publication&L=1
http://www2.unwomen.org/~/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf?v=1&d=20160316T150755
http://www2.unwomen.org/~/media/headquarters/attachments/sections/csw/bpa_s_final_web.pdf?v=1&d=20160316T150755
http://undocs.org/sp/A/RES/64/289
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Evaluación de Programas y Proyectos con Perspectiva de Género, Derechos Humanos e 
Interculturalidad” de ONU Mujeres.  

h) Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, promulgada mediante el Decreto 
Supremo N° 375, de 23 de noviembre de 2006, del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Como un elemento específico y transversal a todos los programas y política públicas, para la 
ENCCRV se han considerado aspectos de transparencia en base a la incorporación 
procedimientos nacionales ya existentes de acuerdo la normativa vigente, como también, con la 
inclusión de instrumentos específicos como el Mecanismo de Reclamos y Sugerencias que 
permitirá monitorear el cumplimiento de esta suscripción como país.  

 

1.2 Legislación nacional aplicable a la ENCCRV 

En el documento de la SESA se llevó a cabo un análisis legal e institucional que además de considerar 
las salvaguardas ambientales y sociales emanadas tanto de la CMNUCC, incluyó la normativa nacional 
aplicable a la ENCCRV.  De ello, resultó que el país cuenta con un marco normativo consistente y 
completo en materia ambiental y social, especialmente para lo referido a la situación de los pueblos 
indígenas y la problemática del reasentamiento involuntario. No obstante, las medidas de mitigación 
para la gestión de riesgos socio-ambientales que en este documento se han incluido, refuerzan y 
aseguran que dicho marco legal, incluyendo los compromisos internacionales a nivel de tratados y 
otros como los adquiridos con el FCPF y Banco Mundial, sean adecuadamente tratados y se asegure 
su cumplimiento 

1.2.1. La Constitución Política de la República 

La Constitución Política del Estado es la norma suprema a partir de la cual el ordenamiento jurídico se 
desarrolla y conforme a la cual se deben dictar y aprobar el resto de la normativa (leyes, decretos 
leyes, decretos con fuerza de ley, decretos, resoluciones, instructivos, etc.) establece expresamente 
en su Art. 4 que Chile es una República Democrática. 

Las normas constitucionales que han tenido relación e implicancias en el proceso de formulación, 
como así durante la futura implementación de la ENCCRV se consideran derechos y garantías 
inalienables de los potenciales beneficiarios de esta iniciativa (igualdad ante la ley, derecho a vivir en 
un ambiente libre de contaminación, el derecho de propiedad, el derecho de petición, etc.).  
Asimismo, también les son propios a estos beneficiarios aquellos principios básicos de la 
institucionalidad del Estado (respeto de los derechos esenciales que emanan de la naturaleza 
humana, reconocimiento y amparo a los grupos intermedios de la sociedad, publicidad de los actos y 
resoluciones de los órganos del Estado, probidad en la gestión pública, pleno respeto a los tratados 
internacionales ratificados por Chile, etc.). 

En este contexto, se declara aplicable – en el contexto de la ENCCRV – la Constitución en su Artículo 
20 que establece al Recurso de Protección como una acción de carácter judicial que puede interponer 
ante la Corte de Apelaciones respectiva, cualquier persona, natural o jurídica, que por causa de actos 
u omisiones arbitrarios o ilegales sufra privación, perturbación o amenaza en el legítimo ejercicio de 
los derechos y garantías establecidos en la Constitución Política del Estado. 

Y como parte la principal salvaguarda aplicable a la Estrategia, se coloca en relevancia el párrafo 
segundo del mismo artículo 20 que establece que procede este Recurso de Protección cuando el 
derecho a vivir en un ambiente libre de contaminación sea afectado por un acto u omisión ilegal 
imputable a una autoridad o persona determinada.  Ejemplo de lo anterior, se consideran casos de 
tala ilegal de un bosque, un plan de manejo aprobado con infracción a una norma vigente y otras 
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situaciones que se pueden presentar en el contexto de la implementación de la ENCCRV, sin perjuicio 
de otras acciones de reclamación de carácter judicial o administrativa que contempla el 
ordenamiento jurídico vigente. 

1.2.2. Legislación, procedimientos e institucionalidad ambiental  

En la etapa de implementación de la ENCCRV aplica una abundante legislación medioambiental y 
sectorial específica como la normativa forestal que contiene elementos de protección 
medioambiental, de diversidad biológica, uso y conservación de suelos, aguas, patrimonio cultural y 
arqueológico, etc., cuyo conjunto, constituyen un marco de políticas y procedimientos que 
contribuyen a una adecuada gestión de riegos ambientales potenciales que en la SESA se visualizaron 
como posibles de generarse.  Adicionalmente, existen en el país para gestionar este mismo tema, 
procedimientos y una institucionalidad bien configurada de la cual la CONAF es parte.  La siguiente 
tabla resume los tres ámbitos. 

Tabla 2. Legislación, procedimientos e institucionalidad ambiental aplicable a la ENCCRV.  
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Legislación 
Ambiental y 

Sectorial 

 

La legislación ambiental sectorial aplicable al MGAS está constituida por una gran diversidad de 
normas de diferente rango, todas obligatorias, que regulan distintos componentes del ambiente 
(aguas, flora, fauna, suelos, patrimonio cultural y antropo-arqueológico, etc.) 

El concepto de legislación de carácter ambiental, o legislación ambiental aplicable, comprende 
aquellas normas cuyo objetivo es asegurar la protección del ambiente, la preservación de la 
naturaleza y la conservación del patrimonio ambiental, e imponen una obligación o exigencia cuyo 
cumplimiento debe ser acreditado por el titular que ejecuta o desarrolla un proyecto o actividad. 

La legislación ambiental sectorial está fundamentalmente constituida por normas de alcance 
nacional (Código de Aguas, por ejemplo), otras aplicables a nivel regional o áreas geográficas que 
la respectiva norma establece en cada caso (Planes de Prevención o de Descontaminación) o local 
(Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente), lo que indudablemente es un dato que cobra 
especial importancia en el contexto de la implementación de la ENCCRV.  

Asimismo, existe una abundante legislación que regula diferentes componentes del ambiente que, 
naturalmente, debe ser considerada en el marco de la ENCCRV, entre otras, la Ley N° 17.288, 
sobre Monumentos Nacionales, Ley N° 19.473, Ley de Caza y su Reglamento, Decreto Ley N° 3557, 
de 1980, sobre Protección Agrícola, Decreto Supremo N° 82, de 2010, del Ministerio de 
Agricultura, Reglamento de Suelos, Aguas y Humedales6, a la que se debe agregar la normativa 
relativa a bosques y recursos vegetacionales que se aborda en otro acápite de este documento. 

El Sistema de 
Evaluación de 

Impacto 
Ambiental 

(SEIA) 

 

En el contexto de la implementación de la ENCCRV se tiene considerada la realización de la 
evaluación de impacto ambiental de proyectos o actividades que formen parte de la misma y que 
se califiquen en el artículo 11 de la Ley 19.300, contribuyendo este sistema a mitigar o eliminar 
fundamentalmente los riesgos asociados al eje fundamental Efectos en el Ambiente y los 
pertenecientes al Eje Fundamental sociales y culturales y los respectivos impactos que se generan. 

En este sentido, en el análisis realizado en el capítulo V de la SESA determinó como medida de 
mitigación un Mecanismo de Participación Ciudadana (PAC) bajo un esquema semejante al 
definido por el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) para proyectos de inversión, 
ante riesgos como el diseño de políticas públicas sin validación social.  

El Rol de la 
CONAF en el 
Sistema de 

Evaluación de 
Impacto 

Ambiental 
(SEIA) 

 

De acuerdo a lo definido en el Reglamento del SEIA, se reconoce a CONAF como un “Órgano de la 
administración del Estado con competencia ambiental” y en cuanto tal, le corresponde informar 
respecto al cumplimiento de la normativa ambiental vigente de su competencia y de los permisos 
ambientales sectoriales definidos en los artículos 102, 103, 104 y 105 del Reglamento del SEIA. Por 
otra parte, posee atribuciones legales asociadas directamente con la protección de recursos 
forestales, formaciones xerofíticas nativas, la preservación del bosque nativo y áreas silvestres 
protegidas, el uso y manejo de recursos forestales y formaciones xerofíticas y/o la fiscalización del 
cumplimiento de las normas y condiciones en base a las cuales se dicta la resolución calificatoria 
de un proyecto o actividad. 

En el contexto de su misión, la Corporación Nacional Forestal enfoca su trabajo en la protección de 
los recursos vegetacionales en todo el país, bajo el amparo de la legislación vigente y en el marco 
del desarrollo sustentable.  

La misión de la Corporación Nacional Forestal (CONAF) es contribuir al manejo sustentable de los 
bosques nativos, formaciones xerofíticas y plantaciones forestales mediante las funciones de 
fomento, fiscalización de la legislación forestal-ambiental y la protección de los recursos 
vegetacionales, así como a la conservación de la diversidad biológica a través del Sistema Nacional 
de Áreas Silvestres Protegidas, en beneficio de la sociedad. 

 

1.2.3 Legislación Forestal aplicable a la ENCCRV 

La legislación chilena cuenta con un conjunto de cuerpos normativos que se relacionan de manera 
directa e indirecta con el uso y protección de los bosques y demás recursos vegetacionales del país.  

                                                      
6 Véase: https://www.leychile.cl/Consulta/listado_n_sel?agr=1020 
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La aplicación de estos cuerpos legales han sido la base para el estado actual del recurso forestal en el 
país. Sin perjuicio de una serie de normas que rigen para este sector, son tres los cuerpos legales 
fundamentales que han constituido el marco para la conformación del sector forestal, estos son: la 
Ley de Bosques del año 1931, el Decreto Ley N° 701 de 1974 sobre Fomento Forestal y la Ley N° 
20.283 sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal. 

Tabla 3. Legislación Forestal de Chile. 

Cuerpo Legal Objetivo  

Decreto N° 4363, de 
1931, Ley de Bosques 

 

Tiene como fin proteger los recursos forestales y aumentar la superficie forestada. Este 
Decreto entregó numerosas herramientas relacionadas con estas finalidades, y marcó un 
precedente importante para el desarrollo de la industria forestal.  

Decreto Ley Nº701, de 
1974, sobre Fomento 
Forestal  

 

Este Decreto estimuló la actividad forestal mediante dos formas: 

 Pago de bonificaciones a la inversión, específicamente la reforestación. 

 Exención de impuestos.  

Cabe señalar que el 31 de diciembre de 2012 expiró la vigencia del sistema de pago de 
bonificaciones. 

Ley Nº20.283 sobre 
Recuperación del 
Bosque Nativo y 
Fomento Forestal  

Esta ley determina que toda acción de corta de bosque nativo deberá contar con un Plan 
de Manejo. Además, se establecen normas de protección ambiental que resguardan 
ciertos valores ecológicos.  

 

1.2.4 Legislación sobre Pueblos Indígenas incorporada a la ENCCRV 

La legislación sobre Pueblos Indígenas en Chile que ha sido considerada tanto en la fase de 
formulación como también para la fase de implementación de la ENCCRV está conformada por un 
conjunto de iniciativas legales, y que entre las principales está la Ley N° 19.253 sobre los Pueblos 
Indígenas vigente desde el año 1993, la Ley N° 20.249 del año 2008 que crea y protege el espacio 
marino costero de los Pueblos Originarios, el Convenio N° 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo que incluye el Decreto Supremo N°66 del Ministerio de Desarrollo Social que regula el 
procedimiento de Consulta Indígena en virtud del Artículo 6 N°1 y N° 2 del referido Convenio.  

Mayor detalles sobre la legislación y salvaguardas relacionadas con los Pueblos indígenas, ver el 
documento SESA, en su capítulo IV. Análisis del Contexto Nacional, numeral 2, referente a las 
salvaguardas ambientales y sociales de la ENCCRV de Chile, que desarrolla un análisis del marco legal 
e institucional para el resguardo de los derechos de los Pueblos Indígenas a nivel nacional.  

 

2. Marco institucional 

2.1 Gobernanza para la toma de decisiones de la ENCCRV  

La toma de decisiones para la ENCCRV se basa en una estructura liderada por la CONAF e integra las 
necesidades de diversos actores claves de la sociedad vinculados a los recursos vegetacionales. Estas 
necesidades, visiones y aportes, provenientes de los grupos de interés, han sido y serán recogidas a 
través de las diversas instancias que conforman la estructura gobernanza y a través de herramientas 
de participación como los talleres regionales, talleres técnicos, talleres de fortalecimiento de 
capacidades, diálogo y participación indígena, consulta pública, entre otros. 

En términos institucionales, CONAF a través de la UCCSA se vincula directamente al Comité Técnico 
Intraministerial de Cambio Climático (CTICC) del Ministerio de Agricultura (MINAGRI) y al Comité 
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Intergerencial de CONAF, estando este último constituido por diferentes gerencias y reparticiones 
técnicas de CONAF con la finalidad que a este nivel, por un lado, se analicen las propuestas de 
actividades relacionadas con REDD+ para luego exponerlas a las demás instituciones y a la sociedad 
en general, pero por otro, sea esta misma instancia donde se analicen las propuestas que la sociedad 
y otras instituciones visibilicen como potenciales de implementar en el marco de la ENCCRV. 

Una de las instancias clave donde los diferentes elementos de la ENCCRV son sometidos a diálogo y 
análisis es el Grupo Técnico Nacional de Expertos en Cambio Climático (GTNE), el que está 
conformado por representantes de sector público, privado, ONG y pueblos indígenas.  Este Grupo se 
conformó a solicitud de diversas entidades internacionales con la finalidad de apoyar la ENCCRV en 
términos de fortalecer aspectos de participación, transparencia y pertinencia técnica de la toma de 
decisiones. El GTNE se conformó mediante convenio de colaboración que data de abril del año 2013. 

El Consejo Directivo de CONAF es una de las instancias de gobernabilidad propia de la institución 
donde todo tipo de decisiones de tipo técnico o administrativo, como varias medidas de acción 
incorporadas en la ENCCRV, deberán ser sancionadas antes de su aplicación.  Este Consejo está 
presidido por el Ministro de Agricultura y que incluye la participación del Ministro de Medio 
Ambiente, el Director Ejecutivo de CONAF, el Director Nacional del Servicio Agrícola Ganadero (SAG), 
al Director Nacional del Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP), a dos representantes de la 
Corporación de Fomento de la Producción (CORFO) del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, 
dos representantes del sector privado agrícola, un representante de los trabajadores de CONAF y un 
Secretario, responsabilidad que normalmente reside en el Fiscal de CONAF. 

El Consejo de Política Forestal (CPF) presidido por CONAF a través de su Director Ejecutivo, es una 
entidad de carácter colegiado que se creó a comienzos del año 2015 y tiene el mandato de elaborar 
las directrices que regirán el sector forestal durante el periodo 2015-2035, con 16 miembros en 
representación de diferentes actores claves relacionados con el sector forestal, incluyendo servicios 
públicos, empresas, organizaciones sociales, academia y ONGs ambientales, comunidades locales y 
Pueblos indígenas.  Las funciones principales de esta instancia son proponer al Ministro de Agricultura 
las directrices de la política forestal, elaborar una propuesta referida a los instrumentos de la política 
y eventuales modificaciones, identificar áreas y proponer comisiones y formas de trabajo, y aprobar 
actividades y planes presentadas por el presidente del Consejo.  En el contexto de lo último que se 
indica, la ENCCRV contribuye con sus medidas de acción al cumplimiento de las directrices y metas 
que la política forestal se ha propuesto. 

El Comité Asesor sobre Cambio Climático del Ministerio del Medio Ambiente fue creado el año 2013 y 
es presidido por el Ministro de Medio Ambiente y considera por regla general, un representante de 
cada ministerio.  Sus principales funciones son Asesorar al Ministro de Relaciones Exteriores en 
relación con la posición nacional respecto de la CMNUCC y otras instancias internacionales que tienen 
relación con la materia de Cambio Climático, asesorar al Ministro del Medio Ambiente en materias 
que se relacionan con el Cambio Climático en el territorio y en la implementación nacional de 
políticas, programas y planes de acción, así como dar una respuesta coherente, eficiente y efectiva al 
fenómeno del Cambio Climático, ejecutar las acciones necesarias para dar cumplimiento a los 
compromisos de Chile ante la CMNUCC y los instrumentos que de ella deriven. 

La instancia máxima de toma de decisiones gubernamentales en materia ambiental, de las que forma 
parte la ENCCRV, se encuentra en el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad, el cual es presidido 
por el Ministro del Medio Ambiente e integrado, además, por los Ministros de Agricultura, de 
Hacienda, de Salud, de Economía, Fomento y Turismo, de Energía, de Obras Públicas, de Vivienda y 
Urbanismo, de Transportes y Telecomunicaciones y, de Minería y Desarrollo Social. Sus principales 
funciones son presentar al Presidente de la República las políticas para el manejo, uso y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales renovables y proponer criterios de 
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sustentabilidad para la elaboración de las políticas y procesos de planificación de los ministerios. Este 
Consejo fue el encargado de aprobar el nuevo "Plan de Adaptación al Cambio Climático en 
Biodiversidad", del cual, la ENCCRV forma parte como una de las medidas de acción cuyo foco son los 
bosques del país.  Además, es importante resaltar que este Consejo representó la última instancia de 
aprobación de la NDC que se presentó ante la Secretaria de la CMNUCC y que tiene a la ENCCRV 
como uno de sus principales formas de lograr la meta forestal comprometida.  

Así, la ENCCRV responde a distintas instancias nacionales e internacionales, contemplando entre ellas 
la inclusión de los Pueblos Indígenas, comunidades rurales, asociaciones gremiales, ONGs, sociedad 
civil, academia, sector público, sector privado, sector institucional, además de instancias 
internacionales donde se incluyen a las tres Convenciones de Río y  a las distintas cooperaciones 
internacionales. 

Para una mejor compresión de la gobernanza de la ENCCRV se presenta la Figura N° 1 que da cuenta 
esquemáticamente de lo expuesto en los párrafos anteriores. 

Figura N° 1. Estructura de gobernanza de la Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos 
Vegetacionales (ENCCRV)7. 

 
 

2.2 Arreglos institucionales para la implementación de la ENCCRV de Chile 

El marco institucional para la implementación de la ENCCRV se encuentra desarrollado en el 
documento de la SESA, en su capítulo IV. Análisis del contexto nacional, en su numeral 1.2 y 1.5. 

Para efectos del presente MGAS, el Anexo 8 definido como el “Protocolo administrativo para la 
implementación de las medidas de mitigación o la activación de otros procedimientos” corresponde al 
instrumento que entrega el marco institucional para la implementación de las medidas de mitigación, 
protocolo que se basa en las instancias institucionales indicadas en el capítulo VI, referente al 

                                                      
7 Fuente: Documento preliminar de la ENCCRV 

file:///C:/Users/oquintanilla/Downloads/Anexo%208%20Protocolo%20de%20monitoreo%20y%20seguimiento%20de%20las%20salvaguardas.docx
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Seguimiento y Monitoreo del Cumplimiento de las Salvaguardas Sociales y Ambientales del presente 
documento.  

III. Políticas Operacionales del Banco Mundial y sus medidas de 
mitigación 

Las Políticas Operativas del Banco Mundial aplicables a la implementación de la ENCCRV, en 
específico para el caso de Chile, se encuentran desarrolladas en el documento SESA en el punto 6.2 
referente al análisis de las medidas de mitigación asociadas a los potenciales impactos y riesgos 
generados con la implementación de las medidas de acción de la Estrategia, así como en el punto 2.2, 
relativo a las Políticas Operacionales del Banco Mundial aplicables a la ENCCRV. 

En resumen las medidas de mitigación aplicables para el resguardo de las OP del Banco Mundial 
activadas para la ENCCRV son las siguientes: 

Política Operacional 
del Banco Mundial 

Medida de Mitigación Documento 

OP 4.01 sobre 
evaluación ambiental 

 Manual de procedimientos para la pertinencia 
o no del ingreso al SEIA de proyectos o 
actividades en el marco de la ENCCRV 

Anexo 9 

OP 4.04 sobre 
hábitats naturales 

 Protocolo para el abordaje de la activación 
política operacional 4.36 “bosques” y 4.04 
“hábitats naturales” del banco mundial 

Anexo 10 

OP 4.09 sobre control 
de plagas 

 Protocolo para el Control de Plagas y 
Enfermedades 

Anexo 6 

OP 4.10 sobre Pueblos 
Indígenas 

 Marco de Planificación para los Pueblos 
Indígenas 

 
 Planes de Pueblos Indígenas; MOFIM para los 

Pueblos de la macro-zona sur y MAIA para los 
Pueblos de la macro-zona norte 

Anexo 4 

OP 4.11 sobre 
patrimonio cultural 
físico 

 Normas de procedimientos para el patrimonio 
cultural físico 

Anexo 5 

OP 4.12 sobre 
reasentamiento 
involuntario 

 Protocolo para el reasentamiento involuntario Anexo 11 

OP 4.36 sobre 
bosques 

 Protocolo para el abordaje de la activación 
política operacional 4.36 “bosques” y 4.04 
“hábitats naturales” del banco mundial 

Anexo 10 

El análisis sobre las salvaguardas o Políticas Operacionales del Banco Mundial que se activaron por 
riesgos detectados en el marco de la implementación de medidas de acción de la ENCCRV, pueden ser 
consultadas en el Anexo 12.  

file:///C:/Users/Guido%20Aguilera%20B/Desktop/MGAS%20V.1/Anexo%209%20Manual%20de%20Procedimientos%20SEIA.docx
file:///C:/Users/oquintanilla/Downloads/Anexo%2010%20Protocolo%20Bosques%20y%20Hábitats%20Naturales.doc
file:///C:/Users/Guido%20Aguilera%20B/Desktop/MGAS%20V.1/Anexo%206%20Plagas%20enfermedades
file:///C:/Users/oquintanilla/Downloads/Anexo%204%20MPPI
file:///C:/Users/oquintanilla/Downloads/Anexo%205%20Patrimonio%20cultural%20físico
file:///C:/Users/oquintanilla/Downloads/Anexo%2011.%20Normas%20de%20Reasentamiento%20Involuntario.doc
file:///C:/Users/oquintanilla/Downloads/Anexo%2010%20Protocolo%20Bosques%20y%20Hábitats%20Naturales.doc
file:///C:/Users/oquintanilla/Downloads/Anexo%2012%20Análisis%20de%20Políticas%20Operacionales.doc
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IV. Medidas de mitigación para la gestión de las medidas de acción y 
los riesgos socio-ambientales de la ENCCRV. 

La SESA, además de contribuir a la formulación de las medidas de acción de la Estrategia y la 
detección de los potenciales riesgos e impactos que con ellas se podrían generar, también permitió 
en una primera instancia, postular algunas propuestas (medidas) para mitigar los riesgos potenciales.  
Sin embargo, el proceso metodológico para la formulación de las “medidas de mitigación”, además de 
los insumos generados en la SESA, incluyó un análisis de los instrumentos de carácter institucional 
existentes como; i) disposiciones legales y normativas nacionales (salvaguardas ensimismas), ii) 
programas de fomento y programas técnicos existentes en el Ministerio de Agricultura y en los 
servicios públicos dependiente de este mismo, ello, porque de acuerdo a la gobernanza de la 
ENCCRV, el Ministerio de Agricultura es parte de las instancias más importantes que podría reorientar 
o fortalecer estos instrumentos para mitigar y/o prevenir la ocurrencia de los riesgos detectados y, iii) 
aquellos riesgos no quedaron cubiertos con estos instrumentos, el Equipo Nacional de Expertos para 
las Salvaguardas Sociales y Ambientales de la Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos 
Vegetacionales, mediante un proceso analítico, propuso medidas específicas para abordar los riesgos 
que requerían ser mitigados, algunas de carácter legal y otras de carácter técnico. El detalle de cada 
una de las medidas de mitigación existentes a nivel nacional, se encuentran contempladas en el 
Anexo 13 del presente documento. 

Previo a la aplicación de estos instrumentos como parte de las medidas de mitigación, se deberá 
aplicar la siguiente guía o pauta operacional: 

a) Capacitar a los equipos técnicos permanentes de terreno e institucionales en los aspectos 
técnicos de la ENCCRV y el resguardo de las salvaguardas socio-ambientales, con énfasis en 
interculturalidad para las áreas con presencia indígena, historia de las tradiciones locales para 
las áreas no indígenas, y en materia legal aplicable a la tenencia de la tierra, etc. 

b) Identificar de forma precisa los ámbitos de competencias de los organismos sectoriales que 
tienen atribuciones para aplicar sus instrumentos de gestión en complemento a las medidas 
de acción con el objeto de mitigar, revertir y minimizar los riesgos e impactos que se estén 
generando. 

c) Determinar y corregir las eventuales superposiciones de competencias y atribuciones de los 
instrumentos estatales.  

d) Focalizar y dimensionar el área de aplicación de las respectivas medidas de acción para 
determinar el alcance de la aplicación de la respectivo instrumento sectorial. 

e) Definir el alcance presupuestario que requerirá la aplicación de un determinado instrumentos 
para mitigar o revertir el riesgo e impacto detectado. 

f) Definir un mecanismo de evaluación para medir la eficiencia y nivel de cumplimiento del 
instrumento sectorial que se esté aplicando. 

g) Incorporar en cada medida de mitigación, un programa de difusión, sensibilización y 
diseminación de información de las comunidades y grupos sociales vinculados. 

h) Diseñar e implementar mecanismos de participación para la toma de decisiones en el marco 
de la aplicación de las medidas de mitigación, especialmente para la retroalimentación de los 
actores locales vinculados. 

i) Fortalecer la capacidades técnicas y tecnológicas de los pequeños y medianos propietarios 
que permitan la sustentabilidad ambiental, social y económica de la ENCCRV a largo plazo. 

Así y en complemento a las medidas de mitigación formuladas para dar cumplimiento a las OP del 
Banco Mundial, las siguientes tablas muestran los instrumentos gubernamentales asociadas a la 
gestión de los riesgos socio-ambientales potencialmente generadas en la fase de implementación de 
las medidas de acción de la ENBCCRV. 

file:///C:/Users/oquintanilla/Downloads/Anexo%2012.%20Medidas%20de%20Mitigación%20Existentes.doc
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Las tablas 1 a la 5 muestran los instrumentos gubernamentales considerados para la gestión de los riesgos socio-ambientales desde la 
perspectiva de los ejes fundamentales (ámbitos) definidos en la SESA. 
 
Tabla 1. Medidas de mitigación de carácter institucional para la gestión de los riesgos socioambientales del eje “Gobernanza”. 
 

Riesgo homologado Medida institucional existente 

R7.- Incumplimiento de normativas.  
Descriptor: debido a las normas 
deficientes los actores claves 
incumplen sus mandatos. 

Manual de Transparencia y Probidad de la Administración del Estado. Ministerio Secretaria General de la Presidencia.  
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf 

R8.- Desarrollo de políticas sin 
consideración de la problemática de 
la tenencia de la tierra. 
Descriptor: se refiere al sistema de 
regulación legal del acceso, 
distribución y uso de la tierra. 

Programa de Consolidación de la Tenencia de Tierras. INDAP. MINAGRI. 
Tiene por objetivo mejorar la seguridad jurídica de la tenencia imperfecta de la tierra, de los pequeños productores 
agrícolas, usuarios y/o potenciales usuarios de INDAP, dando solución a los problemas de tenencia imperfecta de tierras 
que les afectan promoviendo de esta manera el desarrollo económico y social de pequeños productores agrícolas al 
eliminar barreras de acceso a programas sociales y de fomento productivo ofrecidos por INDAP y/u otras Instituciones 
públicas o privadas. 
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-consolidacion-de-la-tenencia-de-tierras 
http://www.indap.gob.cl/sites/default/files/documentos_relacionados/res_43795_sustituye_res_103543_aprueba_norma
s_tecnicas_servicio_regularizacion_de_tierras_03-04-12.pdf 

R9.- Promoción de polos industriales 
que compiten con actividades locales 
por el uso de la tierra. 
Descriptor: se refiere a la 
implementación de políticas 
sesgadas en la promoción de rubros 
industriales tradicionales que 
compiten por recursos naturales 
claves para las comunidades locales. 

Política Nacional de Desarrollo Rural. 2014 – 2024. Comité Técnico Interministerial. Gobierno de Chile. 
El objetivo general es mejorar la calidad de vida y aumentar las oportunidades de la población rural, a través de la adopción 
gradual, planificada y sostenida del nuevo paradigma rural, para lo cual se concibe un accionar público con enfoque 
territorial e integrado en distintos niveles, que propicie sinergias entre iniciativas públicas y público-privadas con el objeto 
de diversificar y potenciar el desarrollo rural, resguardando el acervo natural y cultural esencial para la sustentabilidad 
territorial 
http://www.indap.gob.cl/extras/politica-nacional-desarrollo-rural.pdf 

Programa de Desarrollo Local. Prodesal. INDAP. MINAGRI. 
Tiene por objetivo apoyar a los pequeños productores agrícolas y a sus familias, para que desarrollan actividades 
silvoagropecuarias, para fortalecer sus sistemas productivos y actividades conexas, procurando aumentar sus ingresos y 
mejorar su calidad de vida. 
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-local-prodesal 

R10.- Restricción del acceso a áreas 
protegidas. 
Descriptor: se enfoca en la limitación 
del acceso de actividades turísticas 

Turismo Rural. INDAP. MINAGRI.  
Programa que apoya a pequeños agricultores para que complementan sus ingresos ofreciendo servicios de turismo rural, 
generando así nuevas oportunidades de trabajo para jóvenes y mujeres rurales. 
http://www.indap.gob.cl/programas/turismo-rural 

http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-consolidacion-de-la-tenencia-de-tierras
http://www.indap.gob.cl/sites/default/files/documentos_relacionados/res_43795_sustituye_res_103543_aprueba_normas_tecnicas_servicio_regularizacion_de_tierras_03-04-12.pdf
http://www.indap.gob.cl/sites/default/files/documentos_relacionados/res_43795_sustituye_res_103543_aprueba_normas_tecnicas_servicio_regularizacion_de_tierras_03-04-12.pdf
http://www.indap.gob.cl/extras/politica-nacional-desarrollo-rural.pdf
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-local-prodesal
http://www.indap.gob.cl/programas/turismo-rural
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Riesgo homologado Medida institucional existente 

hacia las áreas protegidas. Programa Praderas Suplementarias y Recursos Forrajeros. INDAP. MINAGRI. 
El objetivo del programa es incentivar el establecimiento de praderas suplementarias y/o recursos forrajeros como 
herramienta efectiva para disponer de forraje invernal y/o estival en los predios de la Agricultura Familiar Campesina donde 
el rubro ganadero es el negocio principal del sistema productivo predial. 
http://www.indap.gob.cl/programas/praderas-suplementarias-y-recursos-forrajeros 

R11.- Diseño y construcción de obras 
civiles defectuosas para riego. 
Descriptor: corresponde a proyectos 
de obra para regadío local mal 
diseñados y estructurados. 

Programa de Riego Asociativo. INDAP. MINAGRI.  
El objetivo de este programa es cofinanciar inversiones en riego y/o drenaje, extraprediales o mixtas, contribuyendo de 
esta manera al mejoramiento de los ingresos económicos y al desarrollo de la competitividad y sostenibilidad de los 
negocios agropecuario de pequeños(as) productores(as) agrícolas. 
http://www.indap.gob.cl/programas/riego-asociativo 

Programa de Riego y Drenaje Intrapredial. INDAP. MINAGRI.  
El objetivo es cofinanciar inversiones de riego o drenaje intrapredial destinadas a incorporar tecnologías para la gestión del 
agua en los sistemas productivos agropecuarios, de los pequeños productores agrícolas y/o campesinos, beneficiarios de 
INDAP.  
http://www.indap.gob.cl/programas/riego-y-drenaje-intrapredial 

Programa de Estudios de Riego y Drenaje INDAP. MINAGRI.  
Programa que tiene por objeto mejorar la capacidad productiva de los(as) pequeños(as) productores(as) beneficiarios de 
INDAP, mediante la entrega de incentivos económico no reembolsables destinados a la elaboración de estudios y/o 
proyectos de inversión en obras de riego o drenaje, tanto intra como extraprediales, para acceder a la bonificación 
contemplada en la Ley N° 18.450 de Fomento a la Inversión en Riego y Drenaje. 
http://www.indap.gob.cl/programas/estudios-de-riego-y-drenaje 

 

Tabla 2. Medidas de mitigación de carácter institucional para la gestión de los riesgos socioambientales del eje “Medio Ambiente”. 
Riesgo homologado Medida institucional existente 

R14.- Aumento de los incendios 
forestales.  
Descriptor: debido a la introducción 
de especies exóticas, a las prácticas 
de desechos agrícolas y forestales 
(ej, quemas ilegales) y otras 
condiciones. 

Manuales regionales con medidas para la prevención de incendios forestales. Documentos de trabajo. CONAF. MINAGRI.  
http://www.conaf.cl/centro-de-documentacion/incendios/ 

Programa de Educación Ambiental Forestal y Prevención de Incendios Forestales 2015 – 2016. Educación Básica 5° y 6°. Programa 
Transversal y Diseño Curricular. GEPRIF.CONAF. MINAGRI. 
http://www.altoincendios.cl/conaf-diseno-programa-de-educacion-ambiental-forestal-y-prevencion-de-incendios-forestales-2015-
2016-para-estudiantes-de-aquellas-comunas-mas-criticas/ 

Guía para trabajar con habitantes de áreas rurales y de la interface forestal / urbana. Documento de Trabajo N°572. CONAF. 
MINAGRI.  
http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1397679469TrabajoconHabitantes2013.pdf 

http://www.indap.gob.cl/programas/praderas-suplementarias-y-recursos-forrajeros
http://www.indap.gob.cl/programas/riego-asociativo
http://www.indap.gob.cl/programas/riego-y-drenaje-intrapredial
http://www.indap.gob.cl/programas/estudios-de-riego-y-drenaje
http://www.conaf.cl/centro-de-documentacion/incendios/
http://www.altoincendios.cl/conaf-diseno-programa-de-educacion-ambiental-forestal-y-prevencion-de-incendios-forestales-2015-2016-para-estudiantes-de-aquellas-comunas-mas-criticas/
http://www.altoincendios.cl/conaf-diseno-programa-de-educacion-ambiental-forestal-y-prevencion-de-incendios-forestales-2015-2016-para-estudiantes-de-aquellas-comunas-mas-criticas/
http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1397679469TrabajoconHabitantes2013.pdf
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Riesgo homologado Medida institucional existente 

Manual de medidas prediales de protección de incendios forestales. Documento de Trabajo N°451. CONAF. MINAGRI.  
http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1361456960Manual_451.pdf 

Campaña Alto a los incendios forestales. CONAF. MINAGRI. 
Campaña Nacional de Prevención de Incendios Forestales, impulsada por el Gobierno de Chile a través de la CONAF del Ministerio 
de Agricultura, con el objetivo de concientizar a la población de que los incendios forestales son un problema de todos y un delito, 
destacando que la prevención y la participación ciudadana son los caminos para disminuir la ocurrencia de estos siniestros. 
http://www.altoincendios.cl/ 

R16.- Modificación negativa de 
ecosistemas nativos. 
Descriptor: la modificación del 
ecosistema se lleva a cabo con 
prácticas no amigables con el 
ambiente (ej. Introducción de 
monocultivos, ingreso de especies 
invasoras, otros) 

Guía Básica de Buenas Prácticas para Plantaciones Forestales de Pequeños y Medianos Propietarios. 2013. CONAF. MINAGRI. 
 http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1386687876guiabuenaspracticas_ppf.pdf 

Fondo de Conservación, Recuperación y Manejo Sustentable del Bosque Nativo. CONAF. MINAGRI  
Busca incentivar a los propietarios/as de predios forestales para desarrollar actividades tendientes a asegurar la conservación, 
recuperación y uso sustentable de los bosques nativos y formaciones xerofíticas. Para ello, la Ley N°20.283 sobre Bosque Nativo 
considera un fondo que tiene como propósito ayudar a solventar los costos de actividades madereras, no madereras y de 
preservación. 
http://www.concursolbn.conaf.cl/login/index.php 

Programa Manejo Integrado de Plagas, INIA. MINAGRI. 
http://www.minagri.gob.cl/programas-de-apoyo/inia/manejo-integrado-de-plagas-mip/ 

Programa de control biológico. Programa de manejo de plantaciones. CONAF. MINAGRI 
Busca regular las poblaciones de agentes dañinos en el bosque, utilizando enemigos naturales, llamados biocontroladores. Este 
control se establece gratuitamente en predios de pequeños y medianos productores que lo soliciten y presenten posibilidades de 
un control efectivo. 
http://www.conaf.cl/nuestros-bosques/plantaciones-forestales/sanidad-forestal/ 

Programa Control de Amenazas. CONAF. MINAGRI.  
Busca ayudar a conservar la Naturalidad e Integridad Ecológica en el SNASPE.  
http://www.conaf.cl/parques-nacionales/conservacion-de-especies/control-de-amenazas-y-restauracion/ 

R17.- Implementación ineficiente 
de actividades silvoagropecuarias. 
Descriptor: Conjunto de actividades 
que se ejecutan sin el conocimiento 
adecuado del territorio y de sus 
parámetros ambientales. 

Programa de Servicio de Asesoría Técnica. INDAP. MINAGRI.  
El objetivo es contribuir al mejoramiento de forma sostenible del nivel de competitividad del negocio o sistema productivo a través 
del desarrollo de las capacidades de los usuarios, por medio de acciones de transferencia técnica, asesoría en gestión y la 
articulación con otros programas de fomento. 
http://www.indap.gob.cl/programas/servicio-de-asesoria-tecnica-sat 
Alianzas Productivas. INDAP. MINAGRI. 
El objetivo general de este Programa es generar encadenamientos productivos y comerciales sostenibles en el tiempo, creando 
condiciones para los pequeños agricultores accedan a mejores alternativas comerciales y nuevos mercados.  
http://www.indap.gob.cl/programas/alianzas-productivas 

http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1361456960Manual_451.pdf
http://www.altoincendios.cl/
http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1386687876guiabuenaspracticas_ppf.pdf
http://www.concursolbn.conaf.cl/login/index.php
http://www.minagri.gob.cl/programas-de-apoyo/inia/manejo-integrado-de-plagas-mip/
http://www.conaf.cl/nuestros-bosques/plantaciones-forestales/sanidad-forestal/
http://www.conaf.cl/parques-nacionales/conservacion-de-especies/control-de-amenazas-y-restauracion/
http://www.indap.gob.cl/programas/servicio-de-asesoria-tecnica-sat
http://www.indap.gob.cl/programas/alianzas-productivas
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Riesgo homologado Medida institucional existente 

R18.- Sobreexplotación del recurso 
hídrico. 
Descriptor: se refiere sólo a la 
extracción intensiva e inadecuada 
del recurso hídrico, dejando al 
margen los criterios de reposición 
del recurso en las cuencas 

Concursos de la Ley Nº 18.450 de Fomento a la inversión privada en obras de riego y drenaje. Comisión Nacional de Riego. 
MINAGRI. 
Instrumento de fomento productivo para incentivar la construcción y reparación privada de obras de riego y drenaje, con el 
objetivo de hacer un uso eficiente del recurso hídrico. 
http://www.cnr.gob.cl 

Programa Bono Legal de Aguas INDAP. MINAGRI.  
El objetivo del bono es brindar seguridad jurídica a los derechos de aprovechamiento de aguas, cuyos titulares sean usuarios(as) 
actuales o potenciales de INDAP y a las organizaciones de usuarios(as) de aguas (conformadas mayoritariamente por usuarios(as) 
de INDAP), con la finalidad de eliminar las barreras de acceso a los servicios o instrumentos de la institución u otros organismos de 
fomento productivo. 
http://www.indap.gob.cl/programas/bono-legal-de-aguas 

Programa de Obras Menores de Riego. INDAP. MINAGRI.  
El programa permite a los(as) pequeños(as) productores(as) de INDAP el acceso a incentivos económicos no reembolsables 
destinados a la ejecución de inversiones que permitan mitigar los efectos de una situación de déficit hídrico de público y notorio 
conocimiento, a través de proyectos que contrarresten esta condición y/o restituyan las condiciones normales de funcionamiento 
de las obras de riego existentes asegurando el agua para fines productivos. 
http://www.indap.gob.cl/ 

R21.- Introducción de especies 
exóticas invasoras. 
Descriptor: las medidas favorecen 
la generación de ambientes 
propicios para la llegada de 
especies invasoras. 
 
 

Programa Manejo Integrado de Plagas, INIA. MINAGRI. 
http://www.minagri.gob.cl/programas-de-apoyo/inia/manejo-integrado-de-plagas-mip/ 

Programa de control biológico. Programa de manejo de plantaciones. CONAF. MINAGRI 
Busca regular las poblaciones de agentes dañinos en el bosque, utilizando enemigos naturales, llamados biocontroladores. Este 
control se establece gratuitamente en predios de pequeños y medianos productores que lo soliciten y presenten posibilidades de 
un control efectivo. 
http://www.conaf.cl/nuestros-bosques/plantaciones-forestales/sanidad-forestal/ 

Programa Control de Amenazas. CONAF. MINAGRI.  
Busca ayudar a conservar la Naturalidad e Integridad Ecológica en el SNASPE.  
http://www.conaf.cl/parques-nacionales/conservacion-de-especies/control-de-amenazas-y-restauracion/ 

R22.- Promoción de actividades 
productivas en las áreas 
protegidas. 
Descriptor: se refiere al riesgo que 

Plan Nacional de Desarrollo Turístico Sustentable. Subsecretaria de Turismo. Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 
Su objetivo general es impulsar el desarrollo sustentable del sector, mediante acciones en destinos turísticos priorizados del país, 
que permitan su reconocimiento interno como sector económico relevante y mejoren la posición competitiva de Chile 
http://www.sernatur.cl/wp-content/uploads/2015/12/1401-Plan-de-Desarrollo-Sustentable.pdf 

http://www.cnr.gob.cl/
http://www.indap.gob.cl/programas/bono-legal-de-aguas
http://www.indap.gob.cl/
http://www.minagri.gob.cl/programas-de-apoyo/inia/manejo-integrado-de-plagas-mip/
http://www.conaf.cl/nuestros-bosques/plantaciones-forestales/sanidad-forestal/
http://www.conaf.cl/parques-nacionales/conservacion-de-especies/control-de-amenazas-y-restauracion/
http://www.sernatur.cl/wp-content/uploads/2015/12/1401-Plan-de-Desarrollo-Sustentable.pdf
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Riesgo homologado Medida institucional existente 

las medidas de acción generen 
perjuicios sociales y ambientales. 

Plan de Acción de Turismo Sustentable en Áreas Protegidas del Estado. 2014 – 2018. Subsecretaria de Turismo. Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo. 
Su objetivo general es potenciar la generación de beneficios ambientales, sociales y económicos a través del desarrollo del 
ecoturismo en áreas protegidas; fortaleciendo su gestión y generando 
condiciones habilitantes que permitan diversificar y mejorar las experiencias turísticas 
de los y las visitantes. 
http://www.subturismo.gob.cl/wp-content/uploads/sites/18/2015/11/PDS-AREAS-SILVESTRES-PROTEGIDAS.pdf 

Manual para la formulación de planes de uso público en las Áreas Silvestres Protegidas del Estado. Documento Técnico N° 220. 
CONAF. MINAGRI. 
Su objetivo es estandarizar una metodología y procedimientos de aplicación que posibilite orientar, ordenar y monitorear el 
desarrollo del uso público en las unidades que conforman el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE). 
https://www.google.cl/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiXlYDskvbMAhUEf5AKHRgf
BGcQFggfMAE&url=http%3A%2F%2Fintra.conaf.cl%2Fdescarga%2Fmanuales%2F%3Fwpdmdl%3D9551%26ind%3D4&usg=AFQjCN
FaaWtioJDK_QDDlbVZ7VQX3IgDVg&sig2=aIVUgN3f138gcRwy9FH2_A&bvm=bv.122676328,d.Y2I 

R23.- Reducción de la 
biodiversidad.  
Descriptor: implementación de 
medidas que disminuyan la 
biodiversidad local y/o que 
fomenten el aumento de plagas. 

Fondo de Conservación, Recuperación y Manejo Sustentable del Bosque Nativo. CONAF. MINAGRI  
Busca incentivar a los propietarios/as de predios forestales para desarrollar actividades tendientes a asegurar la conservación, 
recuperación y uso sustentable de los bosques nativos y formaciones xerofíticas. Para ello, la Ley N°20.283 sobre Bosque Nativo 
considera un fondo que tiene como propósito ayudar a solventar los costos de actividades madereras, no madereras y de 
preservación. 
http://www.concursolbn.conaf.cl/login/index.php 

Programas Monitoreo de los Ecosistemas Forestales. INFOR.MINAGRI.  
Aplicación web mapping, en la que diversos usuarios podrán encontrar los resultados que genera el programa de monitoreo de los 
ecosistemas forestales, a través del inventario forestal continuo. 
http://mapaforestal.infor.cl/ 

Fondo de Protección Ambiental (FPA). MMA. 
Fondo concursable de carácter ambiental, a través de él se financian total o parcialmente proyectos o actividades orientados a la 
protección o reparación del medio ambiente, el desarrollo sustentable, la preservación de la naturaleza o la conservación del 
patrimonio ambiental. 
http://www.fondodeproteccionambiental.cl/ 

Proyecto Manejo Sustentable de la Tierra. MINAGRI. 
Su objetivo es revertir la desertificación y degradación de la tierra, contribuir a la mitigación del cambio climático y potenciar el 
uso sustentable de la biodiversidad, mediante la aplicación de prácticas de manejo sustentable de la tierra incluidas en los 
Instrumentos de Fomento del MINAGRI.  
http://www.conaf.cl/nuestros-bosques/bosques-en-chile/proyecto-gef-bm/ 

http://www.subturismo.gob.cl/wp-content/uploads/sites/18/2015/11/PDS-AREAS-SILVESTRES-PROTEGIDAS.pdf
https://www.google.cl/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiXlYDskvbMAhUEf5AKHRgfBGcQFggfMAE&url=http%3A%2F%2Fintra.conaf.cl%2Fdescarga%2Fmanuales%2F%3Fwpdmdl%3D9551%26ind%3D4&usg=AFQjCNFaaWtioJDK_QDDlbVZ7VQX3IgDVg&sig2=aIVUgN3f138gcRwy9FH2_A&bvm=bv.122676328,d.Y2I
https://www.google.cl/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiXlYDskvbMAhUEf5AKHRgfBGcQFggfMAE&url=http%3A%2F%2Fintra.conaf.cl%2Fdescarga%2Fmanuales%2F%3Fwpdmdl%3D9551%26ind%3D4&usg=AFQjCNFaaWtioJDK_QDDlbVZ7VQX3IgDVg&sig2=aIVUgN3f138gcRwy9FH2_A&bvm=bv.122676328,d.Y2I
https://www.google.cl/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiXlYDskvbMAhUEf5AKHRgfBGcQFggfMAE&url=http%3A%2F%2Fintra.conaf.cl%2Fdescarga%2Fmanuales%2F%3Fwpdmdl%3D9551%26ind%3D4&usg=AFQjCNFaaWtioJDK_QDDlbVZ7VQX3IgDVg&sig2=aIVUgN3f138gcRwy9FH2_A&bvm=bv.122676328,d.Y2I
http://www.concursolbn.conaf.cl/login/index.php
http://mapaforestal.infor.cl/
http://www.fondodeproteccionambiental.cl/
http://www.conaf.cl/nuestros-bosques/bosques-en-chile/proyecto-gef-bm/
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Riesgo homologado Medida institucional existente 

Fondo de Investigación del Bosque Nativo. CONAF. MINAGRI. 
El fondo tiene por finalidad promover e incrementar los conocimientos en materias vinculadas con los ecosistemas forestales 
nativos, su ordenación, preservación, protección, aumento y recuperación. 
http://www.investigacion.conaf.cl/login/index.php 

Centro de Semillas, Genética y Entomología. CONAF. MINAGRI.  
A través del Programa de Conservación Genética, se encarga del diseño y la aplicación de estrategias de conservación ex situ de 
especies nativas con problemas de conservación, o que se encuentran amenazadas con riesgo de extinción. 
http://www.conaf.cl/nuestros-bosques/plantaciones-forestales/semillas-y-biocontroladores/ 

Programa de Restauración Ecológica en el SNASPE. CONAF. MINAGRI. 
Intenta continuar, dimensionar, estandarizar y monitorear acciones específicas de restauración ecológica que se desarrollan en el 
SNASPE. Además, plantea un levantamiento de prioridades regionales y nacionales para el desarrollo de proyectos y la focalización 
de intervenciones en ecosistemas degradados (planificación y gestión de proyectos). 
http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1432677983RestauracionecologicaenelSNASPEGASP2015.pdf 

 

Programa para la Conservación de la Flora y Fauna Silvestre Amenazada de Chile. CONAF. MINAGRI. 
Pretende contribuir a la conservación de la diversidad biológica, con énfasis en las especies de flora y fauna nativa amenazada 
presentes en el SNASPE, en otros sitios de alto valor ecológico y en sectores ligados a la actividad forestal. 
http://www.conaf.cl/parques-nacionales/conservacion-de-especies/ 

R25.- Limitación del uso de semillas 
forestales por parte de las 
comunidades rurales. 
Descriptor: la protección de 
semillas nativas puede afectar la 
firma de tratados internacionales. 

Programa de Recursos Genéticos. INIA. MINAGRI.  
Tiene por objetivos: Prospectar, recolectar, caracterizar, evaluar y documentar los recursos genéticos de Chile; Estructurar un 
sistema eficiente y racional de conservación de los recursos genéticos chilenos a través del mantenimiento de una Red de Bancos 
de Germoplasma; Fomentar la investigación y utilización sostenible de los recursos genéticos chilenos. 
http://www.minagri.gob.cl/programas-de-apoyo/inia/programa-de-recursos-geneticos/ 

Centro de Semillas, Genética y Entomología. CONAF. MINAGRI.  
A través del Programa Colecta de Semillas, tiene como propósito la recolección de semillas a partir de áreas productoras, su 
posterior manipulación y distribución de semillas de la mejor calidad genética y fisiológica disponible de un gran número de 
especies, con énfasis en aquellas con mayor demanda por su utilización en los planes de establecimiento de plantaciones 
comerciales y de conservación de especies nativas. http://www.conaf.cl/nuestros-bosques/plantaciones-forestales/semillas-y-
biocontroladores/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.investigacion.conaf.cl/login/index.php
http://www.conaf.cl/nuestros-bosques/plantaciones-forestales/semillas-y-biocontroladores/
http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1432677983RestauracionecologicaenelSNASPEGASP2015.pdf
http://www.conaf.cl/parques-nacionales/conservacion-de-especies/
http://www.minagri.gob.cl/programas-de-apoyo/inia/programa-de-recursos-geneticos/
http://www.conaf.cl/nuestros-bosques/plantaciones-forestales/semillas-y-biocontroladores/
http://www.conaf.cl/nuestros-bosques/plantaciones-forestales/semillas-y-biocontroladores/
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Tabla 3. Medidas de mitigación de carácter institucional para la gestión de los riesgos socioambientales del eje “Social”. 
 

Riesgo homologado Medida institucional existente 

R28.- Diseño de políticas públicas 
locales sin validación social. 
Descriptor: se refiere a un trabajo 
unilateral sin la opinión y el consenso 
de las comunidades locales e 
indígenas, y la exclusión del enfoque 
de género. 

Política para la Participación Ciudadana en el marco de la Corresponsabilidad y Ley 20.500. Ministerio Secretaria General de 
Gobierno.  
Busca fomentar la participación ciudadana para promover una cultura de corresponsabilidad, fortaleciendo los espacios de 
comunicación entre el gobierno y la ciudadanía, aumentando la transparencia, eficacia, eficiencia y efectividad de las políticas 
públicas. 
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf 

R31.- Ocurrencia de malas prácticas.  
Descriptor: malas prácticas de índole 
sociocultural. Patrones conductuales 
que incentivan el daño ambiental (ej. 
individualismo, falta de educación y 
compromiso ambiental) 

Sistema Nacional de Certificación Ambiental de Establecimientos Educacionales (SNCAE). MMA, MINEDUC, CONAF, UNESCO.  
Tiene como propósito fomentar la incorporación de variables ambientales en los establecimientos educacionales en tres ámbitos: 
pedagógico, en la gestión de la escuela y en la relación de la comunidad educativa con el entorno. Promueve la preparación, 
aprobación y desarrollo de programas de educación, promoción y difusión ambiental, orientados a la creación de una conciencia 
nacional sobre la protección del medio ambiente, el desarrollo sustentable, la preservación de la naturaleza y la conservación del 
patrimonio ambiental. El sistema otorga una certificación a los establecimientos que implementen metodologías y/o estrategias 
adecuadas a su entorno socio ambiental. 
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/ 

Sistema Nacional de Certificación Ambiental Municipal. MMA. 
Sistema integral de carácter voluntario, que permite a los municipios instalarse en el territorio como un modelo de gestión 
ambiental, donde la orgánica, la infraestructura, el personal, los procedimientos internos y los servicios que presta el municipio a 
la comunidad, integran el factor ambiental, según estándares internacionales como ISO 14.001 y EMAS (Reglamento Comunitario 
de Ecogestión y Ecoauditoría). Considera la participación ciudadana a través de la constitución de los Comités Ambientales 
Comunales. Los municipios que participan en el programa desarrollan una Estrategia Ambiental Comunal, que es un instrumento 
de acción que busca abordar de manera sistemática los principales conflictos o situaciones ambientales presentes en el territorio 
comunal. 
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-certificacion-ambiental-municipal/ 

Programa Comunidades Sustentables. MMA.  
Herramienta de capacitación ambiental que busca promover en las diversas comunidades del país, una cultura ambiental 
sustentable y conductas amigables con el medio ambiente. Tiene como base una metodología participativa donde a través del 
juego se impulsa el aprendizaje, se promueve el diálogo y la discusión, con el objeto de posibilitar la reflexión individual y colectiva 
sobre nuestras prácticas cotidianas y sus impactos sobre el medio ambiente. Lo anterior se complementa con una serie de 
módulos de capacitación teóricos- prácticos donde se abordan temáticas como: el cuidado del agua, la eficiencia energética, la 
gestión de residuos, el cambio climático y la biodiversidad entre otros temas. 
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-capacitacion/ 

http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-certificacion-ambiental-municipal/
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-capacitacion/
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Riesgo homologado Medida institucional existente 

Programa Gestión Ambiental Local. MMA. 
Proceso descentralizado que potencia la participación integrada de los distintos actores comunales, con el objeto de asegurar la 
corresponsabilidad en la toma de decisiones ambientales a escala comunal. Requiere la participación de municipios y 
organizaciones ciudadanas con capacidades técnicas en la gestión ambiental a nivel comunal, para enfrentar desde una 
perspectiva sistemática e integral, los problemas del territorio y desarrollar soluciones que sean válidas por la comunidad y sus 
autoridades. Está integrada por la gestión que a nivel territorial pueden realizar los municipios, la comunidad, el sector público y 
privado quienes de forma coordinada pueden desarrollar acciones concretas para lograr un desarrollo comunal sustentable en el 
ámbito social, económico, cultural y natural. 
http://educacion.mma.gob.cl/gestion-ambiental/ 

Fondo de Protección Ambiental (FPA). MMA. 
Fondo concursable de carácter ambiental, a través de él se financian total o parcialmente proyectos o actividades orientados a la 
protección o reparación del medio ambiente, el desarrollo sustentable, la preservación de la naturaleza o la conservación del 
patrimonio ambiental. 
http://www.fondodeproteccionambiental.cl/ 

R32.- Diseño de políticas públicas 
que excluyen a los pueblos indígenas. 
Descriptor: generación de políticas 
públicas sin el respeto a los 
conocimientos y derechos de los 
pueblos indígenas. 

Programa de Desarrollo Territorial Indígena. INDAP. MINAGRI 
Tiene como finalidad apoyar a los pequeños productores agrícolas, pertenecientes a familias indígenas, a comunidades, 
asociaciones o grupos de hecho, para fortalecer sus actividades silvoagropecuarias y actividades conexas respetando su 
cosmovisión y procurando aumentar sus ingresos y mejorar su calidad de vida. 
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti 

R33.- Desconocimiento de prácticas 
ancestrales de los pueblos indígenas 
y de las prácticas desarrolladas por 
mujeres. 
Descriptor: políticas y programas 
públicos que excluyen los 
conocimientos y las prácticas de los 
grupos vulnerables. 

Política para la Participación Ciudadana en el marco de la Corresponsabilidad y Ley 20.500. Ministerio Secretaria General de 
Gobierno.  
Busca fomentar la participación ciudadana para promover una cultura de corresponsabilidad, fortaleciendo los espacios de 
comunicación entre el gobierno y la ciudadanía, aumentando la transparencia, eficacia, eficiencia y efectividad de las políticas 
públicas. 
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf 

Programa de Desarrollo Territorial Indígena. INDAP. MINAGRI 
Tiene como finalidad apoyar a los pequeños productores agrícolas, pertenecientes a familias indígenas, a comunidades, 
asociaciones o grupos de hecho, para fortalecer sus actividades silvoagropecuarias y actividades conexas respetando su 
cosmovisión y procurando aumentar sus ingresos y mejorar su calidad de vida. 
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti 

 

Programa Chile Indígena. CONADI. Ministerio de Desarrollo Social.  
Tiene por finalidad contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la población perteneciente a los Pueblos Originarios del 
país, promoviendo su desarrollo con identidad. 
http://www.conadi.gob.cl/index.php/component/content/article?layout=edit&id=943 

http://educacion.mma.gob.cl/gestion-ambiental/
http://www.fondodeproteccionambiental.cl/
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
http://www.conadi.gob.cl/index.php/component/content/article?layout=edit&id=943
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Tabla 4. Medidas de mitigación de carácter institucional para la gestión de riesgos socioambientales del eje “Limitaciones en los montos y 
alcances en los mecanismos de financiamiento existentes y de retribución de beneficios no monetarios”. 
 

Riesgo homologado Medida institucional existente 

R37.- Reducción de la productividad 
de las actividades locales basadas en 
recursos naturales. 
Descriptor: escasez de oferta de leña 
certificada, limitación de la economía 
local agropecuaria. 

Programa de Servicio de Asesoría Técnica. INDAP. MINAGRI.  
El objetivo es contribuir al mejoramiento de forma sostenible del nivel de competitividad del negocio o sistema productivo a través 
del desarrollo de las capacidades de los usuarios, por medio de acciones de transferencia técnica, asesoría en gestión y la 
articulación con otros programas de fomento. 
http://www.indap.gob.cl/programas/servicio-de-asesoria-tecnica-sat 

Alianzas Productivas. INDAP. MINAGRI. 
El objetivo general de este Programa es generar encadenamientos productivos y comerciales sostenibles en el tiempo, creando 
condiciones para los pequeños agricultores accedan a mejores alternativas comerciales y nuevos mercados.  
http://www.indap.gob.cl/programas/alianzas-productivas 

Programa de Desarrollo de Inversiones INDAP. MINAGRI. 
El objetivo es cofinanciar inversiones destinadas a incorporar tecnologías orientadas a capitalizar y modernizar los procesos 
productivos de las empresas campesinas, contribuyendo con ello al desarrollo de la competitividad de sus actividades.  
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-de-inversiones-pdi 

Programa “Transferencia Manejo de Bosques y Producción de Leña Certificada”. CONAF. Región del Biobío. 
Su objetivo es aumentar las superficies de bosques con plan de manejo aprobado, fomentando la producción de leña legal y seca, 
entre otros productos madereros. 

Fondo Concursable “Más Leña Seca”. Ministerio de Energía. 
Fondo concursable que a través de una transferencia de recursos financia la construcción e implementación de centros de acopio y 
secado de leña, con el objetivo de aumentar la producción y comercialización de leña seca en las regiones de O’Higgins, Maule, 
Biobío, Araucanía, Los Lagos, Los Ríos y Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo. 

http://www.energia.gob.cl/tema-de-interes/postula-al-fondo-mas-lena-seca-0 

 

 
 
 
 
 
 

http://www.indap.gob.cl/programas/servicio-de-asesoria-tecnica-sat
http://www.indap.gob.cl/programas/alianzas-productivas
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-de-inversiones-pdi
http://www.energia.gob.cl/tema-de-interes/postula-al-fondo-mas-lena-seca-0
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Tabla 5. Medidas de mitigación de carácter institucional para la gestión de riesgos socioambientales del eje “Educación y fomento de 
capacidades”. 

Riesgo homologado Medida institucional existente 

R43.- Diseño de programas 
educativos y de comunicación 
deficientes. 
Descriptor: sin relación a la realidad 
local y de actores clave. 
 
 

Sistema Nacional de Información Ambiental (SINIA). MMA. 
Conjunto de bases de datos (cartográficos, gráficos, documentales, legales, etc.), equipos (informáticos y humanos), programas y 
procedimientos dedicados a gestionar la información acerca del ambiente y los recursos naturales del país, de manera integrada e 
interpretable. Es una plataforma organizada de información ambiental georreferenciada que fortalece el apoyo en la gestión 
ambiental y la toma de decisiones, permitiendo a todo tipo de actores contar con una herramienta que exprese el componente 
territorial ambiental. 
http://sinia.mma.gob.cl/ 

Sistema Nacional de Certificación Ambiental de Establecimientos Educacionales (SNCAE). MMA, MINEDUC, CONAF, UNESCO.  
Tiene como propósito fomentar la incorporación de variables ambientales en los establecimientos educacionales en tres ámbitos: 
pedagógico, en la gestión de la escuela y en la relación de la comunidad educativa con el entorno. Promueve la preparación, 
aprobación y desarrollo de programas de educación, promoción y difusión ambiental, orientados a la creación de una conciencia 
nacional sobre la protección del medio ambiente, el desarrollo sustentable, la preservación de la naturaleza y la conservación del 
patrimonio ambiental. El sistema otorga una certificación a los establecimientos que implementen metodologías y/o estrategias 
adecuadas a su entorno socio ambiental. 
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/ 

Sistema Nacional de Certificación Ambiental Municipal. MMA. 
Sistema integral de carácter voluntario, que permite a los municipios instalarse en el territorio como un modelo de gestión 
ambiental, donde la orgánica, la infraestructura, el personal, los procedimientos internos y los servicios que presta el municipio a 
la comunidad, integran el factor ambiental, según estándares internacionales como ISO 14.001 y EMAS (Reglamento Comunitario 
de Ecogestión y Ecoauditoría). Considera la participación ciudadana a través de la constitución de los Comités Ambientales 
Comunales. Los municipios que participan en el programa desarrollan una Estrategia Ambiental Comunal, que es un instrumento 
de acción que busca abordar de manera sistemática los principales conflictos o situaciones ambientales presentes en el territorio 
comunal. 
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-certificacion-ambiental-municipal/ 

Programa Comunidades Sustentables. MMA.  
Herramienta de capacitación ambiental que busca promover en las diversas comunidades del país, una cultura ambiental 
sustentable y conductas amigables con el medio ambiente. Tiene como base una metodología participativa donde a través del 
juego se impulsa el aprendizaje, se promueve el diálogo y la discusión, con el objeto de posibilitar la reflexión individual y colectiva 
sobre nuestras prácticas cotidianas y sus impactos sobre el medio ambiente. Lo anterior se complementa con una serie de 
módulos de capacitación teóricos- prácticos donde se abordan temáticas como: el cuidado del agua, la eficiencia energética, la 
gestión de residuos, el cambio climático y la biodiversidad entre otros temas. 
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-capacitacion/ 

http://sinia.mma.gob.cl/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-certificacion-ambiental-municipal/
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-capacitacion/
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Riesgo homologado Medida institucional existente 

Programa Gestión Ambiental Local. MMA. 
Proceso descentralizado que potencia la participación integrada de los distintos actores comunales, con el objeto de asegurar la 
corresponsabilidad en la toma de decisiones ambientales a escala comunal. Requiere la participación de municipios y 
organizaciones ciudadanas con capacidades técnicas en la gestión ambiental a nivel comunal, para enfrentar desde una 
perspectiva sistemática e integral, los problemas del territorio y desarrollar soluciones que sean válidas por la comunidad y sus 
autoridades. Está integrada por la gestión que a nivel territorial pueden realizar los municipios, la comunidad, el sector público y 
privado quienes de forma coordinada pueden desarrollar acciones concretas para lograr un desarrollo comunal sustentable en el 
ámbito social, económico, cultural y natural. 
http://educacion.mma.gob.cl/gestion-ambiental/ 

Fondo de Protección Ambiental (FPA). MMA. 
Fondo concursable de carácter ambiental, a través de él se financian total o parcialmente proyectos o actividades orientados a la 
protección o reparación del medio ambiente, el desarrollo sustentable, la preservación de la naturaleza o la conservación del 
patrimonio ambiental. 
http://www.fondodeproteccionambiental.cl/ 

R44.- Uso de información 
desactualizada en programas 
ambientales. 
Descriptor: incongruencia en la 
documentación base para la 
formulación base de programas 
ambientales.  

Sistema de Información Territorial (SIT). CONAF. MINAGRI. 
Permite consultar en línea información de las actualizaciones del catastro de la vegetación, así como de otras cubiertas 
cartográficas relacionadas con las acciones que CONAF realiza sobre el territorio, para lo cual cuenta con un Servidor de Mapas 
Web de acceso público. 
http://sit.conaf.cl/ 

Sistema de Información Territorial Rural (SIT Rural). CIREN. MINAGRI.  
Este proyecto permite a los usuarios, a través de un visualizador de mapas digital, conocer información relevante de su campo. 
http://www.sitrural.cl/ 

Programas Monitoreo de los Ecosistemas Forestales. INFOR.MINAGRI.  
Aplicación web mapping, en la que diversos usuarios podrán encontrar los resultados que genera el programa de monitoreo de los 
ecosistemas forestales, a través del inventario forestal continuo. 
http://mapaforestal.infor.cl/ 

Sistema Nacional de Información Ambiental (SINIA). MMA. 
Conjunto de bases de datos (cartográficos, gráficos, documentales, legales, etc.), equipos (informáticos y humanos), programas y 
procedimientos dedicados a gestionar la información acerca del ambiente y los recursos naturales del país, de manera integrada e 
interpretable. Es una plataforma organizada de información ambiental georreferenciada que fortalece el apoyo en la gestión 
ambiental y la toma de decisiones, permitiendo a todo tipo de actores contar con una herramienta que exprese el componente 
territorial ambiental. 
http://sinia.mma.gob.cl/ 

 

 

http://educacion.mma.gob.cl/gestion-ambiental/
http://www.fondodeproteccionambiental.cl/
http://sit.conaf.cl/
http://www.sitrural.cl/
http://mapaforestal.infor.cl/
http://sinia.mma.gob.cl/
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Las siguientes tablas, de la 6 a 32, muestran la gestión de los potenciales riesgos desde la perspectiva de las Medidas de Acción de la ENCCRV, 
aplicando las medidas de mitigación institucionales. 
 

Tabla 6. Medidas de mitigación para la medida de acción MT.1. 

Medidas de 
Acción 

Riesgos Salvaguarda activada M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

MT1: 
Inclusión 
temáticas de 
Cambio 
Climático y 
DDTS en la 
nueva  ley de 
fomento 
forestal 

R1.- Planificación 
y/o ejecución 
deficiente de las 
políticas 
públicas. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las medidas 
con los objetivos de los programas forestales nacionales 
y de las convenciones y los acuerdos internacionales 
sobre la materia. 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 Instructivo de implementación de la medida de acción de la 
ENCCRV. d) Considerar un mecanismo de evaluación de 
cumplimiento y las medidas de corrección necesarias.  

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración del 
Estado. Ministerio Secretaria General de la Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual
_transparencia.pdf 

R28.- Diseño de 
políticas públicas 
locales sin 
validación social. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las medidas 
con los objetivos de los programas forestales nacionales 
y de las convenciones y los acuerdos internacionales 
sobre la materia. 

 

 Aplicación de la Ley 20.500 sobre Participación Ciudadana y 
legislación complementaria. Mediación y aplicación de la 
Resolución Nº104/2015 que establece que los mecanismos de 
participación ciudadana constituyen procesos de colaboración 
social entre la ciudadanía y los órganos del Estado. 

 http://www.msgg.gob.cl/wp-
content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf 

 Marco de Planificación de Pueblos Indígenas y Planes de Pueblos 
Indígenas.  

R32. Diseño de 
políticas públicas 
que excluyen a 
los pueblos 
indígenas. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las medidas 
con los objetivos de los programas forestales nacionales 
y de las convenciones y los acuerdos internacionales 
sobre la materia. 

Respeto de los conocimientos y los derechos de los 
Pueblos Indígenas y los miembros de las comunidades 
locales, tomando en consideración las obligaciones 
internacionales pertinentes y las circunstancias y la 
legislación nacional, y teniendo presente que la 
Asamblea General de las Naciones Unidas ha aprobado 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

 Programa de Desarrollo Territorial Indígena. INDAP. MINAGRI 

 http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-
territorial-indigena-pdti 

 Marco de Planificación de Pueblos Indígenas y Planes de Pueblos 
Indígenas. 

 

 

 

http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
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derechos de los Pueblos Indígenas. 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 
y 72 de la presente decisión 

 

 Aplicación de la Ley 20.500 sobre Participación Ciudadana y 
legislación complementaria. Mediación y aplicación de la 
Resolución Nº104/2015 que establece que los mecanismos de 
participación ciudadana constituyen procesos de colaboración 
social entre la ciudadanía y los órganos del Estado.  
http://www.msgg.gob.cl/wp-
content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf 

R35. Desarrollo 
las políticas 
públicas con 
escasos recursos 
financieros.  

La complementariedad o compatibilidad de las medidas 
con los objetivos de los programas forestales nacionales 
y de las convenciones y los acuerdos internacionales 
sobre la materia. 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción de la 
ENCCRV. b) Indicar el presupuesto monetario mínimo necesario 
para que la medida de acción deba implementarse. 

R44. Uso de 
información 
desactualizada 
en programas 
ambientales. 

 

 

Respeto de los conocimientos y los derechos de los 
Pueblos Indígenas y los miembros de las comunidades 
locales, tomando en consideración las obligaciones 
internacionales pertinentes y las circunstancias y la 
legislación nacional, y teniendo presente que la 
Asamblea General de las Naciones Unidas ha aprobado 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los Pueblos Indígenas. 

La compatibilidad de las medidas con la conservación de 
los bosques naturales y la diversidad biológica, velando 
porque las que se indican en el párrafo 70 de la 
presente decisión no se utilicen para la conversión de 
bosques naturales, sino que sirvan, en cambio, para 
incentivar la protección y la conservación de esos 
bosques y los servicios derivados de sus ecosistemas y 
para potenciar otros beneficios sociales y ambientales. 

La adopción de medidas para reducir el desplazamiento 
de las emisiones 

 Sistema de Información Territorial (SIT). CONAF. MINAGRI. 
http://sit.conaf.cl/ 

 

 Sistema de Información Territorial Rural (SIT Rural). CIREN. 
MINAGRI.  http://www.sitrural.cl/ 

 

 Programas Monitoreo de los Ecosistemas Forestales. 
INFOR.MINAGRI.  http://mapaforestal.infor.cl/ 

 

 

 

http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://sit.conaf.cl/
http://www.sitrural.cl/
http://mapaforestal.infor.cl/


 

 
Marco de Gestión Ambiental y Social de la ENCCRV de Chile – MGAS 

31 
 

 

 

 

Tabla 7. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción MT.2 

Medidas de 
Acción 

 

Riesgos 

 
Salvaguarda activada M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

MT. 2 
Modificación 
y 
fortalecimien
to de la Ley 
sobre 
Recuperación 
de Bosque 
Nativo y 
Fomento 
Forestal 
N°20.283 

R4.- Desarrollo 
y ejecución de 
políticas 
públicas 
centralistas. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las medidas 
con los objetivos de los programas forestales nacionales 
y de las convenciones y los acuerdos internacionales 
sobre la materia. 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 
y 72 de la presente decisión 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción de la 
ENCCRV. 

 Considerar los mecanismos de participación en la toma de 
decisiones de los actores locales y regionales vinculados, por 
ejemplo Consejo Forestal, Consejo de la Sociedad Civil de CONAF, 
Unidad de Género de CONAF, y la Resolución Nº104/2015 establece 
que los mecanismos de participación ciudadana constituyen 
procesos de colaboración social entre la ciudadanía y los órganos 
del Estado. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración del 
Estado. Ministerio Secretaria General de la Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_
transparencia.pdf 

R32. Diseño de 
políticas 
públicas que 
excluyen a los 
pueblos 
indígenas. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las medidas 
con los objetivos de los programas forestales nacionales 
y de las convenciones y los acuerdos internacionales 
sobre la materia. 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 
y 72 de la presente decisión 

 

 Programa de Desarrollo Territorial Indígena. INDAP. MINAGRI. 
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-
territorial-indigena-pdti 

 Marco de Planificación de Pueblos Indígenas y Planes de Pueblos 
Indígenas. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración del 
Estado. Ministerio Secretaria General de la Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_
transparencia.pdf 

 Aplicación de la Ley 20.500 sobre Participación Ciudadana y 
legislación complementaria. Mediación y aplicación de la Resolución 
Nº104/2015 que establece que los mecanismos de participación 
ciudadana constituyen procesos de colaboración social entre la 

http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
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ciudadanía y los órganos del Estado. http://www.msgg.gob.cl/wp-
content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf 

R35.- 
Desarrollo las 
políticas 
públicas con 
escasos 
recursos 
financieros.  

La complementariedad o compatibilidad de las medidas 
con los objetivos de los programas forestales nacionales 
y de las convenciones y los acuerdos internacionales 
sobre la materia. 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción de la 
ENCCRV. b) Indicar el presupuesto monetario mínimo necesario 
para que la medida de acción deba implementarse.   

R36.- 
Asignación de 
incentivos 
perversos e 
insuficientes. 

La complementariedad o compatibilidad de las medidas 
con los objetivos de los programas forestales nacionales 
y de las convenciones y los acuerdos internacionales 
sobre la materia. 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción de la 
ENCCRV. 

 d) Considerar un mecanismo de evaluación de cumplimiento y las 
medidas de corrección necesarias. 

R40. Escaso 
financiamiento 
a los programas 
de extensión 
forestal. 

La complementariedad o compatibilidad de las medidas 
con los objetivos de los programas forestales nacionales 
y de las convenciones y los acuerdos internacionales 
sobre la materia. 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción de la 
ENCCRV. b) Indicar el presupuesto monetario mínimo necesario 
para que la medida de acción deba implementarse. 

R44. Uso de 
información 
desactualizada 
en programas 
ambientales.  

La complementariedad o compatibilidad de las medidas 
con los objetivos de los programas forestales nacionales 
y de las convenciones y los acuerdos internacionales 
sobre la materia. 

Respeto de los conocimientos y los derechos de los 
Pueblos Indígenas y los miembros de las comunidades 
locales, tomando en consideración las obligaciones 
internacionales pertinentes y las circunstancias y la 
legislación nacional, y teniendo presente que la 
Asamblea General de las Naciones Unidas ha aprobado 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los Pueblos Indígenas. 

La compatibilidad de las medidas con la conservación de 
los bosques naturales y la diversidad biológica, velando 
porque las que se indican en el párrafo 70 de la 

 Marco de Planificación de Pueblos Indígenas y Planes de Pueblos 
Indígenas. 

 

 Sistema de Información Territorial (SIT). CONAF. MINAGRI. 
http://sit.conaf.cl/ 

 

 Sistema de Información Territorial Rural (SIT Rural). CIREN. 
MINAGRI.  http://www.sitrural.cl/ 

 

 Programas Monitoreo de los Ecosistemas Forestales. 
INFOR.MINAGRI.   http://mapaforestal.infor.cl/ 

 

http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://sit.conaf.cl/
http://www.sitrural.cl/
http://mapaforestal.infor.cl/
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presente decisión no se utilicen para la conversión de 
bosques naturales, sino que sirvan, en cambio, para 
incentivar la protección y la conservación de esos 
bosques y los servicios derivados de sus ecosistemas y 
para potenciar otros beneficios sociales y ambientales. 

 

Tabla 8. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción MT.3 

Medidas de 
Acción 

 

Riesgos 

 

Salvaguarda activada 

 
M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

MT 3. Ajustes 
para la 
inclusión de 
propietarios 
con escasa 
seguridad 
jurídica de 
tenencia de la 
tierra. 

 

R2.- Planificación 
e 
implementación 
desarticulada de 
las políticas de 
Estado. 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción de la 
ENCCRV. a) Identificar de forma precisa los ámbitos de 
competencias de los organismos sectoriales que tienen 
atribuciones para la ejecución de las medidas de acción, y corregir 
las eventuales superposiciones de competencias y atribuciones.  

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración del 
Estado. Ministerio Secretaria General de la Presidencia. 

 http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual
_transparencia.pdf 

R5.- 
Burocratización 
de procesos de 
tramitación y de 
sanción. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración del 
Estado. Ministerio Secretaria General de la Presidencia. 

 http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual
_transparencia.pdf 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración del 
Estado. Ministerio Secretaria General de la Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual
_transparencia.pdf 

R8.- Desarrollo de 
políticas sin 
consideración de 
la problemática 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

 Programa de Consolidación de la Tenencia de Tierras. INDAP. 
MINAGRI. 

 http://www.indap.gob.cl/programas/programa-consolidacion-de-
la-tenencia-de-tierras 

http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-consolidacion-de-la-tenencia-de-tierras
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-consolidacion-de-la-tenencia-de-tierras
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de la tenencia de 
la tierra. 

 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 http://www.indap.gob.cl/sites/default/files/documentos_relaciona
dos/res_43795_sustituye_res_103543_aprueba_normas_tecnicas_
servicio_regularizacion_de_tierras_03-04-12.pdf 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración del 
Estado. Ministerio Secretaria General de la Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual
_transparencia.pdf 

R28.- Diseño de 
políticas públicas 
locales sin 
validación social. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

 Política para la Participación Ciudadana en el marco de la 
Corresponsabilidad y Ley 20.500. Ministerio Secretaria General de 
Gobierno. 

 http://www.msgg.gob.cl/wp-
content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf 

 

Tabla 9. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción MT4. 

Medidas de 
Acción 

 

Riesgos 

 

Salvaguarda activada 

 
M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

MT.4. 
Programa de 
forestación y 
revegetación 
en 
comunas/áre
as priorizadas   

R1.-Planificación 
y/o ejecución 
deficiente de las 
políticas públicas. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción de la 
ENCCRV. d) Considerar un mecanismo de evaluación de 
cumplimiento y las medidas de corrección necesarias. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración del 
Estado. Ministerio Secretaria General de la Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual
_transparencia.pdf 

R4.- Desarrollo y 
ejecución de 
políticas públicas 
centralistas. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción de la 
ENCCRV. 

 Considerar los mecanismos de participación en la toma de 
decisiones de los actores locales y regionales vinculados, por 
ejemplo Consejo Forestal, Consejo de la Sociedad Civil de CONAF, 
Unidad de Género de CONAF, y la Resolución Nº104/2015 
establece que los mecanismos de participación ciudadana 

http://www.indap.gob.cl/sites/default/files/documentos_relacionados/res_43795_sustituye_res_103543_aprueba_normas_tecnicas_servicio_regularizacion_de_tierras_03-04-12.pdf
http://www.indap.gob.cl/sites/default/files/documentos_relacionados/res_43795_sustituye_res_103543_aprueba_normas_tecnicas_servicio_regularizacion_de_tierras_03-04-12.pdf
http://www.indap.gob.cl/sites/default/files/documentos_relacionados/res_43795_sustituye_res_103543_aprueba_normas_tecnicas_servicio_regularizacion_de_tierras_03-04-12.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
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constituyen procesos de colaboración social entre la ciudadanía y 
los órganos del Estado. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración del 
Estado. Ministerio Secretaria General de la Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual
_transparencia.pdf 

R8.- Desarrollo de 
políticas sin 
consideración de 
la problemática 
de la tenencia de 
la tierra. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 Programa de Consolidación de la Tenencia de Tierras. INDAP. 
MINAGRI. http://www.indap.gob.cl/programas/programa-
consolidacion-de-la-tenencia-de-tierras  
http://www.indap.gob.cl/sites/default/files/documentos_relaciona
dos/res_43795_sustituye_res_103543_aprueba_normas_tecnicas_
servicio_regularizacion_de_tierras_03-04-12.pdf 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración del 
Estado. Ministerio Secretaria General de la Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual
_transparencia.pdf 

 Remítase al reglamento D.S 40 del Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental, en su artículo 3 letra M para evaluar la 
pertinencia y la aplicabilidad del SEIA de estos proyectos. 

R27.- 
Incumplimiento 
de compromisos. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción de la 
ENCCRV. h) El instructivo de implementación de cada medida de 
acción incluirá un cronograma de sus etapas y actividades, las que 
deberán hacerse públicas, de ser posible, aplicar la asignación 
establecida en artículo 17 de la Ley N° 18.091, para el incentivo de 
cumplimiento de metas de eficiencia institucional, las cuales serán 
propuestas por cada Jefe de Servicio al Ministro del cual dependa o 
con el cual se relacione, en base a un Programa Marco aprobado 
por el Ministro del Ramo y el Ministro de Hacienda. Estas metas 
son formuladas conjuntamente por el Ministro antes mencionado y 
por el Ministro de Hacienda. Aplicación efectiva de los Programas 
de Mejoramiento de la Gestión (PMG) en los servicios públicos 
tienen su origen en la Ley N°19.553 de 1998, y asocian el 
cumplimiento de objetivos de gestión a un incentivo de carácter 
monetario para los funcionarios. Indicadores de Desempeño que 
deben presentar ante Dirección de Presupuestos cada Servicio 
Público. 

http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-consolidacion-de-la-tenencia-de-tierras
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-consolidacion-de-la-tenencia-de-tierras
http://www.indap.gob.cl/sites/default/files/documentos_relacionados/res_43795_sustituye_res_103543_aprueba_normas_tecnicas_servicio_regularizacion_de_tierras_03-04-12.pdf
http://www.indap.gob.cl/sites/default/files/documentos_relacionados/res_43795_sustituye_res_103543_aprueba_normas_tecnicas_servicio_regularizacion_de_tierras_03-04-12.pdf
http://www.indap.gob.cl/sites/default/files/documentos_relacionados/res_43795_sustituye_res_103543_aprueba_normas_tecnicas_servicio_regularizacion_de_tierras_03-04-12.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
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 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración del 
Estado. Ministerio Secretaria General de la Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual
_transparencia.pdf 

R28.- Diseño de 
políticas públicas 
locales sin 
validación social. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 

 Política para la Participación Ciudadana en el marco de la 
Corresponsabilidad y Ley 20.500. Ministerio Secretaria General de 
Gobierno. http://www.msgg.gob.cl/wp-
content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf 

 Marco de Planificación de Pueblos Indígenas y Planes de Pueblos 
Indígenas. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración del 
Estado. Ministerio Secretaria General de la Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual
_transparencia.pdf 

 Remítase al reglamento D.S 40 del Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental, en su artículo 3 letra M para evaluar la 
pertinencia y la aplicabilidad del SEIA de estos proyectos. 

R32. Diseño de 
políticas públicas 
que excluyen a 
los pueblos 
indígenas. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

Respeto de los conocimientos y los derechos de los 
Pueblos Indígenas y los miembros de las comunidades 
locales, tomando en consideración las obligaciones 
internacionales pertinentes y las circunstancias y la 
legislación nacional, y teniendo presente que la 
Asamblea General de las Naciones Unidas ha aprobado 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los Pueblos Indígenas. 

 

 Marco de Planificación de Pueblos Indígenas y Planes de Pueblos 
Indígenas. 

 Capacitación de los equipos técnicos permanentes de terreno 
(Gerencia Técnica) e institucionales, en temas tales como: 
interculturalidad para las áreas con presencia indígena, historia de 
las tradiciones locales para las áreas no indígenas, y en materia 
legal aplicable a la tenencia de la tierra. 

 Programa de Desarrollo Territorial Indígena. INDAP. MINAGRI. 
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-
territorial-indigena-pdti 

 Remítase al reglamento D.S 40 del Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental, en su artículo 3 letra M para evaluar la 
pertinencia y la aplicabilidad del SEIA de estos proyectos. 

R40. Escaso 
financiamiento a 
los programas de 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción de la 
ENCCRV. 

http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
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extensión 
forestal. 

 

internacionales sobre la materia. 
 Indicar el presupuesto monetario mínimo necesario para que la 

medida de acción deba implementarse. 

 Incorporar un porcentaje del presupuesto monetario mínimo 
asignado para los programas de extensión forestal. 

 

R44. Uso de 
información 
desactualizada en 
programas 
ambientales.                          

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 
y 72 de la presente decisión. 

 Marco de Planificación de Pueblos Indígenas y Planes de Pueblos 
Indígenas. 

 Sistema de Información Territorial (SIT). CONAF. MINAGRI. 
http://sit.conaf.cl/ 

 Sistema de Información Territorial Rural (SIT Rural). CIREN. 
MINAGRI.  http://www.sitrural.cl/ 

 Programas Monitoreo de los Ecosistemas Forestales. 
INFOR.MINAGRI.  http://mapaforestal.infor.cl/ 

 

Tabla 10. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción MT5. 

Medidas de 
Acción 

 

Riesgos 

 

Salvaguarda activada 

 
M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

MT.5. 
Fortalecimien
to de 
Programa de 
restauración 
ecológica en 
comunas/áre
as priorizadas 

R1.-Planificación 
y/o ejecución 
deficiente de las 
políticas públicas. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción de la 
ENCCRV. d) Considerar un mecanismo de evaluación de 
cumplimiento y las medidas de corrección necesarias. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración del 
Estado. Ministerio Secretaria General de la Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual
_transparencia.pdf 

R4.- Desarrollo y 
ejecución de 
políticas públicas 
centralistas. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción de la 
ENCCRV. 

 Considerar los mecanismos de participación en la toma de 
decisiones de los actores locales y regionales vinculados, por 
ejemplo Consejo Forestal, Consejo de la Sociedad Civil de CONAF, 

http://sit.conaf.cl/
http://www.sitrural.cl/
http://mapaforestal.infor.cl/
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
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gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 

Unidad de Género de CONAF, y la Resolución Nº104/2015 
establece que los mecanismos de participación ciudadana 
constituyen procesos de colaboración social entre la ciudadanía y 
los órganos del Estado. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración del 
Estado. Ministerio Secretaria General de la Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual
_transparencia.pdf 

R8.- Desarrollo de 
políticas sin 
consideración de 
la problemática 
de la tenencia de 
la tierra. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 Programa de Consolidación de la Tenencia de Tierras. INDAP. 
MINAGRI. http://www.indap.gob.cl/programas/programa-
consolidacion-de-la-tenencia-de-tierras  
http://www.indap.gob.cl/sites/default/files/documentos_relaciona
dos/res_43795_sustituye_res_103543_aprueba_normas_tecnicas_
servicio_regularizacion_de_tierras_03-04-12.pdf 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración del 
Estado. Ministerio Secretaria General de la Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual
_transparencia.pdf 

 Remítase al reglamento D.S 40 del Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental, en su artículo 3 letra M para evaluar la 
pertinencia y la aplicabilidad del SEIA de estos proyectos. 

R18.- 
Sobreexplotación 
del recurso 
hídrico. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

La compatibilidad de las medidas con la conservación 
de los bosques naturales y la diversidad biológica, 
velando porque las que se indican en el párrafo 70 de 
la presente decisión no se utilicen para la conversión 
de bosques naturales, sino que sirvan, en cambio, para 
incentivar la protección y la conservación de esos 
bosques y los servicios derivados de sus ecosistemas y 
para potenciar otros beneficios sociales y ambientales. 

 Concursos de la Ley Nº 18.450 de Fomento a la inversión privada 
en obras de riego y drenaje. Comisión Nacional de Riego. MINAGRI. 
http://www.cnr.gob.cl 

 Programa Bono Legal de Aguas INDAP. MINAGRI. 
http://www.indap.gob.cl/programas/bono-legal-de-aguas 

 Programa de Obras Menores de Riego. INDAP. MINAGRI. 
http://www.indap.gob.cl/ 

 Remítase al reglamento D.S 40 del Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental, en su artículo 3 letra M para evaluar la 
pertinencia y la aplicabilidad del SEIA de estos proyectos. 

R26.- Oposición 
de actores claves. 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 

 Aplicación de la Ley 20.500 sobre Participación Ciudadana y 
legislación complementaria. Mediación y aplicación de la 

http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-consolidacion-de-la-tenencia-de-tierras
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-consolidacion-de-la-tenencia-de-tierras
http://www.indap.gob.cl/sites/default/files/documentos_relacionados/res_43795_sustituye_res_103543_aprueba_normas_tecnicas_servicio_regularizacion_de_tierras_03-04-12.pdf
http://www.indap.gob.cl/sites/default/files/documentos_relacionados/res_43795_sustituye_res_103543_aprueba_normas_tecnicas_servicio_regularizacion_de_tierras_03-04-12.pdf
http://www.indap.gob.cl/sites/default/files/documentos_relacionados/res_43795_sustituye_res_103543_aprueba_normas_tecnicas_servicio_regularizacion_de_tierras_03-04-12.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.cnr.gob.cl/
http://www.indap.gob.cl/programas/bono-legal-de-aguas
http://www.indap.gob.cl/
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nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 
y 72 de la presente decisión. 

Resolución Nº104/2015 que establece que los mecanismos de 
participación ciudadana constituyen procesos de colaboración 
social entre la ciudadanía y los órganos del Estado. 
http://www.msgg.gob.cl/wp-
content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf 

R33. 
Desconocimiento 
de prácticas 
ancestrales de los 
pueblos 
indígenas y de las 
prácticas 
desarrolladas por 
mujeres. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

Respeto de los conocimientos y los derechos de los 
Pueblos Indígenas y los miembros de las comunidades 
locales, tomando en consideración las obligaciones 
internacionales pertinentes y las circunstancias y la 
legislación nacional, y teniendo presente que la 
Asamblea General de las Naciones Unidas ha aprobado 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los Pueblos Indígenas. 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 
y 72 de la presente decisión. 

 Política para la Participación Ciudadana en el marco de la 
Corresponsabilidad y Ley 20.500. Ministerio Secretaria General de 
Gobierno.  http://www.msgg.gob.cl/wp-
content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf 

 

 Programa de Desarrollo Territorial Indígena. INDAP. MINAGRI. 
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-
territorial-indigena-pdti 

R40. Escaso 
financiamiento a 
los programas de 
extensión 
forestal. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

 

 La implementación de cada medida de acción incluirá un 
cronograma de sus etapas y actividades, las que deberán hacerse 
públicas, de ser posible, aplicar la asignación establecida en artículo 
17 de la Ley N° 18.091, para el incentivo de cumplimiento de metas 
de eficiencia institucional, las cuales serán propuestas por cada 
Jefe de Servicio al Ministro del cual dependa o con el cual se 
relacione, en base a un Programa Marco aprobado por el Ministro 
del Ramo y el Ministro de Hacienda. Estas metas son formuladas 
conjuntamente por el Ministro antes mencionado y por el Ministro 
de Hacienda. Aplicación efectiva de los Programas de 
Mejoramiento de la Gestión (PMG) en los servicios públicos tienen 
su origen en la Ley N°19.553 de 1998, y asocian el cumplimiento de 
objetivos de gestión a un incentivo de carácter monetario para los 

http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
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funcionarios. Indicadores de Desempeño que deben presentar ante 
Dirección de Presupuestos cada Servicio Público. 

 

 

 

Tabla 11. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción MT6. 

Medidas de 
Acción 

 

Riesgos 

 

Salvaguarda activada 

 
M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

MT.6. 
Programa de 
Educación y 
difusión 
ambiental  

R4.- Desarrollo y 
ejecución de 
políticas públicas 
centralistas. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 
y 72 de la presente decisión. 

 Los mecanismos de participación en la toma de decisiones de los 
actores locales y regionales vinculados, por ejemplo Consejo 
Forestal, Consejo de la Sociedad Civil de CONAF, Unidad de Género 
de CONAF, y la Resolución Nº104/2015 establece que los 
mecanismos de participación ciudadana constituyen procesos de 
colaboración social entre la ciudadanía y los órganos del Estado. 

R32. Diseño de 
políticas públicas 
que excluyen a 
los pueblos 
indígenas. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

 

Respeto de los conocimientos y los derechos de los 
Pueblos Indígenas y los miembros de las comunidades 
locales, tomando en consideración las obligaciones 
internacionales pertinentes y las circunstancias y la 
legislación nacional, y teniendo presente que la 
Asamblea General de las Naciones Unidas ha aprobado 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los Pueblos Indígenas. 

 

 Programa de Desarrollo Territorial Indígena. INDAP. MINAGRI 
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-
territorial-indigena-pdti 

http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
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La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 
y 72 de la presente decisión. 

R33. 
Desconocimiento 
de prácticas 
ancestrales de los 
pueblos 
indígenas y de las 
prácticas 
desarrolladas por 
mujeres. 

 

Respeto de los conocimientos y los derechos de los 
Pueblos Indígenas y los miembros de las comunidades 
locales, tomando en consideración las obligaciones 
internacionales pertinentes y las circunstancias y la 
legislación nacional, y teniendo presente que la 
Asamblea General de las Naciones Unidas ha aprobado 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los Pueblos Indígenas. 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 
y 72 de la presente decisión. 

 Programa de Desarrollo Territorial Indígena. INDAP. MINAGRI 
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-
territorial-indigena-pdti 

 

Tabla 12. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción MT 7. 

Medida de 
Acción 

Riesgo Salvaguarda activada M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

MT 7. 
Fortalecimien
to de los 
programas de 
fiscalización 
forestal y 
ambiental. 

R3.- Diseño y 
ejecución de 
herramientas y 
esquemas de 
gestión territorial 
deficientes e 
insuficientes  

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción de la 
ENCCRV. f) Considerar los mecanismos de participación en la toma 
de decisiones de los actores locales y regionales vinculados, por 
ejemplo Consejo Forestal, Consejo de la Sociedad Civil de CONAF, 
Unidad de Género de CONAF, y la Resolución Nº104/2015 
establece que los mecanismos de participación ciudadana 
constituyen procesos de colaboración social entre la ciudadanía y 
los órganos del Estado. 

R15.- Ejecución 
de malas 
prácticas 
contrarias a las 
medidas de 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

 Programa de Servicio de Asesoría Técnica. INDAP. MINAGRI. 
http://www.indap.gob.cl/programas/servicio-de-asesoria-tecnica-
sat 

http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
http://www.indap.gob.cl/programas/servicio-de-asesoria-tecnica-sat
http://www.indap.gob.cl/programas/servicio-de-asesoria-tecnica-sat
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acción. 

R26.- Oposición 
de actores claves. 

Descriptor: 
surgimiento de 
conflictos de 
interés multi-
actores.   

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 
y 72 de la decisión 1/ CP 16 de la CMNUCC. 

 

 Aplicación de la Ley 20.500 sobre Participación Ciudadana y 
legislación complementaria. Mediación y aplicación de la 
Resolución Nº104/2015 que establece que los mecanismos de 
participación ciudadana constituyen procesos de colaboración 
social entre la ciudadanía y los órganos del Estado. 
http://www.msgg.gob.cl/wp-
content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf 

 Implementación del Mecanismo de Quejas, Reclamos y Sugerencias 
para las diversas consultas que puedan surgir durante la 
implementación de la ENCCRV 

R29.- Pérdida de 
interés por parte 
de los actores 
claves. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción de la 
ENCCRV. f) Considerar los mecanismos de participación en la toma 
de decisiones de los actores locales y regionales vinculados, por 
ejemplo Consejo Forestal, Consejo de la Sociedad Civil de CONAF, 
Unidad de Género de CONAF, y la Resolución Nº104/2015 
establece que los mecanismos de participación ciudadana 
constituyen procesos de colaboración social entre la ciudadanía y 
los órganos del Estado. 

R30.- Pérdida de 
fuentes laborales 

 

 Focalización y aumento del área de cobertura del Programa de 
Asesoría y Extensión Forestal de CONAF. Igualmente se evaluará 
técnicamente cada modificación de las pautas productivas locales y 
para minimizar los efectos que pudieran generarse. Esto, mediante 
la maximización de uso de las nuevas áreas y espacios productivos 
que se hayan consensuado con los dueños de la tierra. 

R32.- Diseño de 
políticas públicas 
que excluyen a 
los pueblos 
indígenas. 

 Marco de Planificación de Pueblos Indígenas y Planes de Pueblos 
Indígenas. 

 Capacitación de los equipos técnicos permanentes de terreno 
(Gerencia Técnica) e institucionales, en temas tales como: 
interculturalidad para las áreas con presencia indígena, historia de 
las tradiciones locales para las áreas no indígenas, y en materia 
legal aplicable a la tenencia de la tierra. 

 Programa de Desarrollo Territorial Indígena. INDAP. MINAGRI.  
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-

http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
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territorial-indigena-pdti 

R35.- Desarrollo 
las políticas 
públicas con 
escasos recursos 
financieros. 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción de la 
ENCCRV. b) Indicar el presupuesto monetario mínimo necesario 
para que la medida de acción deba implementarse. 

R39.- 
Desincentivo a la 
inversión privada. 

 Fortalecimiento de capacidades técnicas y tecnológicas de los 
pequeños y medianos propietarios que permitan la sustentabilidad 
ambiental, social y económica de la ENCCRV a largo plazo, 
mediante el apoyo en la fase de comercialización de los excedentes 
prediales, así como de la obtención de financiamiento por parte del 
sector privado, a través de la Ley N° 19.885 que incentiva y norma 
el buen uso de donaciones que dan origen a beneficios tributarios y 
los extiende a otros fines sociales y públicos. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración del 
Estado. Ministerio Secretaria General de la Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual
_transparencia.pdf 

 

Tabla 13. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción MT 8. 

Medida de 
Acción 

Riesgo 
homologado 

Salvaguarda activada M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

MT 8. 
Fortalecimien
to y 
actualización 
de Planes de 
Manejo de 
áreas del 
SNASPE en el 
contexto de 
la ENCCRV 

 

R3.- Diseño y 
ejecución de 
herramientas y 
esquemas de 
gestión territorial 
deficientes e 
insuficientes  

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción de la 
ENCCRV. f) Considerar los mecanismos de participación en la toma 
de decisiones de los actores locales y regionales vinculados, por 
ejemplo Consejo Forestal, Consejo de la Sociedad Civil de CONAF, 
Unidad de Género de CONAF, y la Resolución Nº104/2015 
establece que los mecanismos de participación ciudadana 
constituyen procesos de colaboración social entre la ciudadanía y 
los órganos del Estado. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración del 
Estado. Ministerio Secretaria General de la Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual

http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf


 

 
Marco de Gestión Ambiental y Social de la ENCCRV de Chile – MGAS 

44 
 

 

_transparencia.pdf 

 Si, en la medida de acción se contempla la ejecución en terreno del 
literal “b, c y d”  remítase al artículo 10 y artículo 3 letra “P” del D.S 
40. 

R4.- Desarrollo y 
ejecución de 
políticas públicas 
centralistas.  

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

. 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción de la 
ENCCRV. f) Considerar los mecanismos de participación en la toma 
de decisiones de los actores locales y regionales vinculados, por 
ejemplo, Consejo Forestal, Consejo de la Sociedad Civil de CONAF, 
Unidad de Género de CONAF, y la Resolución Nº104/2015 
establece que los mecanismos de participación ciudadana 
constituyen procesos de colaboración social entre la ciudadanía y 
los órganos del Estado. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración del 
Estado. Ministerio Secretaria General de la Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual
_transparencia.pdf 

R10.- Restricción 
del acceso a 
áreas protegidas. 

 

La compatibilidad de las medidas con la conservación 
de los bosques naturales y la diversidad biológica, 
velando porque las que se indican en el párrafo 70 de 
la presente decisión no se utilicen para la conversión 
de bosques naturales, sino que sirvan, en cambio, para 
incentivar la protección y la conservación de esos 
bosques y los servicios derivados de sus ecosistemas y 
para potenciar otros beneficios sociales y ambientales. 

 Plan de Acción de Turismo Sustentable en Áreas Protegidas del 
Estado. 2014 – 2018. Subsecretaria de Turismo. Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo. http://www.subturismo.gob.cl/wp-
content/uploads/sites/18/2015/11/PDS-AREAS-SILVESTRES-
PROTEGIDAS.pdf 

 

 Turismo Rural. INDAP. MINAGRI.  
http://www.indap.gob.cl/programas/turismo-rural 

http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.subturismo.gob.cl/wp-content/uploads/sites/18/2015/11/PDS-AREAS-SILVESTRES-PROTEGIDAS.pdf
http://www.subturismo.gob.cl/wp-content/uploads/sites/18/2015/11/PDS-AREAS-SILVESTRES-PROTEGIDAS.pdf
http://www.subturismo.gob.cl/wp-content/uploads/sites/18/2015/11/PDS-AREAS-SILVESTRES-PROTEGIDAS.pdf
http://www.indap.gob.cl/programas/turismo-rural
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R22.- Promoción 
de actividades 
productivas en 
las áreas 
protegidas. 

 

La adopción de medidas para hacer frente a los riesgos 
de reversión.. 

 

La adopción de medidas para reducir el 
desplazamiento de las emisiones. 

 

 Plan Nacional de Desarrollo Turístico Sustentable. Subsecretaria de 
Turismo. Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 
http://www.sernatur.cl/wp-content/uploads/2015/12/1401-Plan-
de-Desarrollo-Sustentable.pdf 

 Plan de Acción de Turismo Sustentable en Áreas Protegidas del 
Estado. 2014 – 2018. Subsecretaria de Turismo. Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo. http://www.subturismo.gob.cl/wp-
content/uploads/sites/18/2015/11/PDS-AREAS-SILVESTRES-
PROTEGIDAS.pdf 

 Si, en la medida de acción se contempla la ejecución en terreno del 
literal “b, c y d”  remítase al artículo 10 y artículo 3 letra “P” del D.S 
40. 

R26.- Oposición 
de actores claves. 

 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 
y 72 de la presente decisión. 

 

 Aplicación de la Ley 20.500 sobre Participación Ciudadana y 
legislación complementaria. Mediación y aplicación de la 
Resolución Nº104/2015 que establece que los mecanismos de 
participación ciudadana constituyen procesos de colaboración 
social entre la ciudadanía y los órganos del Estado. 
http://www.msgg.gob.cl/wp-
content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf 

 Implementación del Mecanismo de Quejas, Reclamos y Sugerencias 
para las diversas consultas que puedan surgir durante la 
implementación de la ENCCRV 

R28.- Diseño de 
políticas públicas 
locales sin 
validación social. 

 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 
y 72 de la presente decisión. 

 

 Política para la Participación Ciudadana en el marco de la 
Corresponsabilidad y Ley 20.500. Ministerio Secretaria General de 
Gobierno. http://www.msgg.gob.cl/wp-
content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf 

 Si, en la medida de acción se contempla la ejecución en terreno del 
literal “b, c y d”  remítase al artículo 10 y artículo 3 letra “P” del D.S 
40. 

R29.- Pérdida de 
interés por parte 
de los actores 
claves. 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 
y 72 de la presente decisión. 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción de la 
ENCCRV. f) Considerar los mecanismos de participación en la toma 
de decisiones de los actores locales y regionales vinculados, por 
ejemplo Consejo Forestal, Consejo de la Sociedad Civil de CONAF, 
Unidad de Género de CONAF, y la Resolución Nº104/2015 

http://www.sernatur.cl/wp-content/uploads/2015/12/1401-Plan-de-Desarrollo-Sustentable.pdf
http://www.sernatur.cl/wp-content/uploads/2015/12/1401-Plan-de-Desarrollo-Sustentable.pdf
http://www.subturismo.gob.cl/wp-content/uploads/sites/18/2015/11/PDS-AREAS-SILVESTRES-PROTEGIDAS.pdf
http://www.subturismo.gob.cl/wp-content/uploads/sites/18/2015/11/PDS-AREAS-SILVESTRES-PROTEGIDAS.pdf
http://www.subturismo.gob.cl/wp-content/uploads/sites/18/2015/11/PDS-AREAS-SILVESTRES-PROTEGIDAS.pdf
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
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establece que los mecanismos de participación ciudadana 
constituyen procesos de colaboración social entre la ciudadanía y 
los órganos del Estado. 

R32.- Diseño de 
políticas públicas 
que excluyen a 
los pueblos 
indígenas. 

Respeto de los conocimientos y los derechos de los 
Pueblos Indígenas y los miembros de las comunidades 
locales, tomando en consideración las obligaciones 
internacionales pertinentes y las circunstancias y la 
legislación nacional, y teniendo presente que la 
Asamblea General de las Naciones Unidas ha aprobado 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los Pueblos Indígenas. 

 Marco de Planificación de Pueblos Indígenas y Planes de Pueblos 
Indígenas. 

 Capacitación de los equipos técnicos permanentes de terreno 
(Gerencia Técnica) e institucionales, en temas tales como: 
interculturalidad para las áreas con presencia indígena, historia de 
las tradiciones locales para las áreas no indígenas, y en materia 
legal aplicable a la tenencia de la tierra. 

 Programa de Desarrollo Territorial Indígena. INDAP. MINAGRI. 

 http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-
territorial-indigena-pdti 

 Si, en la medida de acción se contempla la ejecución en terreno del 
literal “b, c y d”  remítase al artículo 10 y artículo 3 letra “P” del D.S 
40. 

R33.- 
Desconocimiento 
de prácticas 
ancestrales de los 
pueblos 
indígenas y de las 
prácticas 
desarrolladas por 
mujeres. 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 
y 72 de la presente decisión. 

 

 Política para la Participación Ciudadana en el marco de la 
Corresponsabilidad y Ley 20.500. Ministerio Secretaria General de 
Gobierno. 

 Programa de Desarrollo Territorial Indígena. INDAP. MINAGRI  
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-
territorial-indigena-pdti 

R35.- Desarrollo 
las políticas 
públicas con 
escasos recursos 
financieros. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción de la 
ENCCRV. b) Indicar el presupuesto monetario mínimo necesario 
para que la medida de acción deba implementarse. 

http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
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R43.- Diseño de 
programas 
educativos y de 
comunicación 
deficientes. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

 

 Sistema Nacional de Información Ambiental (SINIA). MMA.  
http://sinia.mma.gob.cl/ 

 Sistema Nacional de Certificación Ambiental de Establecimientos 
Educacionales (SNCAE). MMA, MINEDUC, CONAF, UNESCO.  
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-
ambiental-de-establecimientos-educacionales/ 

 Sistema Nacional de Certificación Ambiental Municipal. MMA.  
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-certificacion-ambiental-
municipal/ 

 Programa Comunidades Sustentables. MMA. 
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-capacitacion/ 

 Programa Gestión Ambiental Local. MMA. 
http://educacion.mma.gob.cl/gestion-ambiental/ 

R44.- Uso de 
información 
desactualizada en 
programas 
ambientales. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

 Marco de Planificación de Pueblos Indígenas y Planes de Pueblos 
Indígenas. 

 Sistema de Información Territorial (SIT). CONAF. MINAGRI. 
http://sit.conaf.cl/ 

 Sistema de Información Territorial Rural (SIT Rural). CIREN. 
MINAGRI.  http://www.sitrural.cl/ 

 Programas Monitoreo de los Ecosistemas Forestales. 
INFOR.MINAGRI.  http://mapaforestal.infor.cl/ 

 

 

Tabla 14. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción IF 1. 

Medidas de 
Acción 

 

Riesgos 

 

Salvaguarda activada 

 
M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

http://sinia.mma.gob.cl/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-certificacion-ambiental-municipal/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-certificacion-ambiental-municipal/
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-capacitacion/
http://educacion.mma.gob.cl/gestion-ambiental/
http://sit.conaf.cl/
http://www.sitrural.cl/
http://mapaforestal.infor.cl/
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IF.1. 
Estimación 
de Emisiones 
en Análisis 
de Severidad 
de Incendios 
de Magnitud. 

R.35 Desarrollo 
de las políticas 
públicas con 
escasos recursos 
financieros. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción de la 
ENCCRV. b) Indicar el presupuesto monetario mínimo necesario 
para que la medida de acción deba implementarse. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración del 
Estado. Ministerio Secretaria General de la Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual
_transparencia.pdf 

 

Tabla 15. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción IF 2. 

Medidas de Acción 

 

Riesgos 

 

Salvaguarda activada 

 
M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

IF.2. Programa de 
Restauración de 
Ecosistemas 
afectados por 
Incendios 
Forestales. 

 

R.1 Planificación y/o 
ejecución deficiente 
de las políticas 
públicas. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las medidas 
con los objetivos de los programas forestales nacionales 
y de las convenciones y los acuerdos internacionales 
sobre la materia. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de 
acción de la ENCCRV. Literal a) Identificar de forma 
precisa los ámbitos de competencias de los 
organismos sectoriales que tienen atribuciones para la 
ejecución de las medidas de acción, y corregir las 
eventuales superposiciones de competencias y 
atribuciones.  

R.2. Planificación e 
implementación 
desarticulada de las 
políticas de Estado. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las medidas 
con los objetivos de los programas forestales nacionales 
y de las convenciones y los acuerdos internacionales 
sobre la materia. 

 Instructivo de implementación de las medidas de 
acción de la ENCCRV.  Literal a) Identificar de forma 
precisa los ámbitos de competencias de los 
organismos sectoriales que tienen atribuciones para la 
ejecución de las medidas de acción, y corregir las 
eventuales superposiciones de competencias y 
atribuciones.  

R.3 Diseño y ejecución 
de herramientas y 
esquemas de gestión 
territorial deficientes 
e insuficientes.                             

La complementariedad o compatibilidad de las medidas 
con los objetivos de los programas forestales nacionales 
y de las convenciones y los acuerdos internacionales 
sobre la materia. 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 Instructivo de implementación de las medidas de 
acción de la ENCCRV. Literal f) Considerar los 
mecanismos de participación en la toma de decisiones 
de los actores locales y regionales vinculados, por 
ejemplo Consejo Forestal, Consejo de la Sociedad Civil 
de CONAF, Unidad de Género de CONAF, y la 
Resolución Nº104/2015 establece que los mecanismos 
de participación ciudadana constituyen procesos de 

http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf


 

 
Marco de Gestión Ambiental y Social de la ENCCRV de Chile – MGAS 

49 
 

 

 
colaboración social entre la ciudadanía y los órganos 
del Estado. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la 
Administración del Estado. Ministerio Secretaria 
General de la Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141
009_Manual_transparencia.pdf 

 Remítase al reglamento D.S 40 del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental, en su artículo 3 letra 
M para evaluar la pertinencia y la aplicabilidad del SEIA 
de este programa. 

R.26 Oposición de 
actores claves. 

 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 y 
72 de la presente decisión. 

 

 Aplicación de la Ley 20.500 sobre Participación 
Ciudadana y legislación complementaria. Mediación y 
aplicación de la Resolución Nº104/2015 que establece 
que los mecanismos de participación ciudadana 
constituyen procesos de colaboración social entre la 
ciudadanía y los órganos del Estado.  
http://www.msgg.gob.cl/wp-
content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf 

 Implementación del Mecanismo de Quejas, Reclamos y 
Sugerencias para las diversas consultas que puedan 
surgir durante la implementación de la ENCCRV 

 

Tabla 16. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción IF 3. 

Medidas de Acción 

 

Riesgos 

 

Salvaguarda activada 

 
M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

IF.3. Programa de 
Silvicultura 
Preventiva en 
Interface Urbana 
Rural. 

R1. Planificación y/o 
ejecución deficiente de 
las políticas públicas. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de 
acción de la ENCCRV. Literal a) Identificar de forma 
precisa los ámbitos de competencias de los organismos 
sectoriales que tienen atribuciones para la ejecución de 
las medidas de acción, y corregir las eventuales 
superposiciones de competencias y atribuciones.  

http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
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R35. Desarrollo las 
políticas públicas con 
escasos recursos 
financieros.  

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas forestales 
nacionales y de las convenciones y los acuerdos 
internacionales sobre la materia. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de 
acción de la ENCCRV. b) Indicar el presupuesto 
monetario mínimo necesario para que la medida de 
acción deba implementarse. 

R43.- Diseño de 
programas educativos 
y de comunicación 
deficientes, falta de 
procesos de validación 
social de los planes y 
programas. 

 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 
70 y 72 de la presente decisión. 

 

 Sistema Nacional de Información Ambiental (SINIA). 
MMA.  http://sinia.mma.gob.cl/ 

 Sistema Nacional de Certificación Ambiental de 
Establecimientos Educacionales (SNCAE). MMA, 
MINEDUC, CONAF, UNESCO.  
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-
certificacion-ambiental-de-establecimientos-
educacionales/ 

 Sistema Nacional de Certificación Ambiental Municipal. 
MMA.  http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-
certificacion-ambiental-municipal/ 

 Programa Comunidades Sustentables. MMA.  
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-
capacitacion/ 

 Programa Gestión Ambiental Local. MMA.  
http://educacion.mma.gob.cl/gestion-ambiental/ 

 

Tabla  17. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción IF 4. 

Medidas de Acción 

 

Riesgos 

 

Salvaguarda activada 

 
M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

IF.4. 
Fortalecimiento 
del Programa 
“Comunidades 
Preparadas frente 

R2.- Planificación e 
implementación 
desarticulada de las 
políticas de Estado. 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas 
forestales nacionales y de las convenciones y los 
acuerdos internacionales sobre la materia. 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV.  Literal a) Identificar de forma precisa los 
ámbitos de competencias de los organismos sectoriales 
que tienen atribuciones para la ejecución de las medidas 
de acción, y corregir las eventuales superposiciones de 

http://sinia.mma.gob.cl/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-certificacion-ambiental-municipal/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-certificacion-ambiental-municipal/
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-capacitacion/
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-capacitacion/
http://educacion.mma.gob.cl/gestion-ambiental/
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a los Incendios 
Forestales” 

 

  
competencias y atribuciones.  

R16.- Modificación 
negativa de 
ecosistemas nativos. 

 

La adopción de medidas para hacer frente a los 
riesgos de reversión.. 

 

La adopción de medidas para reducir el 
desplazamiento de las emisiones. 

 

 Guía Básica de Buenas Prácticas para Plantaciones 
Forestales de Pequeños y Medianos Propietarios. 2013. 
CONAF. MINAGRI  http://www.conaf.cl/wp-
content/files_mf/1386687876guiabuenaspracticas_ppf.p
df 

 Fondo de Conservación, Recuperación y Manejo 
Sustentable del Bosque Nativo. CONAF. MINAGRI  
http://www.concursolbn.conaf.cl/login/index.php 

 Programa Manejo Integrado de Plagas, INIA. MINAGRI.  
http://www.minagri.gob.cl/programas-de-
apoyo/inia/manejo-integrado-de-plagas-mip/ 

 Programa de control biológico. Programa de manejo de 
plantaciones. CONAF. MINAGRI 
http://www.conaf.cl/nuestros-bosques/plantaciones-
forestales/sanidad-forestal/ 

 Programa Control de Amenazas. CONAF. MINAGRI.  
http://www.conaf.cl/parques-nacionales/conservacion-
de-especies/control-de-amenazas-y-restauracion/ 

R17.- Implementación 
ineficiente de 
actividades 
silvoagropecuarias. 

 

La adopción de medidas para hacer frente a los 
riesgos de reversión. 

 

La adopción de medidas para reducir el 
desplazamiento de las emisiones. 

 

 Programa de Servicio de Asesoría Técnica. INDAP. 
MINAGRI.  http://www.indap.gob.cl/programas/servicio-
de-asesoria-tecnica-sat 

 Alianzas Productivas. INDAP. MINAGRI.  
http://www.indap.gob.cl/programas/alianzas-
productivas 

 

 

 

 

http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1386687876guiabuenaspracticas_ppf.pdf
http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1386687876guiabuenaspracticas_ppf.pdf
http://www.conaf.cl/wp-content/files_mf/1386687876guiabuenaspracticas_ppf.pdf
http://www.concursolbn.conaf.cl/login/index.php
http://www.minagri.gob.cl/programas-de-apoyo/inia/manejo-integrado-de-plagas-mip/
http://www.minagri.gob.cl/programas-de-apoyo/inia/manejo-integrado-de-plagas-mip/
http://www.conaf.cl/nuestros-bosques/plantaciones-forestales/sanidad-forestal/
http://www.conaf.cl/nuestros-bosques/plantaciones-forestales/sanidad-forestal/
http://www.conaf.cl/parques-nacionales/conservacion-de-especies/control-de-amenazas-y-restauracion/
http://www.conaf.cl/parques-nacionales/conservacion-de-especies/control-de-amenazas-y-restauracion/
http://www.indap.gob.cl/programas/servicio-de-asesoria-tecnica-sat
http://www.indap.gob.cl/programas/servicio-de-asesoria-tecnica-sat
http://www.indap.gob.cl/programas/alianzas-productivas
http://www.indap.gob.cl/programas/alianzas-productivas
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Tabla 18. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción IF 5. 

Medidas de Acción 

 

Riesgos 

 

Salvaguarda activada 

 
M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

IF.5:  

Mejoramiento de 
instrumentos de 
fomento (Ley 
20.283) con 
enfoque en el 
manejo preventivo 
(MP) de bosques y 
en la restauración 
post-incendios (PI) 

 

R6.- Generación de 
dependencia estatal. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas 
forestales nacionales y de las convenciones y los 
acuerdos internacionales sobre la materia. 

 

 Fortalecimiento de capacidades técnicas y tecnológicas 
de los pequeños y medianos propietarios que permitan la 
sustentabilidad ambiental, social y económica de la 
ENCCRV a largo plazo, mediante el apoyo en la fase de 
comercialización de los excedentes prediales, así como de 
la obtención de financiamiento por parte del sector 
privado, a través de la Ley N° 19.885 que incentiva y 
norma el buen uso de donaciones que dan origen a 
beneficios tributarios y los extiende a otros fines sociales 
y públicos. 

R36.- Asignación de 
incentivos perversos e 
insuficientes. 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas 
forestales nacionales y de las convenciones y los 
acuerdos internacionales sobre la materia. 

 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV. 

 Considerar un mecanismo de evaluación de cumplimiento 
y las medidas de corrección necesarias. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración 
del Estado. Ministerio Secretaria General de la 
Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009
_Manual_transparencia.pdf 

 

R43.- Diseño de 
programas educativos 
y de comunicación 
deficientes. 

Descriptor: sin relación 
a la realidad local y de 
actores clave. 

La participación plena y efectiva de los interesados, 
en particular los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales, en las medidas mencionadas 
en los párrafos 70 y 72 de la presente decisión. 

 

 Sistema Nacional de Información Ambiental (SINIA). 
MMA.  http://sinia.mma.gob.cl/ 

 Sistema Nacional de Certificación Ambiental de 
Establecimientos Educacionales (SNCAE). MMA, 
MINEDUC, CONAF, UNESCO.  
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-
certificacion-ambiental-de-establecimientos-
educacionales/   

 Sistema Nacional de Certificación Ambiental Municipal. 
MMA.  http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-

http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://sinia.mma.gob.cl/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-certificacion-ambiental-municipal/
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certificacion-ambiental-municipal/ 

 Programa Comunidades Sustentables. MMA.  
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-
capacitacion/ 

 Programa Gestión Ambiental Local. MMA.  
http://educacion.mma.gob.cl/gestion-ambiental/ 

 

Tabla 19. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción IF 6. 

Medidas de Acción 

 

Riesgos 

 

Salvaguarda activada 

 
M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

IF.6. Programa de 
transferencia 
tecnológica de 
alternativas de 
manejo y uso de 
residuos 
silvoagropecuarios. 

 

R3.- Diseño y ejecución 
de herramientas y 
esquemas de gestión 
territorial deficientes e 
insuficientes  

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas 
forestales nacionales y de las convenciones y los 
acuerdos internacionales sobre la materia. 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV. f) Considerar los mecanismos de 
participación en la toma de decisiones de los actores 
locales y regionales vinculados, por ejemplo Consejo 
Forestal, Consejo de la Sociedad Civil de CONAF, Unidad 
de Género de CONAF, y la Resolución Nº104/2015 
establece que los mecanismos de participación ciudadana 
constituyen procesos de colaboración social entre la 
ciudadanía y los órganos del Estado. 

R29.- Pérdida de 
interés por parte de los 
actores claves. 

 

La participación plena y efectiva de los interesados, 
en particular los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales, en las medidas mencionadas 
en los párrafos 70 y 72 de la presente decisión. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV. f) Considerar los mecanismos de 
participación en la toma de decisiones de los actores 
locales y regionales vinculados, por ejemplo Consejo 
Forestal, Consejo de la Sociedad Civil de CONAF, Unidad 
de Género de CONAF, y la Resolución Nº104/2015 
establece que los mecanismos de participación ciudadana 
constituyen procesos de colaboración social entre la 
ciudadanía y los órganos del Estado. 

R35.- Desarrollo las 
políticas públicas con 
escasos recursos 
financieros.  

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV. b) Indicar el presupuesto monetario mínimo 
necesario para que la medida de acción deba 
implementarse. 

http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-certificacion-ambiental-municipal/
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-capacitacion/
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-capacitacion/
http://educacion.mma.gob.cl/gestion-ambiental/
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R38.- Uso inadecuado 
de los recursos 
financieros 
establecidos por las 
medidas de acción. 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV. b) Indicar el presupuesto monetario mínimo 
necesario para que la medida de acción deba 
implementarse. 

 

Tabla 20. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción US 1. 

Medidas de Acción 

 

Riesgos 

 

Salvaguarda activada 

 
M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

US.1: Diseño de un 
Programa de 
Ordenación 
Forestal 
institucional 
enfocado en 
terrenos públicos y 
privados 

R.4 Desarrollo y 
ejecución de políticas 
públicas centralistas. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas 
forestales nacionales y de las convenciones y los 
acuerdos internacionales sobre la materia. 

 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV. f) Considerar los mecanismos de 
participación en la toma de decisiones de los actores 
locales y regionales vinculados, por ejemplo, Consejo 
Forestal, Consejo de la Sociedad Civil de CONAF, Unidad 
de Género de CONAF, y la Resolución Nº104/2015 
establece que los mecanismos de participación ciudadana 
constituyen procesos de colaboración social entre la 
ciudadanía y los órganos del Estado. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración 
del Estado. Ministerio Secretaria General de la 
Presidencia.  
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009
_Manual_transparencia.pdf 

R.28 Diseño de 
políticas públicas 
locales sin validación 
social. 

 

La participación plena y efectiva de los interesados, 
en particular los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales, en las medidas mencionadas 
en los párrafos 70 y 72 de la presente decisión. 

 

 Política para la Participación Ciudadana en el marco de la 
Corresponsabilidad y Ley 20.500. Ministerio Secretaria 
General de Gobierno. http://www.msgg.gob.cl/wp-
content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf 

 Si en la medida de acción se contempla la ejecución en 
terreno del literal “b) Propuestas de manejo integrales 
para predios o grupos de predios, que incorporen 
múltiples acciones (manejo silvícola, forestación, 

http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
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revegetación, restauración) y c) Actividades extractivas 
ajustadas al crecimiento del bosque.”  remítase al artículo 
10 y artículo 3 letra “P” del D.S 40. 

R33. Desconocimiento 
de prácticas 
ancestrales de los 
pueblos indígenas y de 
las prácticas 
desarrolladas por 
mujeres. 

 

Respeto de los conocimientos y los derechos de los 
Pueblos Indígenas y los miembros de las 
comunidades locales, tomando en consideración las 
obligaciones internacionales pertinentes y las 
circunstancias y la legislación nacional, y teniendo 
presente que la Asamblea General de las Naciones 
Unidas ha aprobado la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas. 

 

 Política para la Participación Ciudadana en el marco de la 
Corresponsabilidad y Ley 20.500. Ministerio Secretaria 
General de Gobierno.  http://www.msgg.gob.cl/wp-
content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf 

 Programa de Desarrollo Territorial Indígena. INDAP. 
MINAGRI.  
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-
desarrollo-territorial-indigena-pdti 

 Programa Chile Indígena. CONADI. Ministerio de 
Desarrollo Social.  
http://www.conadi.gob.cl/index.php/component/conten
t/article?layout=edit&id=943 

 

 

 

Tabla 21. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción US 2. 

Medidas de Acción 

 

Riesgos 

 

Salvaguarda activada 

 
M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

US.2. Programa 
permanente de 
Ordenación 
Forestal en 
terrenos públicos. 

R.3 Diseño y ejecución 
de herramientas y 
esquemas de gestión 
territorial deficientes e 
insuficientes.  

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV. f) Considerar los mecanismos de 
participación en la toma de decisiones de los actores 
locales y regionales vinculados, por ejemplo Consejo 
Forestal, Consejo de la Sociedad Civil de CONAF, Unidad 
de Género de CONAF, y la Resolución Nº104/2015 
establece que los mecanismos de participación ciudadana 
constituyen procesos de colaboración social entre la 
ciudadanía y los órganos del Estado. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración 
del Estado. Ministerio Secretaria General de la 

http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://www.msgg.gob.cl/wp-content/uploads/2011/11/PoliticaParticipacion1.pdf
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
http://www.conadi.gob.cl/index.php/component/content/article?layout=edit&id=943
http://www.conadi.gob.cl/index.php/component/content/article?layout=edit&id=943
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Presidencia.  
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009
_Manual_transparencia.pdf 

R.28 Diseño de 
políticas públicas 
locales sin validación 
social. 

La participación plena y efectiva de los interesados, 
en particular los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales, en las medidas mencionadas 
en los párrafos 70 y 72 de la presente decisión. 

 Política para la Participación Ciudadana en el marco de la 
Corresponsabilidad y Ley 20.500. Ministerio Secretaria 
General de Gobierno.  

R44. Uso de 
información 
desactualizada en 
programas 
ambientales.                          

La adopción de medidas para hacer frente a los 
riesgos de reversión.. 

 

La adopción de medidas para reducir el 
desplazamiento de las emisiones. 

 

 Sistema Nacional de Información Ambiental (SINIA). 
MMA. http://sinia.mma.gob.cl/ 

 Sistema Nacional de Certificación Ambiental de 
Establecimientos Educacionales (SNCAE). MMA, 
MINEDUC, CONAF, UNESCO.  
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-
certificacion-ambiental-de-establecimientos-
educacionales/   

 Sistema Nacional de Certificación Ambiental Municipal. 
MMA.  http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-
certificacion-ambiental-municipal/ 

 Programa Comunidades Sustentables. MMA.  
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-
capacitacion/ 

 Programa Gestión Ambiental Local. MMA.  
http://educacion.mma.gob.cl/gestion-ambiental/ 

 

 

Tabla 22. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción US 3. 

Medida de Acción Riesgo homologado Salvaguarda activada M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

US 3. Programa de 
Ordenación 
forestal en terrenos 
privados. 

R2. Planificación e 
implementación 
desarticulada de las 
políticas de Estado. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas 
forestales nacionales y de las convenciones y los 
acuerdos internacionales sobre la materia. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV.  Literal a) Identificar de forma precisa los 
ámbitos de competencias de los organismos sectoriales 
que tienen atribuciones para la ejecución de las medidas 
de acción, y corregir las eventuales superposiciones de 

http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://sinia.mma.gob.cl/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-certificacion-ambiental-municipal/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-certificacion-ambiental-municipal/
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-capacitacion/
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-capacitacion/
http://educacion.mma.gob.cl/gestion-ambiental/
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La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

competencias y atribuciones. 

R4. Desarrollo y 
ejecución de políticas 
públicas centralistas. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas 
forestales nacionales y de las convenciones y los 
acuerdos internacionales sobre la materia. 

 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV. f) Considerar los mecanismos de 
participación en la toma de decisiones de los actores 
locales y regionales vinculados, por ejemplo, Consejo 
Forestal, Consejo de la Sociedad Civil de CONAF, Unidad 
de Género de CONAF, y la Resolución Nº104/2015 
establece que los mecanismos de participación ciudadana 
constituyen procesos de colaboración social entre la 
ciudadanía y los órganos del Estado. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración 
del Estado. Ministerio Secretaria General de la 
Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009
_Manual_transparencia.pdf 

R15. Ejecución de 
malas prácticas 
contrarias a las 
medidas de acción. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas 
forestales nacionales y de las convenciones y los 
acuerdos internacionales sobre la materia. 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 Programa de Servicio de Asesoría Técnica. INDAP. 
MINAGRI. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración 
del Estado. Ministerio Secretaria General de la 
Presidencia.   
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009
_Manual_transparencia.pdf 

R17. Implementación 
ineficiente de 
actividades 
silvoagropecuarias. 

 

 

La adopción de medidas para hacer frente a los 
riesgos de reversión.. 

 

La adopción de medidas para reducir el 
desplazamiento de las emisiones. 

 

 Programa de Servicio de Asesoría Técnica. INDAP. 
MINAGRI. 

 Alianzas Productivas. INDAP. MINAGRI. 

 Remítase al reglamento D.S 40 del Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental, en su artículo 3 letra M para 
evaluar la pertinencia y la aplicabilidad del SEIA de este 
programa. 

http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
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R44. Uso de 
información 
desactualizada en 
programas 
ambientales.                          

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas 
forestales nacionales y de las convenciones y los 
acuerdos internacionales sobre la materia. 

 

 Sistema Nacional de Información Ambiental (SINIA). 
MMA. http://sinia.mma.gob.cl/ 

 Sistema Nacional de Certificación Ambiental de 
Establecimientos Educacionales (SNCAE). MMA, 
MINEDUC, CONAF, UNESCO.  
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-
certificacion-ambiental-de-establecimientos-
educacionales/ 

 Sistema Nacional de Certificación Ambiental Municipal.  
MMA. http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-
certificacion-ambiental-municipal/ 

 Programa Comunidades Sustentables. MMA. 
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-
capacitacion/ 

 Programa Gestión Ambiental Local. MMA. 
http://educacion.mma.gob.cl/gestion-ambiental/ 

 

Tabla 23 Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción US 4. 

Medidas de Acción 

 

Riesgos 

 

Salvaguarda activada 

 
M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

US 4. Sistema 
integrado de 
regulación y 
exención tributaria 
para el fomento 
del 
encadenamiento 
productivo. 

R.28 Diseño de 
políticas públicas 
locales sin validación 
social. 

La participación plena y efectiva de los interesados, 
en particular los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales, en las medidas mencionadas 
en los párrafos 70 y 72 de la presente decisión. 

 Política para la Participación Ciudadana en el marco de la 
Corresponsabilidad y Ley 20.500. Ministerio Secretaria 
General de Gobierno. 

R33. Desconocimiento 
de prácticas 
ancestrales de los 
pueblos indígenas y de 
las prácticas 
desarrolladas por 
mujeres. 

Respeto de los conocimientos y los derechos de los 
Pueblos Indígenas y los miembros de las 
comunidades locales, tomando en consideración las 
obligaciones internacionales pertinentes y las 
circunstancias y la legislación nacional, y teniendo 
presente que la Asamblea General de las Naciones 
Unidas ha aprobado la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas. 

 Política para la Participación Ciudadana en el marco de la 
Corresponsabilidad y Ley 20.500. Ministerio Secretaria 
General de Gobierno. 

 Programa de Desarrollo Territorial Indígena. INDAP. 
MINAGRI. 

http://sinia.mma.gob.cl/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-certificacion-ambiental-municipal/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-certificacion-ambiental-municipal/
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-capacitacion/
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-capacitacion/
http://educacion.mma.gob.cl/gestion-ambiental/
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R36. Asignación de 
incentivos perversos e 
insuficientes. 

 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV. 

 Considerar un mecanismo de evaluación de cumplimiento 
y las medidas de corrección necesarias. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración 
del Estado. Ministerio Secretaria General de la 
Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009
_Manual_transparencia.pdf 

 

Tabla 24. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción US 5. 

Medida de Acción Riesgo homologado Salvaguarda activada M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

US.5 . Alineación 
de la ENCCRV con 
la Estrategia y 
Programa de 
Dendroenergía. 

R2.- Planificación e 
implementación 
desarticulada de las 
políticas de Estado. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas 
forestales nacionales y de las convenciones y los 
acuerdos internacionales sobre la materia. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV.  Literal a) Identificar de forma precisa los 
ámbitos de competencias de los organismos sectoriales 
que tienen atribuciones para la ejecución de las medidas 
de acción, y corregir las eventuales superposiciones de 
competencias y atribuciones. 

R4.- Desarrollo y 
ejecución de políticas 
públicas centralistas.  

 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas 
forestales nacionales y de las convenciones y los 
acuerdos internacionales sobre la materia. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV. f) Considerar los mecanismos de 
participación en la toma de decisiones de los actores 
locales y regionales vinculados, por ejemplo, Consejo 
Forestal, Consejo de la Sociedad Civil de CONAF, Unidad 
de Género de CONAF, y la Resolución Nº104/2015 
establece que los mecanismos de participación ciudadana 
constituyen procesos de colaboración social entre la 
ciudadanía y los órganos del Estado. 

R15.- Ejecución de 
malas prácticas 
contrarias a las 
medidas de acción. 

 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 

 Programa de Servicio de Asesoría Técnica. INDAP. 
MINAGRI. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración 

http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
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legislación y la soberanía nacional. 

 

del Estado. Ministerio Secretaria General de la 
Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009
_Manual_transparencia.pdf 

 Remítase al reglamento D.S 40 del Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental, en su artículo 3 letra M para 
evaluar la pertinencia y la aplicabilidad del SEIA de este 
programa. 

R26.- Oposición de 
actores claves. 

 

La participación plena y efectiva de los interesados, 
en particular los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales, en las medidas mencionadas 
en los párrafos 70 y 72 de la presente decisión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La participación plena y efectiva de los interesados, 
en particular los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales, en las medidas mencionadas 
en los párrafos 70 y 72 de la presente decisión. 

 

 

 

 Aplicación de la Ley 20.500 sobre Participación Ciudadana 
y legislación complementaria. Mediación y aplicación de 
la Resolución Nº104/2015 que establece que los 
mecanismos de participación ciudadana constituyen 
procesos de colaboración social entre la ciudadanía y los 
órganos del Estado. 

R27.- Incumplimiento 
de compromisos.  

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV. h) El instructivo de implementación de 
cada medida de acción incluirá un cronograma de sus 
etapas y actividades, las que deberán hacerse públicas, 
de ser posible, aplicar la asignación establecida en 
artículo 17 de la Ley N° 18.091, para el incentivo de 
cumplimiento de metas de eficiencia institucional, las 
cuales serán propuestas por cada Jefe de Servicio al 
Ministro del cual dependa o con el cual se relacione, en 
base a un Programa Marco aprobado por el Ministro del 
Ramo y el Ministro de Hacienda. Estas metas son 
formuladas conjuntamente por el Ministro antes 
mencionado y por el Ministro de Hacienda. Aplicación 
efectiva de los Programas de Mejoramiento de la Gestión 
(PMG) en los servicios públicos tienen su origen en la Ley 
N°19.553 de 1998, y asocian el cumplimiento de objetivos 
de gestión a un incentivo de carácter monetario para los 
funcionarios. Indicadores de Desempeño que deben 
presentar ante Dirección de Presupuestos cada Servicio 
Público. 

http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
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R28.- Diseño de 
políticas públicas 
locales sin validación 
social. 

 

 

 

 

 

 

Respeto de los conocimientos y los derechos de los 
Pueblos Indígenas y los miembros de las 
comunidades locales, tomando en consideración las 
obligaciones internacionales pertinentes y las 
circunstancias y la legislación nacional, y teniendo 
presente que la Asamblea General de las Naciones 
Unidas ha aprobado la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas. 

 

 

 

 

 

La participación plena y efectiva de los interesados, 
en particular los Pueblos Indígenas y las 
comunidades locales, en las medidas mencionadas 
en los párrafos 70 y 72 de la presente decisión. 

 

 Política para la Participación Ciudadana en el marco de la 
Corresponsabilidad y Ley 20.500. Ministerio Secretaria 
General de Gobierno. 

 Remítase al reglamento D.S 40 del Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental, en su artículo 3 letra M para 
evaluar la pertinencia y la aplicabilidad del SEIA de este 
programa. 

R29.- Pérdida de 
interés por parte de los 
actores claves. 

 

 Mecanismos de participación en la toma de decisiones de 
los actores locales y regionales vinculados, por ejemplo, 
Consejo Forestal, Consejo de la Sociedad Civil de CONAF, 
Unidad de Género de CONAF, y la Resolución Nº104/2015 
establece que los mecanismos de participación ciudadana 
constituyen procesos de colaboración social entre la 
ciudadanía y los órganos del Estado. 

R32.- Diseño de 
políticas públicas que 
excluyen a los pueblos 
indígenas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Marco de Planificación de Pueblos Indígenas y Planes de 
Pueblos Indígenas. 

 Capacitación de los equipos técnicos permanentes de 
terreno (Gerencia Técnica) e institucionales, en temas 
tales como: interculturalidad para las áreas con presencia 
indígena, historia de las tradiciones locales para las áreas 
no indígenas, y en materia legal aplicable a la tenencia de 
la tierra. 

 Programa de Desarrollo Territorial Indígena. INDAP. 
MINAGRI.  
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-
desarrollo-territorial-indigena-pdti 

http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-de-desarrollo-territorial-indigena-pdti
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R35.- Desarrollo las 
políticas públicas con 
escasos recursos 
financieros. 

La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas 
forestales nacionales y de las convenciones y los 
acuerdos internacionales sobre la materia. 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV. b) Indicar el presupuesto monetario 
mínimo necesario para que la medida de acción deba 
implementarse. 

R36.- Asignación de 
incentivos perversos e 
insuficientes. 

 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV. 

 Considerar un mecanismo de evaluación de cumplimiento 
y las medidas de corrección necesarias. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración 
del Estado. Ministerio Secretaria General de la 
Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009
_Manual_transparencia.pdf 

R37.- Reducción de la 
productividad de las 
actividades locales 
basadas en recursos 
naturales. 

 

 La complementariedad o compatibilidad de las 
medidas con los objetivos de los programas 
forestales nacionales y de las convenciones y los 
acuerdos internacionales sobre la materia. 

 

 Aplicar un Sistema de Distribución de Beneficios de la 
ENCCRV. Considerar Resultados Sistema Evaluación y 
Control de Gestión DIPRES. 

 Alianzas Productivas. INDAP. MINAGRI. 

 Programa de Desarrollo de Inversiones INDAP. MINAGRI. 

 Fondo Concursable “Más Leña Seca”. Ministerio de 
Energía. 

 Programa de Servicio de Asesoría Técnica. INDAP. 
MINAGRI.  

 Programa “Transferencia Manejo de Bosques y 
Producción de Leña Certificada”. CONAF. Región del 
Biobío. 

 

 

 

 

http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
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Tabla 25. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción MG 1. 

Medidas de Acción 

 

Riesgos 

 

Salvaguarda activada 

 
M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

MG.1. Franjas de 
Amortiguación 
para actividad 
ganadera.  

R1.-Planificación 
y/o ejecución 
deficiente de las 
políticas públicas. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las medidas 
con los objetivos de los programas forestales nacionales 
y de las convenciones y los acuerdos internacionales 
sobre la materia. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV.  Literal a) Identificar de forma precisa los 
ámbitos de competencias de los organismos sectoriales 
que tienen atribuciones para la ejecución de las medidas 
de acción, y corregir las eventuales superposiciones de 
competencias y atribuciones.  

R28.- Diseño de 
políticas públicas 
locales sin 
validación social. 

 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 y 
72 de la presente decisión. 

 

 Política para la Participación Ciudadana en el marco de 
la Corresponsabilidad y Ley 20.500. Ministerio Secretaria 
General de Gobierno. 

 Remítase al reglamento D.S 40 del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental, en su artículo 3 letra 
M para evaluar la pertinencia y la aplicabilidad del SEIA 
de este programa. 

R29.- Pérdida de 
interés por parte 
de los actores 
claves. 

 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 y 
72 de la presente decisión. 

 

 Mecanismos de participación en la toma de decisiones 
de los actores locales y regionales vinculados, por 
ejemplo, Consejo Forestal, Consejo de la Sociedad Civil 
de CONAF, Unidad de Género de CONAF, y la Resolución 
Nº104/2015 establece que los mecanismos de 
participación ciudadana constituyen procesos de 
colaboración social entre la ciudadanía y los órganos del 
Estado. 

 

Tabla 26. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción MG 2. 

Medidas de Acción 

 

Riesgos 

 

Beneficios 

 
M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

MG.2. 
Fortalecimiento y 
ampliación de 
Consejos de 

R2.- Planificación e 
implementación 
desarticulada de las 
políticas de Estado. 

La complementariedad o compatibilidad de las medidas 
con los objetivos de los programas forestales nacionales 
y de las convenciones y los acuerdos internacionales 
sobre la materia. 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV.  Literal a) Identificar de forma precisa los 
ámbitos de competencias de los organismos sectoriales 
que tienen atribuciones para la ejecución de las medidas 
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manejo de 
veranadas. 

 

  
de acción, y corregir las eventuales superposiciones de 
competencias y atribuciones. 

R29.- Pérdida de 
interés por parte 
de los actores 
claves. 

 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 y 
72 de la presente decisión. 

 

 Mecanismos de participación en la toma de decisiones de 
los actores locales y regionales vinculados, por ejemplo, 
Consejo Forestal, Consejo de la Sociedad Civil de CONAF, 
Unidad de Género de CONAF, y la Resolución Nº104/2015 
establece que los mecanismos de participación ciudadana 
constituyen procesos de colaboración social entre la 
ciudadanía y los órganos del Estado. 

R35.- Desarrollo las 
políticas públicas 
con escasos 
recursos 
financieros.  

 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV. b) Indicar el presupuesto monetario 
mínimo necesario para que la medida de acción deba 
implementarse. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración 
del Estado. Ministerio Secretaria General de la 
Presidencia.  
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009
_Manual_transparencia.pdf 

 

Tabla 27. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción MG 3. 

Medidas de Acción 

 

Riesgos 

 

Beneficios 

 
M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

MG.3. Programa 
de Investigación 
Agropecuaria 

R2.- Planificación e 
implementación 
desarticulada de las 
políticas de Estado. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las medidas 
con los objetivos de los programas forestales nacionales 
y de las convenciones y los acuerdos internacionales 
sobre la materia. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV.  Literal a) Identificar de forma precisa los 
ámbitos de competencias de los organismos sectoriales 
que tienen atribuciones para la ejecución de las medidas 
de acción, y corregir las eventuales superposiciones de 
competencias y atribuciones. 

R35.- Desarrollo las 
políticas públicas 
con escasos 
recursos 
financieros.  

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV. b) Indicar el presupuesto monetario 
mínimo necesario para que la medida de acción deba 
implementarse. 

http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
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R43.- Diseño de 
programas 
educativos y de 
comunicación 
deficientes. 

 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 y 
72 de la presente decisión. 

 

 Sistema Nacional de Información Ambiental (SINIA). 
MMA.  http://sinia.mma.gob.cl/ 

 Sistema Nacional de Certificación Ambiental de 
Establecimientos Educacionales (SNCAE). MMA, 
MINEDUC, CONAF, UNESCO.  
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-
certificacion-ambiental-de-establecimientos-
educacionales/ 

 Sistema Nacional de Certificación Ambiental Municipal. 
MMA. http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-
certificacion-ambiental-municipal/ 

 Programa Comunidades Sustentables. MMA. 
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-
capacitacion/ 

 Programa Gestión Ambiental Local. MMA. 
http://educacion.mma.gob.cl/gestion-ambiental/ 

 

Tabla 28. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción GA 1. 

Medidas de Acción 

 

Riesgos 

 

Salvaguarda activada 

 
M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

GA.1. Programa de 
adaptación para la 
gestión de recursos 
vegetacionales en 
el marco del 
cambio climático, 
desertificación, 
degradación de la 
Tierra y Sequía 
(DDTS). 

R.2 Planificación e 
implementación 
desarticulada de 
las políticas de 
Estado. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las medidas 
con los objetivos de los programas forestales nacionales 
y de las convenciones y los acuerdos internacionales 
sobre la materia. 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV.  Literal a) Identificar de forma precisa los 
ámbitos de competencias de los organismos sectoriales 
que tienen atribuciones para la ejecución de las medidas 
de acción, y corregir las eventuales superposiciones de 
competencias y atribuciones. 

R.28 Diseño de 
políticas públicas 
locales sin 
validación social. 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 y 
72 de la presente decisión. 

 Política para la Participación Ciudadana en el marco de la 
Corresponsabilidad y Ley 20.500. Ministerio Secretaria 
General de Gobierno. 

http://sinia.mma.gob.cl/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-certificacion-ambiental-municipal/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-certificacion-ambiental-municipal/
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-capacitacion/
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-capacitacion/
http://educacion.mma.gob.cl/gestion-ambiental/
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R. 43 Diseño de 
programas 
educativos y de 
comunicación 
deficientes. 

 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 y 
72 de la presente decisión. 

 

 Sistema Nacional de Información Ambiental (SINIA). MMA.  
http://sinia.mma.gob.cl/ 

 Sistema Nacional de Certificación Ambiental de 
Establecimientos Educacionales (SNCAE). MMA, MINEDUC, 
CONAF, UNESCO.  http://educacion.mma.gob.cl/sistema-
nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-
educacionales/ 

 Sistema Nacional de Certificación Ambiental Municipal. 
MMA.  http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-
certificacion-ambiental-municipal/ 

 Programa Comunidades Sustentables. MMA.  
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-
capacitacion/ 

 Programa Gestión Ambiental Local. MMA. 
http://educacion.mma.gob.cl/gestion-ambiental/ 

 

Tabla 29. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción RS 1. 

Medidas de 
Acción 

 

Riesgos 

 

Beneficios 

 
M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

RS.1. 
Focalización de 
programas de 
restauración en 
áreas 
susceptibles a ser 
sustituida por 
plantaciones 

R.3 Diseño y 
ejecución de 
herramientas y 
esquemas de gestión 
territorial deficientes 
e insuficientes.                             

La complementariedad o compatibilidad de las medidas 
con los objetivos de los programas forestales nacionales 
y de las convenciones y los acuerdos internacionales 
sobre la materia. 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV. f) Considerar los mecanismos de 
participación en la toma de decisiones de los actores 
locales y regionales vinculados, por ejemplo Consejo 
Forestal, Consejo de la Sociedad Civil de CONAF, Unidad 
de Género de CONAF, y la Resolución Nº104/2015 
establece que los mecanismos de participación ciudadana 
constituyen procesos de colaboración social entre la 
ciudadanía y los órganos del Estado. 

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración 

http://sinia.mma.gob.cl/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-nacional-de-certificacion-ambiental-de-establecimientos-educacionales/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-certificacion-ambiental-municipal/
http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-certificacion-ambiental-municipal/
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-capacitacion/
http://educacion.mma.gob.cl/herramientas-de-capacitacion/
http://educacion.mma.gob.cl/gestion-ambiental/
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del Estado. Ministerio Secretaria General de la 
Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009
_Manual_transparencia.pdf 

 Remítase al reglamento D.S 40 del Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental, en su artículo 3 letra M para 
evaluar la pertinencia y la aplicabilidad del SEIA de este 
programa. 

R.8 Desarrollo de 
políticas sin 
consideración de la 
problemática de la 
tenencia de la tierra. 

 

La compatibilidad de las medidas con la conservación de 
los bosques naturales y la diversidad biológica, velando 
porque las que se indican en el párrafo 70 de la presente 
decisión no se utilicen para la conversión de bosques 
naturales, sino que sirvan, en cambio, para incentivar la 
protección y la conservación de esos bosques y los 
servicios derivados de sus ecosistemas y para potenciar 
otros beneficios sociales y ambientales. 

 

 Programa de Consolidación de la Tenencia de Tierras. 
INDAP. MINAGRI. 
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-
consolidacion-de-la-tenencia-de-tierras  
http://www.indap.gob.cl/sites/default/files/documentos_
relacionados/res_43795_sustituye_res_103543_aprueba_
normas_tecnicas_servicio_regularizacion_de_tierras_03-
04-12.pdf 

R.28 Diseño de 
políticas públicas 
locales sin validación 
social. 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 y 
72 de la presente decisión. 

 Política para la Participación Ciudadana en el marco de la 
Corresponsabilidad y Ley 20.500. Ministerio Secretaria 
General de Gobierno. 

R40. Escaso 
financiamiento a los 
programas de 
extensión forestal. 

 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 

 Focalización y aumento del área de cobertura del 
Programa de Asesoría y Extensión Forestal de CONAF. 
Igualmente se evaluará técnicamente cada modificación 
de las pautas productivas locales y para minimizar los 
efectos que pudieran generarse. Esto, mediante la 
maximización de uso de las nuevas áreas y espacios 
productivos que se hayan consensuado con los dueños de 
la tierra. 

 

 

 

 

http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-consolidacion-de-la-tenencia-de-tierras
http://www.indap.gob.cl/programas/programa-consolidacion-de-la-tenencia-de-tierras
http://www.indap.gob.cl/sites/default/files/documentos_relacionados/res_43795_sustituye_res_103543_aprueba_normas_tecnicas_servicio_regularizacion_de_tierras_03-04-12.pdf
http://www.indap.gob.cl/sites/default/files/documentos_relacionados/res_43795_sustituye_res_103543_aprueba_normas_tecnicas_servicio_regularizacion_de_tierras_03-04-12.pdf
http://www.indap.gob.cl/sites/default/files/documentos_relacionados/res_43795_sustituye_res_103543_aprueba_normas_tecnicas_servicio_regularizacion_de_tierras_03-04-12.pdf
http://www.indap.gob.cl/sites/default/files/documentos_relacionados/res_43795_sustituye_res_103543_aprueba_normas_tecnicas_servicio_regularizacion_de_tierras_03-04-12.pdf
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Tabla 30. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción RH 1. 

Medidas de 
Acción 

 

Riesgos 

 

Salvaguarda Activada 

 
M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

RH.1. 
Modificación de 
la Ley 19.561 que 
exime de 
reforestación a la 
habilitación 
agrícola. 

 

R.1 Planificación y/o 
ejecución deficiente 
de las políticas 
públicas. 

La complementariedad o compatibilidad de las medidas 
con los objetivos de los programas forestales nacionales 
y de las convenciones y los acuerdos internacionales 
sobre la materia. 

 Instructivo de implementación de la medida de acción de 
la ENCCRV. d) Considerar un mecanismo de evaluación de 
cumplimiento y las medidas de corrección necesarias. 

R.2 Planificación e 
implementación 
desarticulada de las 
políticas de Estado. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las medidas 
con los objetivos de los programas forestales nacionales 
y de las convenciones y los acuerdos internacionales 
sobre la materia. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV. a) Identificar de forma precisa los ámbitos 
de competencias de los organismos sectoriales que 
tienen atribuciones para la ejecución de las medidas de 
acción, y corregir las eventuales superposiciones de 
competencias y atribuciones.  

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración 
del Estado. Ministerio Secretaria General de la  
Presidencia.  
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009
_Manual_transparencia.pdf 

R31. Ocurrencia de 
malas prácticas. 

 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 

 Sistema Nacional de Certificación Ambiental de 
Establecimientos Educacionales (SNCAE). MMA, 
MINEDUC, CONAF, UNESCO. 

 Sistema Nacional de Certificación Ambiental Municipal. 
MMA. 

 Programa Comunidades Sustentables. MMA. 

 Programa Gestión Ambiental Local. MMA. 

 Fondo de Protección Ambiental (FPA). MMA. 

 Generar las condiciones necesarias a los equipos técnicos 
y profesionales para que desarrollen un trabajo adecuado 
al territorio. 

 

http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
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Tabla 31. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción RH 2. 

 

Medidas de 
Acción 

 

Riesgos 

 

Salvaguarda activada 

 
M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

RH.2. Incorporar 
variables de 
conservación de 
bosques a la Ley 
18.450 
(Reglamento). 

 

R.2 Planificación e 
implementación 
desarticulada de las 
políticas de Estado. 

 

La complementariedad o compatibilidad de las medidas 
con los objetivos de los programas forestales nacionales 
y de las convenciones y los acuerdos internacionales 
sobre la materia. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV. a) Identificar de forma precisa los ámbitos 
de competencias de los organismos sectoriales que 
tienen atribuciones para la ejecución de las medidas de 
acción, y corregir las eventuales superposiciones de 
competencias y atribuciones.  

 Manual de Transparencia y Probidad de la Administración 
del Estado. Ministerio Secretaria General de la 
Presidencia. 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009
_Manual_transparencia.pdf 

R27. Incumplimiento 
de compromisos. 

 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 

 Instructivo de implementación de las medidas de acción 
de la ENCCRV. h) El instructivo de implementación de 
cada medida de acción incluirá un cronograma de sus 
etapas y actividades, las que deberán hacerse públicas, 
de ser posible, aplicar la asignación establecida en 
artículo 17 de la Ley N° 18.091, para el incentivo de 
cumplimiento de metas de eficiencia institucional, las 
cuales serán propuestas por cada Jefe de Servicio al 
Ministro del cual dependa o con el cual se relacione, en 
base a un Programa Marco aprobado por el Ministro del 
Ramo y el Ministro de Hacienda. Estas metas son 
formuladas conjuntamente por el Ministro antes 
mencionado y por el Ministro de Hacienda. Aplicación 
efectiva de los Programas de Mejoramiento de la Gestión 
(PMG) en los servicios públicos tienen su origen en la Ley 
N°19.553 de 1998, y asocian el cumplimiento de objetivos 
de gestión a un incentivo de carácter monetario para los 

http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/141009_Manual_transparencia.pdf
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funcionarios. Indicadores de Desempeño que deben 
presentar ante Dirección de Presupuestos cada Servicio 
Público. 

R31. Ocurrencia de 
malas prácticas. 

 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 
legislación y la soberanía nacional. 

 

 Sistema Nacional de Certificación Ambiental de 
Establecimientos Educacionales (SNCAE). MMA, 
MINEDUC, CONAF, UNESCO. 

 Sistema Nacional de Certificación Ambiental Municipal. 
MMA. 

 Programa Comunidades Sustentables. MMA. 

 Programa Gestión Ambiental Local. MMA. 

 Fondo de Protección Ambiental (FPA). MMA. 

 

 

 

Tabla 32. Resultados de la Evaluación y medidas de mitigación para la medida de acción RH 3. 

 

Medidas de Acción 

 

Riesgos 

 

Salvaguarda activada 

 
M. de mitigación / Instrumento de gestión ambiental y social 

RH.3. Limitar la 
aplicación de la Ley 
20.412 en suelos 
de Aptitud 
Preferentemente 
Forestal (APF). 

R.26 Oposición de 
actores claves. 

 

La participación plena y efectiva de los interesados, en 
particular los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, en las medidas mencionadas en los párrafos 70 y 
72 de la presente decisión. 

 

 Aplicación de la Ley 20.500 sobre Participación 
Ciudadana y legislación complementaria. Mediación y 
aplicación de la Resolución Nº104/2015 que establece 
que los mecanismos de participación ciudadana 
constituyen procesos de colaboración social entre la 
ciudadanía y los órganos del Estado. 

 Implementación del Mecanismo de Quejas, Reclamos y 
Sugerencias para las diversas consultas que puedan 
surgir durante la implementación de la ENCCRV 

R31. Ocurrencia de 
malas prácticas. 

La transparencia y eficacia de las estructuras de 
gobernanza forestal nacional, teniendo en cuenta la 

 Sistema Nacional de Certificación Ambiental de 
Establecimientos Educacionales (SNCAE). MMA, 
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legislación y la soberanía nacional. 

 

MINEDUC, CONAF, UNESCO. 

 Sistema Nacional de Certificación Ambiental Municipal. 
MMA. 

 Programa Comunidades Sustentables. MMA. 

 Programa Gestión Ambiental Local. MMA. 

 Fondo de Protección Ambiental (FPA). MMA. 

 Generar las condiciones necesarias a los equipos 
técnicos y profesionales para que desarrollen un trabajo 
adecuado al territorio. 
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Paralela y coordinadamente con el proceso de análisis de instrumentos necesarios para enfrentar 
los diferentes tipos riesgos, se correlacionaron, mediante una matriz, las medidas de acción, las 
salvaguardas de la CMNUCC, las salvaguardas nacionales e internacionales aplicables a la ENCCRV, 
los riesgos socio-ambientales agrupados por sus ejes fundamentales y, las medidas de mitigación 
que contribuirían a dar cumplimiento (no vulnerar) a las salvaguardas en su conjunto, mitigando 
por cierto,  riesgos e impactos potenciales. De esta forma se puede dar garantía que las medidas o 
instrumentos de gestión socio-ambiental definidas en el MGAS, permiten abordar la 
implementación de la ENCCRV de forma integral. Esta misma matriz, además incorporó el niveles o 
categorías de importancia de cada riesgo según lo determinado en el proceso participativo de la 
SESA, categorías que permitieron dirimir entre un riesgo que si bien se visualizó como posible de 
ocurrir, su importancia en términos de impacto podría ser marginal, implicando como contraparte, 
que se tengan que abordar con medidas de acción específicas todos aquellos riesgos que tienen 
algún nivel de importancia y excluir los que aun siendo mencionados en la SESA, finalmente, tanto 
por parte de los stakeholders como por expertos se consideraron sin importancia o irrelevantes. 
Los resultados de la referida matriz se encuentran en el (Ver Anexo 14) del presente MGAS. 

V. Seguimiento y Monitoreo del Cumplimiento de las 
Salvaguardas Sociales y Ambientales. 
1. Instancias Institucionales para el seguimiento y monitoreo de las salvaguardas ambientales 

y sociales. 

A continuación, se detallan las instancias, tanto humanas como técnicas, consideradas para la 

correcta implementación de los procesos de seguimiento y monitoreo de las salvaguardas sociales 

y ambientales en el contexto de la ENCCRV. 

1.1 Arreglos Institucionales:  

En términos de los arreglos institucionales necesarios, podemos destacar que ya existe 

coordinación interna para abordar, de forma integral, transversal y multidisciplinaria, todos los 

aspectos de la ENCCRV, tanto en su elaboración como implementación. Estos arreglos 

institucionales consideran:  

 Coordinación y apoyo intergerencial (a nivel de oficina central de CONAF) para la 

formación de equipos de trabajo a cargo de la elaboración e implementación de la 

ENCCRV. 

 Coordinación a nivel nacional y macrozonal con profesionales de CONAF, para la ejecución 

en el territorio de distintas tareas o procesos necesarios para la elaboración e 

implementación de la ENCCRV. 

 Diseño e implementación de Instrumentos y/o herramientas que permitan el seguimiento 

y monitoreo de salvaguardas sociales y ambientales, como por ejemplo el SIS, MRS, entre 

otros. 

 

file:///C:/Users/oquintanilla/Downloads/Anexo%2014%20Matriz%20de%20análisis.doc
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1.2 Institucionalidad participante y su rol en la implementación de las salvaguardas sociales y 

ambientales: 

La institucionalidad responsable del seguimiento y monitoreo del abordaje de las salvaguardas 

sociales y ambientales de la ENCCRV será la Corporación Nacional Forestal (CONAF) a través de las 

siguientes reparticiones: 

a) Unidad de Cambio Climático y Servicios Ambientales (UCCSA): Dependiente 

administrativamente de la Gerencia de Desarrollo y Fomento Forestal (GEDEFF), tiene por 

objetivo “Facilitar el acceso de propietarios de bosques, formaciones xerofíticas y suelos 

factibles de forestar a los beneficios asociados a los servicios que estos proveen en el 

contexto de las acciones de mitigación y adaptación al Cambio Climático”. La UCCSA es 

quien tendrá la responsabilidad directa de gestionar, ejecutar y supervisar los proyectos 

que se realicen en el marco de la implementación de la ENCCRV. La UCCSA cuenta con el 

apoyo de los Coordinadores Regionales de Cambio Climático y Servicios Ambientales (sus 

funciones se detallan en el punto e)). 

La UCCSA será la repartición encargada de liderar y coordinar la implementación de la 

ENCCRV; estará a cargo de instruir y/o coordinar -en primera instancia- la activación y 

posterior implementación de las medidas de mitigación contenidas en el MGAS; deberá 

asegurar la disponibilidad de los medios técnicos, financieros y humanos para la correcta 

implementación de las medidas de mitigación; y definirá quién será la repartición 

responsable de entregar acompañamiento al equipo regional para la implementación de la 

medida de mitigación, en primera instancia se considera que para el caso de ser medidas 

referentes a salvaguardas ambientales será la Gerencia de Fiscalización y Evaluación 

Ambiental (GEFA) la encargada de dar apoyo a través de su Departamento de Evaluación 

Ambiental (DEVA), y para el caso de salvaguardas sociales, le corresponderá a la UAIS.  

 

b) Unidad de Asuntos Indígenas y Sociales (UAIS): Dependiente administrativamente de la 

Secretaría Ejecutiva de CONAF, tiene por objetivo “Vincular los lineamientos y políticas de 

la Corporación con la realidad de los pueblos y comunidades indígenas del país, en pos de 

implementar planes, programas y proyectos que favorezcan el desarrollo local con 

identidad intercultural, asegurar el resguardo de sus derechos y contribuir al mejoramiento 

de su calidad de vida”. Además, deberá velar por el cumplimiento del marco legal 

específico para el resguardo de los derechos los pueblos indígenas como la Ley Indígena N° 

19.253; el Convenio 169 de la OIT; Ley N° 20.249 sobre Espacio Costero Marino de los 

Pueblos Originario; Convenio sobre la Diversidad Biológica; Decreto Supremo N° 66 del 

Ministerio de Desarrollo Social; entre otros.  

En el contexto especifico de la ENCCRV, ha sido la UAIS quien ha liderado el tratamiento 

de las salvaguardas sociales y ambientales, a través de actividades como la interpretación 

de estas, el diseño metodológico y ejecución de procesos participativos, la elaboración de 
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los documentos EEAS y MGAS, entre otros. Por tanto, será la UAIS la repartición encargada 

de liderar, en coordinación con la UCCSA y los equipos regionales, el abordaje y respeto de 

las salvaguardas sociales a través del cumplimiento de lo establecido en el presente 

MGAS. Para esta tarea la UAIS cuenta con el apoyo de los Encargados/as Regionales de 

Asuntos Indígenas y Sociales8 (sus funciones se detallan en el punto e)). 

 

c) Departamento de Evaluación Ambiental (DEVA): Dependiente administrativamente de la 

GEFA, el DEVA cumple una serie de funciones9, que se detallan a continuación: 

 

 Asesorar a la Gerencia de Fiscalización y Evaluación Ambiental en las materias 

relacionadas con ecosistemas forestales y formaciones xerofíticas regulados por la 

Ley de Bases Generales del Medio Ambiente. 

 Coordinar la aplicación de los procesos con entidades internas y externas en los 

procesos derivados de la legislación ambiental en el ámbito sectorial. 

 Evaluar los proyectos y sus impactos ambientales, y proponer, cuando 

corresponda, medidas de mitigación, compensación y recuperación. 

 Evaluar y Fiscalizar los compromisos ambientales derivados del Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental. 

 Implementar un programa de seguimiento a las medidas de mitigación o 

compensación de los proyectos que se someten al Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental. 

 Diseñar medidas de restauración ambiental de ecosistemas forestales y 

formaciones xerofíticas. 

 Dar cumplimiento a la aplicación de las normas de excepcionalidad contempladas 

en la Ley N° 20.283. 

 

La DEVA será la repartición encargada de liderar, en coordinación con la UCCSA y los 

equipos regionales, el abordaje y respeto de las salvaguardas ambientales a través del 

cumplimiento de lo establecido en el presente MGAS 

 

d) Comité Intergerencial de CONAF: La UCCSA mantiene un vínculo técnico permanente con 

esta instancia institucional, que brinda apoyo de acuerdo a las competencias propias de 

                                                      
8 Los Encargados/as de Asuntos de Indígenas, se encuentran distribuidos en aquellas regiones con presencia de pueblos 

indígenas rurales, tales como: Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Biobío, La Araucanía, Los Ríos, Los 
Lagos, Magallanes y la Antártica Chilena. 
9 Para cumplir estas funciones el DEVA cuenta con dos secciones, a saber: 1) La Sección de Evaluación Ambiental que se 
relaciona con todas las presentaciones de proyectos al Sistema de Evaluación Ambiental (SEA) y que requieran el 
pronunciamiento de la Corporación. También, esta sección tiene a su cargo la evaluación de las normas de 
excepcionalidad de la ley N° 20.283. 2) La Sección de Fiscalización Ambiental que se relaciona con la Superintendencia de 
Medio Ambiente en el cumplimiento de las exigencias que hace la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) de 
distintos proyectos y que conciernen a las competencias de la Corporación. 
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cada estamento que acompañará en el seguimiento y monitoreo de las salvaguardas 

sociales y ambientales. Este comité se conforma por:  

 

 Gerencias de Fiscalización y Evaluación Ambiental (GEFA) 10 

 Gerencia de Protección contra Incendios Forestales (GEPRIF)11 

 Gerencia de Áreas Silvestres Protegidas (GASP) 12 

 Fiscalía Nacional 13 

 Unidad de Asuntos Indígenas y Sociales (UIAS) 

e) Equipos regionales para la implementación de la ENCCRV: Los equipos regionales estarán 

compuestos principalmente por los Coordinadores Regionales de Cambio Climático y 

Servicios Ambientales y los Encargados/as Regionales de Asuntos Indígenas y Sociales y, 

con apoyo de otros profesionales de las oficinas regionales de CONAF o profesionales 

externos que se definan como necesarios de acuerdo a cada caso. El Equipo Regional 

cumple una función fundamental para la implementación en el territorio de las acciones 

consideradas en el MGAS para el resguardo de las salvaguardas sociales y ambientales.  

 

Los Coordinadores Regionales de Cambio Climático y Servicios Ambientales, son 

profesionales de CONAF de las distintas regiones del país, poseen como función principal 

la articulación entre la UCCSA y las oficinas regionales de CONAF. Entre las funciones 

específicas se destaca:  

 

 Coordinación, supervisión y validación de actividades relacionadas con la ENCCRV a 

nivel regional. 

 Están a cargo de realizar y coordinar las propuestas para postular a fondos regionales 

en el marco de la ENCCRV, debiendo coordinar los procedimientos técnicos, 

financieros y de rendición a nivel regional de los recursos relacionados con la 

Estrategia.  

 Entrega de información para la realización de actividades de pilotaje. 

 

                                                      
10 Tiene por misión “Hacer de la observancia de la legislación forestal y ambiental la conducta que garantiza la 
conservación y uso sustentable de los bosques nativos, plantaciones forestales y formaciones xerofíticas”.  
11 Tiene por función general, de “Asistir al director ejecutivo en la proposición de políticas y lineamientos estratégicos 
para el Programa de Protección contra Incendios Forestales de CONAF y en organizar, coordinar y supervisar las 
actividades y gestión de las instancias regionales del Programa para la protección contra incendios forestales, según los 
objetivos estratégicos institucionales y el marco legal y presupuestario”. 
12 Tiene por misión “Contribuir a la conservación y preservación de la diversidad biológica a través de la gestión integral 
de las ASP mejorando con ello la calidad de vida de nuestros usuarios”. 
13 Tiene como funciones: Principio de Legalidad: Velar por la legalidad de los actos de la Corporación / Asesoría Jurídica: 
A las diversas instancias de la Corporación; Dirección Ejecutiva, Gerencias, Direcciones regionales, Oficinas, Unidades y 
departamentos: En todas las materias que a estas dependencias corresponda aplicar / En todas las materias legales en 
que éstas han solicitado una interpretación de derecho. 
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Los Encargados/as Regionales de Asuntos Indígenas y Sociales son profesionales de CONAF 

que poseen como función principal ser un nexo entre la Dirección Regional, la UAIS y las 

oficinas regionales de CONAF. Dentro de sus funciones principales se encuentran: 

 

 Vincularse directamente a la gestión local con pertinencia territorial de los distintos 

proyectos e iniciativas que se desarrollan e implementen a nivel regional. 

 Entregar asesoría técnica y metodológica intercultural aplicable a materias como el 

manejo sustentable del bosque nativo, formaciones xerofíticas y otros recursos 

vegetacionales; cambio climático; conservación de la diversidad biológica; fiscalización 

forestal y ambiental; y asegurar el resguardo de los derechos de pueblos indígenas y 

su inclusión. 

Los equipos regionales serán los encargados de la implementación en el territorio de las 

medidas de mitigación u otros procedimientos contenidos en la ENCCRV. Además, 

deberán informar y entregar los antecedentes necesarios para determinar la activación de 

las medidas de mitigación, así como entregar los distintos insumos para realizar los 

reportes exigidos para el cumplimiento de los compromisos nacionales e internacionales 

para el resguardo de las salvaguardas sociales y ambientales; estos reportes informarán el 

estado de los proyectos de la ENCCRV, los que serán monitoreados y evaluados mediante 

los indicadores del SIS y otros mecanismos afines a la ENCCRV. 

Finalmente, una vez implementada la medida de acción deberá ser el equipo regional, con 

el apoyo del Equipo Nacional de Expertos en Salvaguardas (detallado en el punto 2, letra 

f)), y otras instancias que correspondan, quienes elaborarán los correspondientes informes 

de reportes, asegurando incorporar toda la información necesaria que dé cuenta de las 

actividades realizadas (verificadores) y sus resultados (evaluación respectiva que 

determine si la medida de mitigación evitó, minimizó y/o compensó el riesgo), esta 

información deberá ser en un formato y con las características necesarias para ser 

incorporados al SIS (como parte del diseño del SIS). Dichos informes y reportes serán 

entregados a la UCCSA quien será la encargada de sancionarlos y determinar su 

incorporación en el SIS.  

f) Equipo Nacional de Expertos para las Salvaguardas Sociales y Ambientales: Equipo 

multidisciplinario compuesto por profesionales de CONAF de distintas regiones del país. 

Este equipo tiene por objetivo “Velar para el resguardo de las salvaguardas sociales y 

ambientales de la ENCCRV, mediante el diseño, proceso metodológico e implementación 

de las acciones que se ejecuten durante las fases de formulación e implementación a 

través de los distintos instrumentos de gestión u otros que podrán ser necesarios para el 

pleno desarrollo de la Estrategia”. Este equipo ha colaborado, bajo la dirección de la UAIS, 

en todo el proceso de formulación de la ENCCRV con enfoque en el abordaje de 

salvaguardas sociales y ambientales, asimismo, seguirá actuando como apoyo significativo 
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a los equipos regionales (detallado en el punto 2, letra e)) para asegurar el correcto 

cumplimiento de las salvaguardas sociales y ambientales en la fase de implementación de 

la ENCCRV. 

 

1.3 Sistema de Información de Salvaguardas (SIS): 

Un aspecto elemental para facilitar el seguimiento y monitoreo de las salvaguardas sociales y 

ambientales, consiste en el desarrollo del Sistema de Información de Salvaguardas (SIS), que 

incorporará un marco de indicadores, tanto de proceso como de resultado, el cual permitirá 

evaluar y registrar de forma sostenible en el tiempo, el abordaje de las salvaguardas durante la 

implementación de los pilotos y proyectos de la ENCCRV. El SIS también será el sistema que 

permitirá reportar de forma multinivel y a las instancias que corresponda14, el cumplimiento de las 

medidas definidas para el abordaje y respeto de las salvaguardas15. Lo anterior se sustentará 

principalmente en el marco de indicadores, el cual permitirá, de acuerdo a los resultados que se 

obtengan del Monitoreo, Reporte y Verificación (MRV), registrar y dar cuenta en términos 

socioambientales de la evolución y nivel de impacto de los proyectos de la ENCCRV.  

Para el Diseño y puesta en  marcha del SIS, se tiene en consideración la contratación de una 
consultara a fin de “generar una propuesta de diseño e implementación de un Sistema de 
Información de Salvaguardas (SIS) para la ENCCRV en base a lo establecido por la Decisión 1/CP.16 
y lo indicado adicionalmente por la Decisión 12/CP.17 de la COP de Cancún” (Ver Anexo 15). 
 

Adicionalmente, en el SIS estará incorporado el Mecanismo de Reclamos y Sugerencias (MRS)16, 

mecanismo que permite a la población informar y solicitar respuesta con respecto a los riesgos y/o 

afectaciones que ellos estiman los están impactando. Por tanto, este mecanismo será clave en el 

mantenimiento de una vía constante de comunicación entre la población dependiente de los 

bosques y recursos vegetacionales y el equipo responsable de la ENCCRV. 

 

2. Protocolo administrativo para la implementación de las medidas de mitigación o la 

activación de otros procedimientos. 

 

Este protocolo considera una serie 6 etapas que configuran un procedimiento recomendado para 

la correcta implementación de las medidas de mitigación contenidas en el MGAS, y que permitirá 

                                                      
14 CMNUCC, Banco Mundial, ONU REDD, pueblos indígenas, y otras instituciones y personas naturales que requieran 
información. 
15 El SIS se encuentra actualmente en proceso de diseño, en el Anexo 15 se encuentran los Términos de Referencias 
(TdR) elaborados para la contratación del apoyo técnico para el diseño e implementación de este. 
16 MRS que está siendo financiado con recursos proveniente del FCPF en su diseño e implementación, y que, para el caso 
de Chile, estará alineado y será compatible con el sistema ya existente de “Oficinas de Informaciones, Reclamos y 
Sugerencias (OIRS)” que actualmente incorpora el 100% de los Servicios Públicos y cuyo funcionamiento y 
reglamentación responde al cumplimiento de Ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública. 

file:///C:/Users/oquintanilla/Downloads/Anexo%2015%20TdR%20SIS.doc
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asegurar el abordaje y respeto a las salvaguardas sociales y ambientales en el contexto de la 

implementación de la ENCCRV, asimismo este procedimiento permitirá asegurar el necesario 

seguimiento a la implementación y monitoreo de los resultados de dichas medidas de mitigación.  

 

A continuación, se presenta un diagrama que resume las etapas definidas, (Mayor detalle de este 

protocolo se puede revisar en el Anexo 8):  

Figura N° 2: Diagrama para el monitoreo y seguimiento para el resguardo de las salvaguardas 

sociales y ambientales. 

 

 

 

 

file:///C:/Users/oquintanilla/Downloads/Anexo%208%20Protocolo%20de%20monitoreo%20y%20seguimiento%20de%20las%20salvaguardas.docx
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VII. Anexos 
Anexo 1. Siglas, Acrónimos y Glosario 
 

1.- Siglas y Acrónimos 
 
APF:    Terrenos de Aptitud Preferentemente Forestal. 
CDB:    Convenio sobre la Diversidad Biológica. 
CEPAL:    Comisión Económica para América Latina y el Caribe. 
CIREN:    Centro de Información de Recursos Naturales.  
CMNUCC:   Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 
CNULD:   Convención de las Naciones Unidas para la Lucha contra la Desertificación. 
CONADI:   Corporación Nacional de Desarrollo Indígena. 
CONAF:   Corporación Nacional Forestal. 
COP:    Conferencia de las Partes (sigla en Inglés). 
COSOC:   Consejo de la Sociedad Civil. 
CTICC-MINAGRI:  Comité Técnico Intra-ministerial de Cambio Climático del Ministerio de 
Agricultura. 
EAE:   Evaluación Ambiental Estratégica. 
ENCCRV:   Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos Vegetacionales. 
FCPF:    Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques (siglas en inglés). 
GEI:    Gases de Efecto Invernadero. 
GF:    Grupos Focales. 
GNUD:    Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo (siglas en inglés)  
GTNC:    Grupo Técnico Nacional de Expertos. 
INDAP:    Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
INFOR:    Instituto Forestal. 
IPCC:    Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (sigla en 
inglés). 
MDS:    Ministerio de Desarrollo Social. 
MGAS:    Marco de Gestión Ambiental y Social. 
MINAGRI:   Ministerio de Agricultura 
MMA:    Ministerio del Medio Ambiente 
MINREL:   Ministerio de Relaciones Exteriores. 
NDC:   Contribuciones Determinadas a nivel Nacional (sigla en inglés) 
ODEPA:   Oficina de Estudios y Políticas Agrarias. 
OIRS:    Oficina de Informaciones, Reclamos y Sugerencias. 
OIT:    Organización Internacional del Trabajo. 
ONG:    Organización No Gubernamental. 
ONU:    Organización de las Naciones Unidas. 
ONU-REDD:   Programa de Naciones Unidas para REDD+. 
OP:    Políticas Operacionales (sigla en inglés). 
PMCOF:  Plan de Manejo de Criterios de Ordenación Forestal 
Programa RE:  Programa de Reducción de Emisiones 
RCA:    Resolución de Calificación Ambiental 
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REDD+:  Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación Evitada de los Bosques 
y Aumentos de las Existencias de Carbono Forestal.  

SAG:    Servicio Agrícola y Ganadero. 
SEA:    Sistema de Evaluación Ambiental.  
SEIA:    Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 
SESA:    Evaluación Estratégica Ambiental y Social (Siglas en inglés). 
SIS:    Sistema de Información de Salvaguardas.  
SIT:    Sistema de Información Territorial. 
SMA:    Superintendencia del Medio Ambiente.  
UAIS:    Unidad de Asuntos Indígenas y Sociales de CONAF. 
UCCSA:   Unidad de Cambio Climático y Servicios Ambientales de CONAF.  
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2. Glosario 

Para una mejor comprensión del presente documento, se entenderá por:  

 Actividades estratégicas: son aquellas actividades concretas, operativas y concordantes con las 
realidades locales para mejorar los recursos vegetacionales, y que son propuestas por los actores 
claves durante el proceso de participación para que sean implementadas en la ENCCRV (CONAF, 
2016)(1). 

 Actividades REDD+: son las diversas medidas nacionales y/o sub-nacionales para lograr REDD+. 
Estas incluyen estrategias nacionales, programas de desarrollo de capacidades, promulgación de 
leyes y políticas, entre otras (Rey et al, 2013)(2). 

 Biodiversidad o Diversidad Biológica: la variabilidad de los organismos vivos, que forman parte 
de todos los ecosistemas terrestres y acuáticos. Incluye la diversidad dentro de una misma 
especie, entre especies y entre ecosistemas (Ley Nº 19.300, Ley de Bases Generales del Medio 
Ambiente, 1994)(3). 

 Bosque: sitio poblado con formaciones vegetales en las que predominan árboles y que ocupa una 
superficie de por lo menos 5.000 metros cuadrados, con un ancho mínimo de 40 metros, con 
cobertura de copa arbórea que supere el 10% de dicha superficie total en condiciones áridas y 
semiáridas y el 25% en circunstancias más favorables (Ley Nº 20.283, sobre Recuperación del 
Bosque Nativo y Fomento Forestal, 2009)(4).  

 Bosque nativo: bosque formado por especies autóctonas, provenientes de generación natural, 
regeneración natural, o plantación bajo dosel con las mismas especies existentes en el área de 
distribución original, que pueden tener presencia accidental de especies exóticas distribuidas al 
azar(Ley Nº 20.283, sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal, 2009)(4).  

 Bosque nativo de preservación: aquél, cualquiera sea su superficie, que presente o constituya 
actualmente hábitat de especies vegetales protegidas legalmente o aquéllas clasificadas en las 
categorías de en “peligro de extinción”, “vulnerables”, “raras”, “insuficientemente conocidas” o 
“fuera de peligro”; o que corresponda a ambientes únicos o representativos de la diversidad 
biológica natural del país, cuyo manejo sólo puede hacerse con el objetivo del resguardo de dicha 
diversidad. Se considerarán, en todo caso, incluidos en esta definición, los bosques comprendidos 
en las categorías de manejo con fines de preservación que integran el Sistema Nacional de Áreas 
Silvestres Protegidas del Estado o aquel régimen legal de preservación, de adscripción voluntaria, 
que se establezca (Ley Nº 20.283, sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal, 
2009)(4). 

 Bosque nativo de conservación y protección: aquél, cualquiera sea su superficie, que se 
encuentre ubicado en pendientes iguales o superiores a 45%, en suelos frágiles, o a menos de 
doscientos metros de manantiales, cuerpos o cursos de aguas naturales, destinados al resguardo 
de tales suelos y recursos hídricos (Ley Nº 20.283, sobre Recuperación del Bosque Nativo y 
Fomento Forestal, 2009)(4). 

 Bosque nativo de uso múltiple: aquél, cuyos terrenos y formaciones vegetales no corresponden 
a las categorías de preservación o de conservación y protección, y que está destinado 
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preferentemente a la obtención de bienes y servicios maderables y no maderables. (Ley Nº 
20.283, sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal, 2009)(4). 

 Cambio Climático: se entiende como un  cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la 
actividad humana que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la 
variabilidad natural del clima observada durante períodos de tiempo comparables (Ley Nº 19.300 
de Bases Generales del Medio Ambiente, 1994)(3). 

 Daño ambiental: toda pérdida, disminución, detrimento o menoscabo significativo inferido al 
medio ambiente o a uno o más de sus componentes (Ley Nº 19.300 de Bases Generales del 
Medio Ambiente, 1994)(3).  

 Desarrollo Sustentable: el proceso de mejoramiento sostenido y equitativo de la calidad de vida 
de las personas, fundado en medidas apropiadas de conservación y protección del medio 
ambiente, de manera de no comprometer las expectativas de las generaciones futuras (Ley Nº 
19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente, 1994)(3). 

 Diálogo y participación indígena: Es el proceso de carácter nacional, que tiene por objetivo informar, 

dialogar y hacer partícipes a los Pueblos Indígenas continentales de la formulación de la ENCCRV, para que 
a través del diálogo y participación plena, efectiva, libre, informada y de buena fe, se pueda incorporar sus 
visiones, opiniones y propuestas para lograr su apoyo y fortalecer las medidas de acción que la iniciativa 
propone sean implementadas en el futuro con el fin de enfrentar la degradación, la deforestación, la 
devegetación y aumentar la superficie y calidad de los bosques y recursos vegetacionales, identificando 
además, los riesgos y beneficios que potencialmente podrían generarse en sus territorios. Este proceso da 
cumplimiento y respuesta a los lineamientos de la CMNUCC, a lo establecido en la Política Operacional 4.10 
del Banco Mundial y las directrices de ONU-REDD. Así mismo, da cumplimiento al Artículo 7 del Convenio 
N° 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

 Discriminación arbitraria: toda distinción, exclusión o restricción que carezca de justificación 
razonable, efectuada por agentes del Estado o particulares, y que cause privación, perturbación o 
amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos fundamentales establecidos en la Constitución 
Política de la República o en los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por 
Chile y que se encuentren vigentes, en particular cuando se funden en motivos tales como la raza 
o etnia, la nacionalidad, la situación socioeconómica, el idioma, la ideología u opinión política, la 
religión o creencia, la sindicación o participación en organizaciones gremiales o la falta de ellas, el 
sexo, la orientación sexual, la identidad de género, el estado civil, la edad, la filiación, la 
apariencia personal y la enfermedad o discapacidad (Ley Nº 20.609 sobre Medidas Contra la 
Discriminación 2012)(5). 

 Discriminación contra la mujer: denota toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo 
que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la 
mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera (CEDAW, 2010)(6). 

 Efectos adversos del cambio climático: se entiende los cambios en el medio ambiente físico o en 
la biota resultantes del cambio climático que tienen efectos nocivos significativos en la 
composición, la capacidad de recuperación o la productividad de los ecosistemas naturales o 
sujetos a ordenación, o en el funcionamiento de los sistemas socioeconómicos, o en la salud y el 
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bienestar humanos (ONU, Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 
1992)(7). 

 Equidad de género: comprende el trato idéntico o diferenciado entre hombres y mujeres que 
resulta en una total ausencia de cualquier forma de discriminación arbitraria contra las mujeres 
por ser tales, en lo que respecta al goce y ejercicio de todos sus derechos humanos (Ley Nº 
20.820 que crea el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género, 2015)(8). 

 Especie nativa o autóctona: especie arbórea o arbustiva originaria del país, que ha sido 
reconocida oficialmente como tal mediante decreto supremo expedido por intermedio del 
Ministerio de Agricultura (Ley Nº 20.283, sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento 
Forestal, 2009)(4).  

 Evaluación de Impacto Ambiental (EIA): el procedimiento, a cargo del Servicio de Evaluación 
Ambiental (SEA), que, en base a un Estudio o Declaración de Impacto Ambiental, determina si el 
impacto ambiental de una actividad o proyecto se ajusta a las normas vigentes (Ley Nº 19.300 de 
Bases Generales del Medio Ambiente, 1994)(3).  

 Evaluación Estratégica Ambiental y Social: es el procedimiento aplicado a la ENCCRV por la 
institución sectorial responsable de la gestión, conservación y uso sustentable de los bosques y 
recursos vegetacionales de Chile, entiéndase CONAF como parte del Ministerio de Agricultura, 
para que se incorporen las consideraciones ambientales y sociales necesarias que aseguren la 
implementación sustentable de medidas de acción como planes, programas e iniciativas de 
carácter técnico y operativo, lineamientos estratégicos, normas y leyes y/o el ajuste o creación de 
políticas públicas relacionadas a los objetivos de mitigación y adaptación al cambio climático en 
línea con los compromisos nacionales asumidos ante la CMNUCC (Definición propia)17.  

 Formación xerofítica: formación vegetal, constituida por especies autóctonas, preferentemente 
arbustivas o suculentas, de áreas de condiciones áridas o semiáridas ubicadas entre las Regiones I 
y VI, incluidas la Metropolitana y la XV y en las depresiones interiores de las Regiones VII y VIII 
(Ley Nº 20.283, sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal, 2009)(4). 

 Gases de Efecto Invernadero (GEI): se entiende aquellos componentes gaseosos de la atmósfera, 
tanto naturales como antropógenos, que absorben y re-emiten radiación infrarroja (ONU, 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 1992)(7). 

 Grupos Focales (GF): se conforman por actores relevantes o stakeholders que representan a un 
sector determinado de la sociedad con intereses, visiones y/o derechos y cultura similar. Con su 
conformación, se busca generar una participación deliberativa y analítica, que permita obtener, 
aunque no necesariamente en un consenso, una idea de los pensamientos, sentimientos, 
percepciones, opiniones y propuestas colectivas de quienes directa o indirectamente se verán 
afectados con la implementación de la ENCCRV(1). 

 Impacto Ambiental: alteración del medio ambiente, provocada directa o indirectamente por un 
proyecto o actividad en un área determinada (Ley Nº 19.300 de Bases Generales del Medio 
Ambiente, 1994)(3). 

                                                      
17 Esta definición de Evaluación Estratégica Ambiental y Social es la que se deberá entender como SESA para el presente 
documento y los demás que deriven del procedimiento de evaluación aplicable a la ECCRV. 
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 Impacto Social: alteración o afectación de la calidad de vida de la sociedad, parte de ella o de 
personas específicas de una localidad, como consecuencia directa o indirecta de la 
implementación de las medidas de acción de la ENCCRV (Definición propia)   

 Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS):  instrumento de gestión que establece los 
protocolos y procedimientos a seguir para evitar, mitigar, revertir y/o compensar los riesgos e 
impactos socio-ambientales negativos, y maximizar los beneficios, asociados a la implementación 
de las medidas de acción de la ENCCRV identificados durante el proceso de análisis de 
la Evaluación Estratégica Ambiental y Social con el fin de asegurar el resguardando las 
salvaguardas nacionales e internacionales aplicables a la iniciativa (definición propia). 

 Mecanismos de Quejas, Reclamos y Sugerencias : Son aquellos que entran en juego, ya sea nivel 
nacional, sub-nacional o local, cuando existe la necesidad de resolver conflictos entre los actores. 
Estos procesos suelen venir en la forma de la negociación, la mediación, el arbitraje, o mediante 
el uso de los sistemas judiciales o administrativos, además representa una instancia para que los 
actores involucrados puedan presentar sus quejas y sugerencias durante la fase de 
implementación de la ENCCRV (Definición propia). 

 Medidas de acción: definición genérica para las acciones que conforman una Actividad 
Estratégica. Estas medidas pueden ser de impacto específico sobre una de las causales, o pueden 
ser de carácter transversal a varias o a todas ellas (Definición propia). 

 Plan de Manejo: instrumento que, reuniendo los requisitos que se establecen en este cuerpo 
legal, planifica la gestión del patrimonio ecológico o el aprovechamiento sustentable de los 
recursos forestales de un terreno determinado, resguardando la calidad de las aguas y evitando el 
deterioro de los suelo (Ley Nº 20.283, sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal, 
2009)(4). 

 Proceso de homologación: metodología de estandarización de riesgos, beneficios y medidas de 
aumento o mantenimiento de la biodiversidad, indicadas de diferentes formas por los y las 
asistentes a los talleres regionales participativos realizados para la formulación de la ENCCRV, 
pero que contiene la misma intención o significancia (Definición propia).  

 Pueblos indígenas: son aquellos definidos en el artículo 1 de la Ley N° 19.253 que establece que 
“El Estado reconoce que los indígenas de Chile son los descendientes de las agrupaciones 
humanas que existen en el territorio nacional desde tiempos precolombinos, que conservan 
manifestaciones étnicas y culturales propias siendo para ellos la tierra el fundamento principal de 
su existencia y cultura. El Estado reconoce como principales etnias indígenas de Chile a: la 
Mapuche, Aimara, Rapa Nui o Pascuenses, la de las comunidades Atacameñas, Quechuas, Collas y 
Diaguita del norte del país, las comunidades Kawésqar o Alacalufe y Yámana o Yagán de los 
canales australes.  El Estado valora su existencia por ser parte esencial de las raíces de la Nación 
chilena, así como su integridad y desarrollo, de acuerdo a sus costumbres y valores” (Ley Nº 
19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente, 1994)(3). 

 Recursos naturales: los componentes del medio ambiente susceptibles de ser utilizados por el 
ser humano para la satisfacción de sus necesidades o intereses espirituales, culturales, sociales y 
económicos (Ley Nº 19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente, 1994)(3). 
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 Recursos vegetacionales: otros tipos de formaciones vegetacionales además de bosques y 
formaciones xerofíticas, por ejemplo, turberas, humedales, bofedales, entre otros (Definición 
propia). 

 REDD+: estrategia internacional de mitigación del cambio climático que tiene como objetivo 
reducir las emisiones derivadas de la deforestación y la degradación forestal en los países 
tropicales, apoyar el papel de la conservación, la gestión sostenible de los bosques y el aumento 
de las reservas forestales de carbono (Rey et al, 2013)(2) 

 Riesgo: posible daño que podría generar la implementación de una actividad estratégica y de su 
medida de acción (CONAF, 2016)(1). 

 Salvaguardas: se entenderá como el conjunto de compromisos, directrices, medidas y 
orientaciones nacionales e internacionales, obligatorias y voluntarias, que adaptadas a las 
circunstancias nacionales, incluidas las leyes y reglamentos relacionados. Tienen por objeto 
prevenir los potenciales riesgos y mitigar, revertir y/o compensar los impactos socio-ambientales 
que se podrían generar con implementación de la ENCCRV, maximizando al mismo tiempo, los 
potenciales beneficios y asegurando el respeto pleno de los derechos de los grupos vulnerables, 
especialmente de las comunidades locales y Pueblos Indígenas. 

 Servicios ambientales: aquellos que brindan los bosques nativos y las plantaciones que inciden 
directamente en la protección y mejoramiento del medio ambientales (Ley Nº 20.283, sobre 
Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal, 2009)(4). 

 Sistema de Información de Salvaguardas (SIS): un sistema nacional en el que los países REDD+ 
reportan a los actores nacionales, a la comunidad internacional, y a los donantes sobre la forma 
en la que se están cumpliendo los requisitos previstos en las Salvaguardas REDD+ de la CMNUCC 
(Rey et al, 2013)(2). 

 Sistema Climático: se entiende la totalidad de la atmósfera, la hidrosfera, la biosfera y la 
geósfera, y sus interacciones (ONU, Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, 1992)(7).  

 Talleres participativos de formulación de la ENCCRV: Instancias de participación organizadas en 
cada una de las regiones del país, más una de alcance nacional, cuyo objetivo fue que los actores 
claves representativos de los diferentes sectores de la sociedad que se relacionan o dependen de 
los recursos vegetacionales, especialmente de las comunidades locales, indígenas y 
organizaciones de mujeres, manifestarán sus propuestas, opiniones, visiones y sugerencias para 
la Evaluación Estratégica Ambiental y Social y formulación de la ENCCRV (Definición propia) 

 

Referencias bibliográficas sobre la definiciones utilizadas en este documento:  

(1) Corporación Nacional Forestal (CONAF). Plan para la implementación de las Salvaguardas Sociales y 
Ambientales de Consulta Pública e Indígena y Autoevaluación de la ENCCRV de Chile. (2016). 
Disponible en http://www.conaf.cl/cms/editorweb/institucional/Plan-Salvaguardas-Sociales-
ENCCRV.pdf   

(2) Rey, D., Roberts, J., Korwin, S., Rivera, L., and Ribet, U., Guía para Comprender e Implementar las 
Salvaguardas REDD+ de la CMNUCC. ClientEarth, Londres, Reino Unido. (2013). Disponible en: 

http://www.conaf.cl/cms/editorweb/institucional/Plan-Salvaguardas-Sociales-ENCCRV.pdf
http://www.conaf.cl/cms/editorweb/institucional/Plan-Salvaguardas-Sociales-ENCCRV.pdf
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http://www.clientearth.org/reports/guia-para-comprender-e-implementar-las-salvaguardas-de-
redd+-de-la-cmnucc.pdf  

(3) Ley Nº 19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente, (1994). Disponible en: 
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30667&r=1  

(4) Ley Nº 20.283 sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal. (2009). Disponible 
en:   http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=274894&r=1   

(5) Ley Nº 20.609 que Establece Medidas Contra la Discriminación. (2012). Disponible en: 
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1042092   

(6) Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer. (2010). Disponible en 
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=15606&idVersion=1989-12-09  

(7) ONU, Convención Marco de las Naciones Unidas Sobre el Cambio Climático (CMNUCC). (1992). 
Disponible en: http://unfccc.int/resource/docs/convkp/convsp.pdf  

(8) Ley Nº20.820 que crea el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género. (2015). Disponible en: 
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1075613  

  

http://www.clientearth.org/reports/guia-para-comprender-e-implementar-las-salvaguardas-de-redd+-de-la-cmnucc.pdf
http://www.clientearth.org/reports/guia-para-comprender-e-implementar-las-salvaguardas-de-redd+-de-la-cmnucc.pdf
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30667&r=1
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=274894&r=1
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1042092
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=15606&idVersion=1989-12-09
http://unfccc.int/resource/docs/convkp/convsp.pdf
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1075613
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Anexo 3. Estructura de contenidos de la ENCCRV de Chile  
 
PROLOGO: Firmado por Ministro de Agricultura de Chile 
Contenido 
1. CONTEXTO INTERNACIONAL Y NACIONAL EN EL DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE CAMBIO 
CLIMÁTICO Y RECURSOS VEGETACIONALES  

1.1. Marco Internacional  
1.2. Marco Nacional  

2. DIAGNÓSTICO DE LOS RECURSOS VEGETACIONALES DE CHILE  
2.1. Descripción general de los Recursos Vegetacionales de Chile  
2.2. Vulnerabilidad de los Ecosistemas y Recursos Vegetacionales frente al Cambio Climático, la 
Desertificación, la Degradación de las Tierras y la Sequía.  
2.3. Principales causales de deforestación, devegetación, degradación de bosque nativo y otras formaciones 
vegetacionales nativas, y problemas existentes para aumentar la cobertura y calidad de estos recursos en 
Chile.    

3. OBJETIVOS DE LA ENCCRV  
3.1. Objetivo General  
3.2. Objetivos específicos  

4. PROPUESTA ESTRATÉGICA  
4.1.  Estructura y estado de avance de la ENCCRV  
4.2. Actividades Estratégicas y Medidas de Acción de la ENCCRV 
4.3. Metas operacionales de la ENCCRV  
4.4. Sistema de Medición y Monitoreo de la ENCCRV  
4.5. Resguardos de Aspectos Ambientales y Sociales aplicables a la ENCCRV  
4.6. Co-Beneficios esperados de la Implementación de la ENCCRV  
4.7. Sistema de Distribución de Beneficios  

5. PRESUPUESTO DE LA ENCCRV  
6. ARREGLOS INSTITUCIONALES PARA LA IMPLEMENTACION DE LA ENCCRV  
7.  BIBLIOGRAFÍA  

ANEXO 1. Descripción de las Medidas de acción de la ENCCRV.  
Anexo 2. Metas Operacionales de la ENCCRV.  
ANEXO 3. Detalle de los aportes recibidos durante el proceso de validación del documento de ENCCRV. 
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Anexo 4. Metas operacionales de la ENCCRV 

Se han definido metas operativas anuales para cada medida de acción de la ENCCRV, las cuales consideran un 
primer horizonte temporal de 9 años, entre el 2017 y el 2025. Durante este período, la ENCCRV debe ser evaluada 
permanentemente, con la finalidad de redefinir el enfoque en un nuevo período de implementación. 

La Estrategia posee metas denominadas Incondicionales, las que corresponden a aquellas que se pueden cumplir 
con presupuesto disponible en la actualidad, el cual proviene de recursos fiscales y aportes nacionales e 
internacionales que se han gestionado en el marco de la ENCCRV. También se han definido metas Condicionales, las 
que están sujetas a la gestión de nuevos presupuestos estatales y/o donaciones. 

Es importante mencionar que CONAF está gestionando recursos nacionales e internacionales nuevos y adicionales 
para cumplir las metas operacionales que están condicionadas a financiamiento, existiendo avances significativos 
que se describen en el presente documento. 

 

 

Se debe señalar que las medidas 
directas, se focalizarán en una primera 
etapa, en comunas priorizadas por la 
ENCCRV, de acuerdo al esquema 
metodológico presentado en el 
recuadro 1. Estas comunas se han 
priorizado dentro de las 5 regiones 
donde se cuenta con información 
respecto a las emisiones y absorciones 
forestales, no obstante durante el 
2016-2017 se ampliará este trabajo a 
escala nacional, lo que permitirá 
ampliar la ejecución y monitoreo de 
estas medidas en todo Chile. El resto 
de las medidas facilitadoras tienen 
inmediata aplicación e impacto en las 
15 regiones del país. 

Las metas operacionales de cada 
medida de acción para el período 
2017-2025, se presentan en Tabla 4.  

 

 

 

 

 

Recuadro 1. Ejemplo de mapa de priorización de comunas para las 
acciones de restauración ecológica contempladas en la ENCCRV. 

 

 



 

 
Marco de Gestión Ambiental y Social de la ENCCRV de Chile – MGAS 

90 
 

 

 

Tabla 4. Metas operacionales de las medidas de acción de la ENCCRV. 

Medidas de acción Metas Operacionales Indicador de Meta al 
2025 

MT.1. Inclusión temáticas de 
Cambio Climático, Desertificación, 
Degradación de la Tierra y Sequía 
(DDTS) en nueva  Ley de Fomento 
Forestal 

Diseño y validación de los elementos a incluir en la Nueva Ley. 
Tramitación ejecutiva y legislativa. 
Ley modificada. 

 

MT.2. Modificación y 
fortalecimiento de la Ley sobre 
Recuperación del Bosque Nativo y 
Fomento Forestal N°20.283. 

Diseño y validación de elementos a incluir en Ley N°20.283 
Tramitación ejecutiva y legislativa y ante M. de Hacienda. 
Ley y sus reglamentos ajustados. 

 

MT.3. Ajustes para la inclusión de 
propietarios con escasa seguridad 
jurídica de tenencia de la tierra 

Diseño de programa focalizado de saneamiento de títulos. 
Implementación programa de saneamiento de títulos. 
Diseño de modificaciones legales reglamentarios pertinentes 
para incrementar el acceso a instrumentos de fomento. 
Tramitación ejecutiva y legislativa. 
Normas modificadas y en funcionamiento. 

160 propietarios 
regularizados 

MT.4. Programa de forestación y 
revegetación  en comunas/áreas 
priorizadas 

Diseño e implementación de proyectos de forestación y 
revegetación. 
Fortalecimiento de Programa Forestación y revegetación. 

140.000 hectáreas  

MT.5. Fortalecimiento programa 
de restauración ecológica en 
comunas/áreas priorizadas 

Diseño e implementación de proyectos de restauración. 
Ejecución Planes de Restauración. 
Monitoreo ejecutado. 

20.000 hectáreas 

MT.6.Programa de educación y 
difusión ambiental 

Ejecución del programa de capacitación técnica en materias 
asociadas al Cambio Climático y DDTS. 
Diseño y dictación de programa de estudios conducente a 
Magister en Recursos Vegetacionales y Cambio Climático  
Diseño Programa de Educación Ambiental. 
Implementación de acciones de Educación Ambiental  
Diseño Plan de difusión. 
Implementación del Plan de difusión. 

540 técnicos-
profesionales 
capacitados 
 
60 profesionales con el 
grado de máster 
 
40 comunas 
intervenidas 
 
240 comunas con 
insumos entregados 

MT.7.Fortalecimiento de los 
programas de fiscalización forestal 
y ambiental 

Diseño del plan de fortalecimiento de la fiscalización forestal y 
ambiental. 
Implementación del plan en comunas priorizadas  

200 comunas. 

MT.8. Fortalecimiento y 
actualización de Planes de Manejo 
de áreas del SNASPE en el 
contexto de la ENCCRV 

Diseño de protocolo de Planes de Manejo en Unidades del  
SNASPE incorporando elementos claves en materia de Cambio 
Climático y DDTS. 
Seguimiento y evaluación de acciones implementadas en 
unidades priorizadas.  

50% de las Unidades 
del SNASPE 

IF.1. Estimación de emisiones de 
gases de efecto invernadero y 
análisis de severidad de incendios 

Estimación de emisiones de GEI y análisis de severidad de 
incendios. 

100% de incendios 
anuales analizados 

IF.2. Programa de restauración de 
ecosistemas afectados por 
incendios forestales (se asocia a 
metas de MT.5.). 

Ejecución proyectos restauración post incendios  
Monitoreo a proyectos. 

400 hectáreas 

IF.3. Programa de silvicultura Diseño e implementación proyectos de silvicultura preventiva 5.000 hectáreas 
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preventiva en interfaz urbana 
rural 

contra incendios forestales. 
Definición programa permanente de silvicultura preventiva 
contra incendios forestales. 
Implementación programa silvicultura preventiva contra 
incendios forestales. 



 

Medidas de acción Metas Operacionales Indicador de Meta al 2025 

IF.4. Fortalecimiento del Programa 
“Comunidades Preparadas frente a 
los incendios forestales" 

Evaluación programa y ajustes metodológicos y logísticos. 
Implementación programa ampliado  

40 comunas intervenidas 

IF.5. Inclusión de elementos de 
manejo preventivo y restauración 
post incendios en Ley N°20.283 

Diseño y validación de elementos a incluir en Ley 
N°20.283. 
Tramitación ejecutiva, legislativa y ante M. de Hacienda. 

 

IF.6. Programa de transferencias 
tecnológicas de alternativas de 
manejo y uso de residuos 
silvoagropecuarios 

Diseño del programa y plan de trabajo. 
Implementación Programa.  

320 productores capacitados  

US.1. Diseño de un Programa de 
ordenación forestal institucional 
enfocado en terrenos públicos y 
privados 

Diseño y transferencia del programa de ordenación.  

US.2. Programa  de ordenación 
forestal en terrenos públicos 

Elaboración y ejecución planes de ordenación en terrenos 
públicos.  

35.000 hectáreas 

US.3. Programa de ordenación 
forestal en terrenos privados 

Capacitación y formación de extensionistas y profesionales 
en ordenación  
Elaboración planes de ordenación  

100 extensionistas 
 
35.000 hectáreas 

US.4. Sistema integrado de 
regulación y exención tributaria 
para el fomento del 
encadenamiento productivo 

Diseño de mecanismos y estudios de factibilidad técnico 
normativa y económica. 
Tramitación de mecanismos. 
Normativa modificada e instrumentos de exención en 
funcionamiento. 

 

US.5. Alineación de la ENCCRV con 
la estrategia y programa de 
dendroenergía 

Formulación e implementación proyectos de alineación  
entre la ENCCRV y la Estrategia y Programa de 
Dendroenergía  

16.000 hectáreas 

MG.1. Franjas de amortiguación 
para actividad ganadera 

Diseño y ejecución de franjas de amortiguación  800 hectáreas 

MG.2. Fortalecimiento y ampliación 
de Consejos de manejo de 
veranadas 

Conformación de Consejos Comunales de Veranadas. 10 nuevos Consejos 

MG.3. Programa de investigación 
agropecuaria 

Diseño del programa de investigación y articulación 
intraministerial. 
Implementación Programa. 
Evaluación y trasferencia de resultados. 

2 proyectos de investigación 
en ejecución 

GA.1. Programa de adaptación para 
la gestión de los recursos 
vegetacionales en el marco del 
Cambio Climático, Desertificación, 
Degradación de la Tierra y Sequía 
(DDTS). 

Diseño y validación del programa. 
Medidas operativas del programa implementadas y 
estudios afines desarrollados. 

80 comunas 

RH.1. Modificación Ley N° 19.561 
que exime de reforestación a 
recuperación de terrenos agrícolas 

Diseño y validación de las modificaciones de la Ley. 
Tramitación. 
Normativa modificada y en funcionamiento. 

 

RH.2. Incorporación de variables de 
conservación de bosques en Ley N° 
18.450 

Diseño y validación de las modificaciones de la Ley. 
Tramitación. 
Normativa modificada y en funcionamiento. 

 

RH.3. Limitar aplicación de Ley 
N°20.412 en suelos de Aptitud 
Preferentemente Forestal (APF) 

Diseño y validación de las modificaciones de la Ley. 
Tramitación. 
Normativa modificada y en funcionamiento. 

 

RS.1. Focalización programa de 
restauración y fiscalización en 
áreas con riesgo de sustitución 

Estas metas se integran en las Medidas US1 y MT5.  
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Anexo 4. Marco de Planificación para los Pueblos Indígenas (MPPI). 
El documento del Marco de Planificación para los Pueblos Indígenas y sus respectivos planes se encuentran 

en un documento Word que respalda el presente MGAS.  

 

Anexo 5. Normas de Procedimientos para el Patrimonio Cultural Físico.  
Las Normas de Procedimientos para el Patrimonio Cultural Físico se encuentran en un documento Word que 

respalda el presente MGAS. 

 

Anexo 6. Protocolo en Materia de Control de Plagas y Enfermedades. 
El Protocolo de Control de Plagas y Enfermedades se encuentra en un documento Word que respalda el 

cumplimiento de la OP 4.09. 

 

Anexo 7. Guía de Evaluación de Programas y Proyectos con Perspectiva de Género, 
Derechos Humanos e Interculturalidad. 
La Guía de Evaluación de Programas y Proyectos con Perspectiva de Género, Derechos Humanos e 

Interculturalidad del Programa ONU-Mujeres, se encuentra en un documento PDF que respalda el presente 

documento.  

 

Anexo 8. Protocolo administrativo para la implementación de las medidas de 
mitigación o la activación de otros procedimientos. 
El protocolo administrativo para la implementación de las medidas de mitigación o la activación de otros 

procedimiento se encuentra en un documento Word que facilita la compresión de los pasos a seguir para la 

implementación de las medidas de mitigación.  

 

Anexo 9. Manual de Procedimientos Pertinencia Ingreso al SEIA de Proyectos o 
Actividades en el Marco de Ejecución de la ENCCRV.  
El Manual de Procedimientos para el SEIA, es un documento Word, el cual establece los pasos a seguir para 

verificar si los futuros proyectos deberán ingresar al SEIA.  

 

Anexo 10. Protocolo de procedimientos para el resguardo de bosques y hábitats 
naturales.  
El Protocolo de procedimientos para el resguardo de bosques y hábitats naturales, es un documento en 

Word que cumple con lo establecido en la OP 4.36 y OP 4.04 del Banco Mundial.  
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Anexo 11. Normas de Reasentamiento Involuntario. 
Las Normas de reasentamiento involuntario, es un documento Word que resguarda el cumplimiento de la 

OP 4.12 del Banco Mundial. 

  

Anexo 12.Análisis de las Políticas Operacionales del Banco Mundial y las Medidas 

de Acción de la ENCCRV  
El análisis de las Políticas Operacionales del Banco Mundial se encuentra en un documento Word que 

respalda el presente MGAS. 

 

Anexo 13. Medias de mitigación de carácter institucional existentes. 
El análisis de las medidas de mitigación existentes de carácter institucional se encuentran en un documento  
Word que respalda el presente MGAS 

 
Anexo 14. Matriz de análisis de las medidas de acción y las salvaguardas sociales y 
ambientales aplicables a la ENCCRV.   
La realización de las matrices se encuentran en un documento Word y cuyo proceso se inició con las 

medidas de acción, el resguardo de las salvaguardas sociales y ambientales aplicables a la ENCCRV, sus 

potenciales riesgos y las medidas de mitigación propuestas para evitar aquellos efectos negativos y 

maximizar los beneficios.  

 


